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ACUERDO

LIC. AMET RAMOS TROCONIS, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
ME CONFIERE EL ARTÍCULO 12 FRACCIÓN IX DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, ARTÍCULO 1 DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DE LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, Y EL ARTÍCULO 7 FRACCIÓN I DE 
LA LEY DE VALUACIÓN PARA EL ESTADO DE TABASCO; Y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Ley de Valuación para el Estado de Tabasco tiene dentro de su objeto 
establecer el Registro Estatal de Valuadores, tal y como se observa de la fracción III de su 
artículo 2. ..............................

SEGUNDO.- Que el artículo 12 de la Ley de Valuación para el Estado de Tabasco establece 
que el Registro de Valuadores del Estado de Tabasco, es un instrumento de orden público e 
interés general, para llevar el registro, control y vigilancia de la actividad valuatoria en la 
entidad,

TERCERO.- Que la Comisión del Registro Estatal de Valuadores del Estado de Tabasco goza 
de plena autonomía técnica sobre la administración del Registro y cuenta entre otras, con 
atribuciones para examinar las solicitudes de registro de los valuadores; elaborar, administrar 
y actualizar el registro de valuadores.
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CUARTO .- Que del artículo 13 de la Ley de Valuación para el Estado de Tabasco se 
desprende que para ejercer la actividad valuatoria en el Estado, los interesados deberán 
inscribirse en el Registro, presentando por escrito ante la Comisión del Registro Estatal de 
Valuadores del Estado de Tabasco (COREVAT) la solicitud correspondiente, así como la 
documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos citados en dicho artículo.

Q UINTO .- Que el artículo 19 de la Ley de Valuación para el Estado de Tabasco señala que en 
el mes de febrero de cada año, la COREVAT publicará en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación en el Estado, el Directorio de Valuadores inscritos en 
el Registro Estatal expresando sus nombres, direcciones, especialidades y datos.

SEXTO .- De conformidad con el aviso de privacidad de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas del Estado de Tabasco, los datos de los Valuadores fueron recabados de manera 
lícita recopilando única y exclusivamente los datos, pertinentes, correctos, actualizados y 
necesarios para el fin único de cumplir con las atribuciones que la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo le confiere a este Sujeto Obligado.

Por lo anterior, el Secretario de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado en calidad de 
presidente de la COREVAT, tiene a bien expedir el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 8o fracciones I, III, V il y XI, 12, 13 y 14 de la Ley 
de Valuación del Estado de Tabasco, 6, 14,15 y 16 del Reglamento de la Ley de Valuación 
para el Estado de Tabasco; la Comisión del Registro Estatal de Valuadores del Estado de 
Tabasco (COREVAT) da a conocer el Directorio de Valuadores inscritos en el Registro  
Estatal para el año 2018; resultado de la Primera Sesión Ordinaria del citado órgano 
colegiado que tuvo verificativo el 28 de febrero del año 2018.

La presente lista tendrá vigencia del mes de febrero de 2018 al mes de febrero de 2019
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COREVAT-001

BIENES 
INMUEBLES, 

BIENES M UEBLES, 
M AQ UINARIA Y 

EQUIPO, 
INDUSTRIALES

M. V. ING. JOSE 
ORUETA DIAZ

AV. JO SÉ M A R IA  PINO 
S U Á R E ZN O . 3021-1, COL. 
CENTRO VILLAHERM OSA. 

TABASCO.

(993) 3-14-20-42

99-32-34-90-43
Joruelad@ hotm ail.com

colagiodevaluadorestabasquenos
@ hotmail.com

(993) 3-14-74-02

COREVAT -002

BIENES 
INMUEBLES, 

BIENES M UEBLES, 
M AQ UINAR IA Y 

EQUIPO, BIENES 
AG RO PECU ARIOS

M. V. ING. RAFAEL 
LEON GUZM AN

AV. 16 D E SEPTIeL b R c 
No. 338, C O L  PRIMERO DE 

M AYO , VILLAHERM OSA. 
TABASCO , C. F. 86190

(993) 6-88-89-90 99-31-43-18-82 rafava luos@ yahoo.com . mx

CO REVAT-003

BIENES 
INMUEBLES, 

M AQ UINARIA V 
EQUIPO

M. V . ARQ, PABLO 
EDUARDO PRATS 

RIESTRA

CALLE JO SÉ M ARTI NO. 
101 DEPTO . 207, FRACC. 

LIDIA ESTHER 
VILLAHERM OSA, 

TABASCO.

(993)3-14-27-70 99-31-60-98-20
d isarq0 1@ gmall.eom
ppraisr@ gm ell.com

mailto:Joruelad@hotmail.com
mailto:luos@yahoo.com
mailto:disarq01@gmall.eom
mailto:ppraisr@gmell.com


2 DE MAYO DE 2018 PERIODICO OFICIAL 3

é Í R l G t l t R C Í 2 ’

t M S J g & M & f c t

^  í  x  * \  V
|_e s ? e g | jB í á a q  * 4 - N O M B R E  ' * D O M IC IL IO

; • ' ¡ tó N  Ó
— *•. ‘•r-p. - -  'Wr-i>ir;jr . f ■ *i T1'. • -.....i• -—'

7 Í : . 2 Ó F lé ÍN A Í® - | c | t U I l Á g j »

COREVAT-004

BIENES 
INM UEBLES. 

BIENES M UEBLES. 
M AQ UINAR IA Y  

EQUIPO. BIENES 
AG RO PECU ARIO S

E.V. ING. MANUEL 
AN TO NIO  PEREZ 

CARAVEO

CALLE U N O  M ER IN O  NO. 
2 2 0 IN T .1 . CO L. CENTRO. 

VILLAHERM OSA, 
TABASCO , C. P. 86000

(993) 3-12-42-54 99-31-60-03-97 mapc50@prcx3igy.net.mx

COREVAT-005
BIENES

INM UEBLES

M. V . ARQ. FATIM A 
CRISTAL DEL 

SO C O R R O  LÓPEZ 
CENTELLA

EDIFICIO 5  S/N , DPTO. 301 
P.B., FRACC. FO VISSSTE II. 

C.P. 86170
(993) 3-16-46-27 99-32-02-42-25 coreva l05@ gm ai.com

COREVAT-006

BIENES 
INM UEBLES. 

BIENES M UEBLES. 
M AQ UINAR IA Y 

EQ UIPO

ING. CARLOS 
M EN A G AR C IA

CALLE TO M A SA M ORALES 
DE CO LO RADO  N o. 123, 
CO L. G AVIOTAS NO RTE. 

VILLAHER M O SA, CENTR O. 
TABASCO , C. P. 86090

(993) 3-55-43-96 99-31-97-28-57
Cm gavaluos@ gm ail.com
m enagar@ pradigyjieLnuc

■

COREVAT-007

BIENES M UEBLES 
E INMUEBLES. 
M AQ UINAR IA Y  

EQUIPO

E.V. ING. AG USTIN 
SO M ELLERA 

PULIDO

AV. BENITO  JU A R E Z NO 
1106, CO LO NIA SANTA 

AM ALIA. CO M ALCALCO, 
TAB. C .P . 86370

(993)3-14-27-21 . 99-32-07-26-05
agsom ellera@ hotm ai.com .

colegiodevaluadorestabasquenos
@ hotmail.com

COREVAT-008

BIENES BIENES.
INM UEBLES. 

M AQ UINAR IA Y  
EQUIPO

M .V. ING. 
ENRIQUE O E l 

CARM EN BAEZA 
LOPEZ

CALLE M ARIANO  AR ISTA 
NO. 107 C O L  MUNICIPAL. 

C.P. 86090  VH SA., 
TABASCO .

(993) 3-50-03-91 99-31-56-98-51
ebalo1507@ gm ail.com  * 

enriquebae2alopez@ yahoo.com . 
mx

COREVAT-009

BIENES 
INMUEBLES. 

M AQ UINAR IA Y 
EQUIPO

ING. JU LIO  CESAR 
CASTILLO  
CASTILLO

AV. JO SÉ M ARIA PINO 
SUÁREZ NO. 302-E. COL. 

CENTR O  VILLAHERM OSA, 
TABASCO . C. P. 86000

(993) 3-14-20-42

99-32-34-90-43
bufete 1 peritos@ prod¡gy jie L m x , 
ju lio_ce5afcastBo@ hotm ail.com  

judo castilo54@ gm aiLcom
(993) 3-14-74-02

COREVAT-010

BIENES 
INMUEBLES, 

BIENES M UEBLES, 
M AQ UINARIA Y 

EQUIPO

M .V.ARQ. DULCE 
CARO LINA 

SAMBERINO  
MARIN

CALLE 1 No. 233 LO CAL 25 
2do. N ivel, FRACC. 

ARBOLEDAS,
VILLAHERM OSA, CENTRO. 

TABASCO , C.P. 86079

(993) 1-31-18-74
dulcesam berino@ gm ai.com

carobi8Sam berino@ hotm all.com

COREVAT-012

BIENES 
INMUEBLES, 

BIENES M UEBLES, 
M AQ UINAR IA Y 

EQUIPO, 
NEG O CIO S EN 

M ARCHA

ING. FEDERICO 
AR NU LFO  

C A LZA D A  PELAEZ

AV. RAMÓN MENDOZA 
HERRERA No. 321 ALTOS, 

FRACC. V ILLA LAS 
PALMAS, VILLAHERM OSA, 

TABASCO . C.P. 86026

(993) 3-57-12-30

99-31-90-02-20 f.avaluos.tab@ gm ail.com  ’

(993)3-57-01-11

COREVAT-014

BIENES 
INMUEBLES. 

BIENES M UEBLES. 
M AQ UINAR IA Y 

EQUIPO

E.V. ING. 
EDUARDO  
ASCENCIO  
VALEN CIA

CALLE UNO No. 116, COL. 
REFORMA,

VILLAHER M O SA TABASCO, 
C. P. 86080

(993) 2-68-11-10 99-33-96-35-97
eascenciov@ hotm ail.com  

eascendov@ yahoo.com . mx

COREVAT-01S
BIENES

INM UEBLES

E.V. ARQ. EVA 
M ARG ARITA 

ARECHED ER RA 
SAUVAGE

PAGES LLERG O  No. 308-A, 
COL. NUEVA 

VILLAHERM OSA 
VILLAHERM OSA, 

TABASCO . C. P. 86070

(993) 3-14-10-63 99-33-11-24-01 m agoareche02@ gm ail.com

COREVAT-016

BIENES 
INMUEBLES, 

BIENES M UEBLES, 
M AQ UINAR IA Y 

EQUIPO

AV. G REG O R IO  MENDEZ 
IN G . M ANU EL No. 2305-1 COL. ROVIROSA 
CR U Z PEREZ V ILLA H ER M O SA TAB ASC O , 

C.P. 86050

(993) 3-15-55-58 99-32-14-24-13
acuam ar@ gm all.com

avaluostabasco@ hotm ail.com
avaluosnacionales@ outlook.com

COREVAT-017

BIENES M UEBLES 
E INM UEBLES, 
NEGO CIOS EN 

M AR C H A 
AG RO PECU ARIOS 

E INTANGIBLES, 
M AQ UINAR IA Y 

EQUIPO

M.V. ARQ, M ONICA CALLE 3 No. 109,  COL EL 
AL VARADO  , ESPEJO I, V H S A  TAB. C.P. 

CO NTRER AS : 86108
(993) 1-61-51-09 99-31-55-03-86 c vc 4 a@ h0tm ail.com

mailto:mapc50@prcx3igy.net.mx
mailto:coreval05@gmai.com
mailto:Cmgavaluos@gmail.com
mailto:agsomellera@hotmai.com
mailto:ebalo1507@gmail.com
mailto:enriquebae2alopez@yahoo.com
mailto:julio_ce5afcastBo@hotmail.com
mailto:dulcesamberino@gmai.com
mailto:carobi8Samberino@hotmall.com
mailto:f.avaluos.tab@gmail.com
mailto:eascenciov@hotmail.com
mailto:eascendov@yahoo.com
mailto:magoareche02@gmail.com
mailto:acuamar@gmall.com
mailto:avaluostabasco@hotmail.com
mailto:avaluosnacionales@outlook.com
mailto:cvc4a@h0tmail.com
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CO REVAT-018

COREVAT-019

B IEN ES 
INM UEBLES. 

BIENES M UEBLES. 
M AQ U IN AR IA  Y  

EQ UIPO . BIENES 
AG R O PE C U AR IO S 

B IE N E S  
INM UEBLES. 

M AQ U IN AR IA  Y  
EQ UIPO

ING  AD RIAN 
B A N D A  LE D A

M . V. ING. 
FALCO NO RIS 

LATO U RN ERIE 
M O R EN O

C A LLE AN TO N IO  D E DIOS 
G U AR D A NO . 313, COL. 

G AVIO TAS NO RTE. 
VILLAHER M O SA, 

TA BAS C O . C. P. 86090

CALLE BU EN AVISTA No. 
307, C O LO N IA  ATASTA.

V ILLAHER M O SA. 
TABASCO . C.P . 86100

*

(993) 3-15-85-66

93-41-15-54-15

OO *40 f lft on 69

99-33-06-12-24

bandalelj»@ hotma¡l.eom
bandalei¡a@ sm alLcom

avaluosnacionalas@ outlook.com

lalcon_ latoum erie@ lK ilm ail.com

COREVAT-020

BIENES 
INMUEBLES. 

BIENES M UEBLES. 
M AQ UINAR IA Y  

EQUIPO

AR Q . JO R G E  
AR M A N D O  
G O N ZALE Z 
VA LEN C IA

CALLE NICOLAS BRAVO 
No. 217 ALTO S. CO L. 

CENTRO. VILLAHERM OSA, 
TABASCO . C. P. 86000

(993)3 -12 -25 -57 99-35-90-18-72
jogova7@ yahoo.com .m x 

vateoc¡a_arq 1 @ h o tm a i.com

j

COREVAT-021

BIENES 
INMUEBLES. 

M AQ UINAR IA Y 
EQ UIPO

M. V. ING . M ANU EL 
JO R G E  LLO RENTE 

M END EZ

PR O L. AV . LO S RIO S M -10 
CASA 10 FRACC. REAL 

USUM ACINTA. TA BASCO  
2000, VILLAHERM OSA, 

TABASCO , C.P . 86035

(993) 3-16-77-53 99-33-11-17-13 m lorente@ prod igy.neLm x

COREVAT-022

BIENES 
INMUEBLES. 

BIENES M UEBLES. 
M AQ UINARIA Y  

EQUIPO

ING. CARLO S 
A LB E R TO  PO ZO  

V ID A L

AVEN ID A BENITO JUAREZ 
No. 1025, ESO. IGNACIO 

LOPEZ RAYON. COL. 
V ICENTE GUERRERO . 

CO M ALCALCO. TABASCO .

(933) 3-34-09-67 99-31-96-13-00 avatocapv@ yahoo.com . m x

CORHVAT-023

BIENES 
INMUEBLES, 

BIENES M UEBLES. 
M AQ UINARIA Y 

EQUIPO

M .V. AR Q . RUBEN 
LUIS S U SU N AG A 

LO PEZ

CALLE SIM ÚN SARLAT NO. 
222 ALTOS, LO CAL 2. COL. 
CENTRO VILLAHERM OSA, 

TABASCO , C. P. 86000

(993) 3-14-27-21 99-32-18-59-54
m bensusunaga@ hotm aiLco(Tirub

ensusunaga96@ gm afl.com

COREVAT-024

BIENES 
INMUEBLES, 

BIENES M UEBLES, 
M AQ UINARIA Y 

EQUIPO

M.V. AR Q . JO RG E 
O R R IC O  ASM ITIA

CALLE NATACIÓN No. 102. 
RESID. CIUDAD 

DEPORTIVA. 
VILLAHERM OSA, 

TABASCO, C.P. 86189

99-32-34-57-36 a va lu o s jo a @ h o tm a 0.com  ».

CO REVAT-026

BIENES 
INM UEBLES, 

BIENES M UEBLES, 
M AQ UINAR IA Y 

EQUIPO

M .V. A R Q . CESAR 
AN TO NIO  

M U R ATALLA 
JU A R E Z

CALLE ARMADILLO  LTE.1 
MZN. 8 FRACC. PO M OCA 

NACAJUCA TABASCO  C.P. 
86247

99-32-10-50-57 m uratallajca@ hotmaU.com

CO REVAT-028

BIENES 
INMUEBLES. 

BIENES M UEBLES. 
M AQ UINARIA Y  

EQUIPO

ING. EDUARDO  
AR TU R O  CAMELO 

VÉRD UZC O

CALLE 7 No. 278 FRACC. 
BO NANZA VILLAHERM OSA, 

CENTRO, TABASCO , C.P. 
86030

(993) 3-15-31-35 

(993) 3-15-81-85

cam ver@ prodigy.net.m x
eduatdocam elov@ gm ail.com
cam ver@ in lin ltum m a l.com

CO REVAT-029 BIENES
INM UEBLES

M. V. L IC . AN A 
RUTH CORTES 

CO R D O V A

CALLE G REG OR IO  
M ENDEZ 403 ALTOS. 

CEPTO. 3. C O L  CENTRO, 
CO M ALCALCO. TABASCO . 

C.P. 86300

(933) 3-34-96-07 93-31-07-12-67 anaruthco(tes@ gm ail.com

CO REVAT-030

BIENES 
INM UEBLES. 

BIENES M UEBLES. 
M AQ UINAR IA Y  

EQUIPO

ING. D O R IA  M ARIA 
LOPEZ G O N ZALEZ

CALLE ERNESTO M ALDA 
NO. 433 C O L  UN DAVISTA. 

VILLAHERM OSA. 
TABASCO. C.P. 86050

(993)3 -52-42-45 99-31-01-70-46 dorta.lopez@ yahoo.com .m x

CDREVAT-031

—  .

BIENES
INM UEBLES

M. V  !NG JO SÉ 
DEL CARM EN 

BARJAU PRIEGO

CALLE IGUALA No. 309. 
CENTRO. C.P. 86000 

VILLAHERM OSA. 
TABASCO.

(993) 3-12-90-89 99-33-59-90-57 jba ijaupriego@ hotnna i.com

mailto:avaluosnacionalas@outlook.com
mailto:lalcon_latoumerie@lKilmail.com
mailto:jogova7@yahoo.com.mx
mailto:avatocapv@yahoo.com
mailto:ensusunaga96@gmafl.com
mailto:avaluosjoa@hotma0.com
mailto:muratallajca@hotmaU.com
mailto:camver@prodigy.net.mx
mailto:eduatdocamelov@gmail.com
mailto:camver@inlinltummal.com
mailto:tes@gmail.com
mailto:dorta.lopez@yahoo.com.mx
mailto:jbaijaupriego@hotnnai.com
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CO REVAT-032

BIENES 
INM UEBLES, 

BIENES M UEBLES, 
M AQ UINAR IA Y  

EQUIPO

M. V. ARQ. 
N ICAND RO  
A LB E R TO  

SA LAZA R  M ARCIN

CALLE CINCO No. 135 
FRACC. BONANZA, 

VILLAHERM OSA, 
TABASCO, C.P. 86030

(993) 1-40-68-18 99-33-11-30-83 nlcandro2007@ llv»xom .m x

CO REVAT-033
BIENES

INM UEBLES

AR Q . N E LLY 
M AR IA  C A NTO RAL 

DO M IN G U EZ

PASEO USUM ACINTA No. 
127 PRIMERO DE M AYO  , 

VILLAHERM OSA, 
TABASCO. C.P. 86190

(993) 3-84-08-72 93-81-19-78-9B
ncantora ld@ gnia il.cani
ncantora@ hobnail.com

COREVAT-034

•

BIENES 
INM UEBLES, 

BIENES M UEBLES, 
M AQ U IN AR IA  Y 

EQ UIPO

M. V. ING. 
OSVALDO  

RAM IREZ BROCA

CALLE PRESA 
NETZAHUALCO YO TL No.

39 MZA.E, COL. 
CAM PAM ENTO  S.A.R.H.. H. 

CÁRDENAS, TABASCO . 
C.P.86S80

(937) 3-72-12-85 93-71-20-62-75 osvalorb@ yahoo.com .m x

CO REVAT-035
BIENES

INM UEBLES
M. V. ING . CRISPIN  

TO RR ES LUNA

M ARIANO  ABASO LO  NO. 
24 ALTO S CO L. CENTR O . 
MACUSPANA, TABASCO . 

C .P .86706

(936) 3-62-19-08 93-63-89-57-20
crlstorras@ prodlgy.neLm x
crlsp ln to rru l@ hotm a iLcom

COREVAT -036

BIENES 
INM UEBLES, 

BIENES M UEBLES. 
M AQ U IN AR IA  Y 

EQ UIPO

ARQ.
CU AH UTEM O C 

PARR A BAUTISTA

CALLE 5  No. 145. FR A C C . 
BONANZA. TABASCO  2000, 
V ILLAHER M O SA TABASCO , 

CP 86035

(993) 3-15-42-37 99-31-26-67-99
cuauh tem ocpa rraQ prod igy.ne tm

X

CORÉVAT-Ó37
BIENES —  

INM UEBLES
AR Q . BEATR IZ DE 
LA  C R U Z G AR C IA

CALLE SANTA CRUZ S/N 
CO L. CENTRO, POBLADO  

AYAPA. JALPA DE 
M ENDEZ. TABASCO .

(938) 3-84-08-72 93-81-04-93-14 arqbg2001 @ h o tm a i.com

COREVAT-03B

BIENES 
INM UEBLES. 

BIENES M UEBLES, 
M AQ U IN AR IA  Y  

EQUIPO, 
N E G O C IO S EN 

M ARCHA

M .V. IN G . M ARCO  
A N TO N IO  CANO 

G O M EZ

PLAZA D E LA  REFO RM A 
No. 86 COL.

TECOMAJIACA, TEAPA, 
TABASCO , C.P. 86800

(932) 3-22-07-15 99-33-11-16-03
m arcoantonioeano@ prodlgy.neL

m x
avaluosm ac@ prodlgy.neLm x

COREVAT-039

BIENES 
INMUEBLES, 

BIENES M UEBLES. 
M AQ UINAR IA Y 

EQUIPO

ING. DARW IN DE 
LA C R UZ DE LA 

CRUZ

CALLE LIBERTAD No. 1004- 
B, COL. TAM U LTE D E LAS 

BARRANCAS, 
VILLAHERM OSA, 

TABASCO.

(993) 3-51-16-25 99-31-57-44-22 avad a rw inQ ho tm a ilcom

COREVAT-040

BIENES 
INM UEBLES, 

BIENES M UEBLES, 
M AQ UINAR IA Y 

EQUIPO

ING. JESUS 
M ANU EL BRABATA 

PINTADO

20 DE NO VIEM BRE SM , 
Q UINTA LAS ARAUCARIAS, 

COL. SABINA 
VILLAHERM OSA, 

TABASCO . C.P. 86150

(993) 1-86-03-67 99-35-90-25-70 m anuora@ prodlgy.netrnx
•

COREVAT-041
BIENES

INM UEBLES
ING. RAMON 

A R IA S HERRERA

AV. PASEO USUM ACINTA 
No. 210, LO CAL-A COL. 

REFORM A
VILLAHERM OSA, TABASCO

(993) 3-51-38-74 99-31-48-38-50 avrah31@ hobnal.com ,
catoHcoacm@ hotmail.com

CO REVAT-042

BIENES 
INM UEBLES. 

BIENES M UEBLES. 
M AQ U IN AR IA  Y  

EQ UIPO  Y 
AG RO PECU ARIO S

E. V . ING. 
ERNESTO  JESUS 

A R IA S
HERN AND EZ

PATINAJE NO. 208, FRACC. 
RESIDENCIAL DEPORTIVA, 
VILLAHERM OSA, TABASCO

(993) 3-51-28-00 99-31-33-09-27 Ing_arias004@ hotm all.com

CO REVAT-043

BIENES 
INM UEBLES. 

BIENES M UEBLES. 
M AQ U IN AR IA  Y 

EQ UIPO  Y 
AG RO PECU ARIO S

M. V . AR Q . M ARY 
G UAD ALU PE 

M EN D O ZA 
TO RR ES

CALLE EL ARMADILLO. 
LO TE 24, M ANZANA 6, 

FRACC. POMOCA, 
NACAJUCA, TAB.

99-31-79-05-68 m ary_mdza@ hotm ail.oom

C O R E VA T-044'

BIENES 
INMUEBLES, 

B IENES M UEBLES, 
M AQ U IN AR IA  Y 

EQ UIPO . 
N E G O C IO S EN 

M ARCHA

ING. LUIS AR TUR O  
DE LA  FU ENTE 

SANCHEZ

%

CALLE 2 DE ABRIL NO. 708, 
COL. CENTRO, PARAISO, 

TABASCO. CP 86600
(993) 3-33-23-28

93-33-29-52-79

99-31-52-33-41
Iafs49@ gm ail.com

CO REVAT-045
BIENES . 

INM UEBLES

M . V. ING. 
\  G ILBERTO  

M END EZ 
AREVALO

CALLE TITO LIVIO 
ENRIQUEZ ANDRADE M-4, 
L-10, COL. SO LIDARIDAD, 
COM ALCALCO. TABASCO.

(933) 3-34-96-07 93-31-04-60-24
gm sndez@ aol.com .m x.

gHbartomendazarevalo@ gmaiLco
m

COREVAT-046
BIENES

INM UEBLES

M. V. ING . TO M A S 
HERN AND EZ 

BAUTISTA

CALLE M ARIANO  AR ISTA 
NO. 512, CO L. CENTRO. 

VILLAHERM OSA, 
TABASCO.

99-31-32-31-93

99-31-93-80-62
toheba@ hotmaH.com ^  ̂

--------------------- i----------------------------------J \

mailto:ncantora@hobnail.com
mailto:osvalorb@yahoo.com.mx
mailto:marcoantonioeano@prodlgy.neL
mailto:avrah31@hobnal.com
mailto:catoHcoacm@hotmail.com
mailto:Ing_arias004@hotmall.com
mailto:mary_mdza@hotmail.oom
mailto:Iafs49@gmail.com
mailto:gmsndez@aol.com.mx
mailto:toheba@hotmaH.com
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CO REVAT-048

BIENES 
INM UEBLES. 

M AQ U IN A R IA  V  
EQUIPO

M. V. ARQ. OSCAR 
D E JESUS 
VAZQ U EZ 

M O SQ U EDA

CALLE JO SÉ MARTI No.
101. DESPACH O  102, 

FRACC. L ID IA  ESTHER, 
C.P . 86040, 

VILLAHERM OSA, 
TABASCO.

(993) 1-31-11-50 99-31-97-43-21
oskarop@ yahoo.com .m x 

c lien tes®  avakJostabasco.com.mx

CO REVAT-049 BIENES M UEBLES 
E INM UEBLES

E.V ING. 
R O DO LFO  CRUZ 
CASTELLAN O S

CALLE FIDENCIA No. 404, 
CO L. CENTRO, 

V ILLA H E R M O S A  
TABASCO . C.P. 86000.

(993) 3-12-12-69 99-33-40-38-85 rocca54@ hotm ail.com

COREVAT-050 BIENES M UEBLES 
E INM UEBLES

M.V. ING. ALONSO 
g a r c Ia  P é r e z

CARR ETERA 
SAM ARKAND A KM 9.5 R/A 

LAG AR TER A 1RA 
SECCIÓ N. SECTO R CASA

.....DE C R ISTIAND AD S IN ,- -
CENTRO. TABASCO.

(993) 3-36-08-06 99-32-13-50-82 lng_akjnso_gafdá@ hotm a¡Tcóm

COREVAT-052 BIENES M U E B LE S ' 
E INM UEBLES

M. V. ARQ. JULIO 
CESAR SAMAYOA 

G ARCIA

M ALECON CARLOS A. 
M ADRAZO, No. 681 .IN T . 3, 

COL. CENTRO, 
VILLAHERM OSA, TABASCO

(993) 1-31-46-39 99-33-47-51-50 , arq.jcsam ay0a@ 9m all.com

COREVAT-053
BIENES M UEBLES 

E INM UEBLES

MV. ING. 
HUM BERTO DE 
JESÚS GARCIA 

RAMOS

AV. PEDRO M ENDEZ, NO.
44, COL. CENTRO, 

CUNDUACAN, TABASCO, 
C. P. 86690

(914) 3-36-05-04
91-41-05-25-06

99-33-07-11-89
hum berto l 8051990@ tio tm ail.com

COREVAT-054 BIENES M UEBLES 
E INM UEBLES

ARQ. FRANCISCO 
TERESO  RAMIREZ 

TO RIJA

CALLE TIERRA No. 102 
ALTOS, FRACC. GALAXIA, 

TABASCO  2000, 
V ILLAHERM OSA,

(993) 3-16-34-37 99-32-12-84-94
ram bar214@ gm all.com
avaram tor@ m sn.com

avaram tor@ yahoo.com .m x

COREVAT-055

BIENES M UEBLES 
E INM UEBLES. 
M AQ U IN AR IA  Y 

EQ UIPOS E 
INTANG IBLES.

LIC. JAIME 
AN TO N IO  REYNÉS 

M ANZUR

AV. PASEO USUM ACINTA 
No. 101B COL. PRIM ERA 

DE MAYO, 
VILLAHERM OSA, 

TABASCO , C.P. 86190

(993) 3-15^46-10 99-33-00-44-68 ja reynes@ prod igy.net.m x

COREVAT-056
BIENES 

IN M UEBLES Y 
AG RO PECU ARIO S.

ING. CARLOS 
ALBER TO  CASTRO 

ROM ERO

CALLE LAGUNA DEL 
CO RCHO  "A" No. .130' 

FRACC. LAGUNAS, 
C.P.86Q19 VILLAHER M O SA, 

TABASCO

(993)3-53-01-93 93-31-60-83-82 cita.cacr@ hotm all.com

CORHVAT-058 BIENES M U EB LES 
E  IN M U EB LES

M .V. AR Q . BERTHA 
LILA CÓ RD OVA 

O VANDO

CALLE TAM ARINDO  No. 
111 ALTO S . COL. EL 

ESPEJO  1. VILLAHERM OSA. 
CENTRO. TABASCO . C.P. 

86108.

(993) 3-51-81-64 99-31-89-22-68 bc.valuacion@ outlook.com

CO REVAT-059
BIEN ES M U EB LES 

E  IN M U EB LES

ING. FRANCISCO  
CASTILLO  

DO M IN G U EZ

CALLE JU A N  A LD AM A NO. 
7 C O L  C ENTR O . JA LP A  DE 
M ENDEZ, TA BAS C O . C.P. 

86200

(993)3-37-22-58 91-41-20-62-17 castillo285@ hotm ail.com

CO REVAT-060
BIENES

INM UEBLES

E.V. ARQ. CÉSAR 
M A N U E L G OQ lNEZ 

CAMACHO

AV. CARLO S PELLICER 
CAM ARA E D IF .8 DEPTO . 

402, F O V IS S S T E II. VH SA., 
TAB. C  P. 86170

(993)3-51,-20-38 99-32-10-00-62 god inezarquitecio@ hotm ail.com

COREVAT-061
BIENES M UEBLES 

E INM UEBLES
E.V. ING HOMAR 
A LA M ILLA  PÉREZ

CALLE JO SÉ M ARISCAL 
NO. 230 COL. JO SÉ MARIA 
PINO SUAREZ, VHSA.. TAB. 

C .P .86029

(993) 3-57-24-76 99-33-01-21-50 alpo6010@ hotm ail.com

CO REVAT-062
BIENES M UEBLES 

E INM UEBLES
ING TOMÁS 

RAMOS ZAVALA

CALLE JAG ÜEY No. 3 
SEGU ND A DEL M O N AL 
COL. G AVIOTAS SUR 

SECTOR MONAL, 
VILLAHERM OSA, TABASCO

(993) 3-55-60-27

99-33-06-17-35 supertom y01@ hotm ail.com
toraza_construcciones@ ho im aii.c

om99-32-54-85-71

CO REVAT-063
BIEN ES M U EB LES 

E INM UEBLES

E.V. ING . RAFAEL 
GUERRA 

M ARTINEZ

AV. LOS RIOS EDIF. 
O XOLOTAN ENT. C  DEPTO. 

101 FRACC. LO S RIOS,
.  TABASCO  

2000.V ILLAHERM OSA. 
TAB.. C . P. 86035

(993)3-16-30-52 99-31-60-49-32 guerram rafael@ gm ail.com

COREVAT -064
BIENES

IN M U EB LES

M. V  U C . JOSÉ 
ROBERTO 
VARG AS 

NARVÁEZ

CALLE 7 No. 297-A  FRACC. 
BONANZA VILLAHERM OSA, 

TABASCO . C.P. 86100
(993) 1-61-59-11 99-31-29-70-68 robertovargas@ jearq ultectos .c o m f

b

CO REVAT-065
BIENES M UEBLES 

E INM UEBLES

E.V.ARQ. MIGUEL 
ÁN GEL LÓPEZ 

GARCIA.

AV. C E S A R  SAND IN O  No. 
703 COL. PR IM ER O  DE 

MAYO, VILLAHER M O SA, 
CENTRO. TABASCO

(993) 3-52-27-01 99-31-75-40-45 cdsalt@ prodlgy.net.m x

COREVAT-066
BIENES

INM UEBLES

ARQ. RAFAEL
a n t o n i o -g a r c Ia

G ONZÁLEZ.

CALLE 2 DE A B R IL No. 4-D 
COL. CENTR O , 

CUNDUACAN, TABASCO  
C.P. 86690

(914) 3-36-00-81 

(993) 3-54-06-47
99-32-07-04-42

avaproyectosyvaluacíon@ gm aÍl.e
om

contacto@ avaconsulto res.com .m
X

mailto:oskarop@yahoo.com.mx
mailto:rocca54@hotmail.com
mailto:arq.jcsamay0a@9mall.com
mailto:8051990@tiotmail.com
mailto:rambar214@gmall.com
mailto:avaramtor@msn.com
mailto:avaramtor@yahoo.com.mx
mailto:jareynes@prodigy.net.mx
mailto:cita.cacr@hotmall.com
mailto:bc.valuacion@outlook.com
mailto:castillo285@hotmail.com
mailto:godinezarquitecio@hotmail.com
mailto:alpo6010@hotmail.com
mailto:supertomy01@hotmail.com
mailto:guerramrafael@gmail.com
mailto:cdsalt@prodlgy.net.mx
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CO REVAT-067
BIENES M UEBLES

E INM UEBLES

E.V. ARQ. 
V IR ID IAN A 
GONZALEZ 
RASGADO.

CALLE BU G AM BILIAS No. 
201 FRACC. TU LIPANES, 
VHSA., TAB. C.P. 86097

(993) 1-31-37-27 99-31-25-53-14 vgr.valuarq@ outlook.com

CO REVAT-068
BIENES M UEBLES 

E INM UEBLES

M.V. ARQ. CÉSAR 
ANTO NIO  
SANCHEZ 

....... GUZMÁN,

CALLE SEIS No. 217-A 
ESQ. 8 LVD BO NANZA 

FRACC, BONANZA, 
TA SASCO  2000, 

VILLAHER M O SA, CENTR O, ■ 
TA BAS C O . C.P. 86030

(993) 3-13-95-36 99-31-43-12-71
sanguz_arq@ hotm all.com
csszar_sg@ hotm ail.corn

CO REVAT-069
BIENES M UEBLES 

E INM UEBLES

M.V. ARQ. LUIS 
M IG UEL ROMERO 

E S P IN O S A

CALLE C IRC UITO  DEL 
PA R Q U E No. 417 FRACC. 

DEL PARQ UE, COL. 
G UAYABAL, 

V ILLAHERM OSA. 
TABASCO . C. P. 86090

99-33-96-38-08 ejeavaluo3@ yahoo.com .m x

CO REVAT-070
BIENES M UEBLES 

E INM UEBLES

M.V. AR Q . JORGE 
ALBERTO  

CO NTRERAS 
RUIZ.

CALLE J. CLARO  G AR C IA  
NO. 164 COL.

M AG ISTERIAL, VHSA., TAB. 
C.P. 86040

99-33-47-23-14 conbuiz@ hotina9.com

COREVAT-071
BIENES M UEBLES 

E INM UEBLES
M.V. ING, JOSÉ 

M ÉNDEZ BERNAL.

CALLE A R IS TA PO NIENTE 
No. 309-A COL. CENTRO, 
CO M ALC ALC O , TAB. C.P. 

86300

(993) 3-34-69-14 93-31-37-12-64 jom ebe@ hotm all.com
. *

COREVAT -072 BIENES M UEBLES 
E INM UEBLES

M.V. ARQ. 
LORENZO  DE 

JESÚS RODAS 
CANTÓN.

CALLE M ARTE No. 103 
FRACC. G ALAXIAS, 

VILLAHER M O SA, TABASCO  
C.P. 86035

99-31-17-19-55 lorarq@ gm ail.com

COREVAT-073

BIENES M UEBLES 
E INMUEBLES, 
M AQ UINAR IA Y 

EQUIPO,
AG RO PECU ARIO S

M. V. ING. 
GUSTAVO 

ESPINO ZA AYALA

CALLE CU AH UTEM O C No. 
405 COL. CENTRO, VHSA, 

TAB. C.P. 86000

(983) 3-12-57-49 

(993) 3-14-68-86

dontavodavo@ hotm aiLcom dontav
odavo@ gm ail.com

COREVAT-074

BIENES M UEBLES 
E INM UEBLES, 
M AQ U IN AR IA  Y 

EQUIPO, E 
INTANG IBLES

LIC. CARLOS 
ALBER TO  GÓMEZ 

D lAZ d u r a n

AV. G REG OR IO  M ENDEZ 
No. 2912 PLA ZA  HACIEN DA 
LO C A L D-1 COL. TAM U LTE, 

V ILLAHERM OSA, 
TABASCO . C. P. 88150

(993) 1-61-30-17 carios@ coneduriagom ezxom .m x

COREVAT-075
BIENES M UEBLES 

E INM UEBLES

M.V. ARQ. JORGE 
EN RIQ U E TADEO 

BEJARANO  
. CO RREA

CO A DE RIO  M EZC ALAPA 
No. 206,

FR ACC IO NAM IEN TO  REAL 
DEL SUR,

VILLAHER M O SA, CENTR O, 
TABASCO

(993) 3-12-85-13 99-32-07-44-04 jetbe jarano@ gm ail.com

CO REVAT-076
BIENES M UEBLES 

E INM UEBLES

M.V. LIC. JOSE 
M ARTIN VIDAL 

SUAREZ

CALLE LIBER TAD , No. 
1141, CO L. TA M U LTE DE 

LAS BARRANCAS. 
C ENTR O . TA BASCO

(993)1-21-27-75 lc_ v ida l@ ho tm a l.co in

CO REVAT-077
BIENES M UEBLES 

E INM UEBLES

E.V. ING. 
G ILBERTO  

PASTO R SILVA

CALLE CU AH UTEM O C No. 
118 ALTO S CO LO NIA 
ATASTA . C.P. 86100. 

VHSA. TAB.

(933) 3-54-33-26 99-33-99-76-48 pastor_avaiuos@ procligy.net.mx

CO REVAT-078
BIENES M UEBLES 

E INM UEBLES

E.V. ARQ. JESUS 
G USTAVO  LOPEZ 

DO M INGUEZ

CALLE M IG UEL HIDALG O  
No. 115 CO LO NIA 
TAM ULTE D E LAS 

BARR ANC AS C.P. 86150, 
V ILLAHER M O SA, TA BAS C O

(993) 2-66-35-44 99-32-49-23-96 jgustavo_27@ hotm ail.com

COREVAT -079 BIENES
INM UEBLES

M.V. ING. ADREL 
G O N ZALEZ PALMA

CALLE ER NESTO  AG UIRRE 
CO LO RADO  ESQ. 5 DE 

M AYO No. 102 C O I- 
PU EBLO  NUEVO. 

CARD ENAS, TAB. C.P. 
86560

91-71-19-44-22
adrelgon1Q g m a l.c o m  

avahjosyproyectosgopaOI @ hotm  
all.com

CO REVAT-080
BIENES M UEBLES

e  i n m u e b l e s ;
M AQ UINAR IA Y 

EQUIPO

M.V. ARQ. 
AN GÉLIC A DEL 

CARM EN JIMÉNEZ 
ARIAS

■ CALLE JU S TO  SIERRA 
No.24, BARR IO  SAN LUIS, 
JA L P A D E  M ÉNDEZ, TAB. 

C.P. 86200

(914) 3-37-71-59 91-41-39-92-81 m v.arq .ange iica l 116@ hotm ail.co 
m

COREVAT-081 BIENES
INM UEBLES

M.V, ARQ. DAVID 
DE JESÚS 
Q UIRO G A 
SORIANO

AV. RUIZ DE LA PEÑA No. 
164 ESQ. AV. 1ro. DE 
NO VIEM BRE, COL. 

CENTRO  CUNDUACÁN, 
TAB. C.P. 86690

99-32-78-46-67 qulrogasor¡ánc83@ gm all.com

CO REVAT-082

BIENES 
INM UEBLES, 

INDU STR IAL Y 
BIENES 

NACIO N ALES

M.V. ING. 
FERNANDO  LEÓN  

g u z m A n

CALLE C EIBA 319 PLANTA 
ALTA. LO CAL 2, CO L. 1° DE 
MAYO. C.P. 86190, VHSA., 

TAB.

(993) 6-B8-92-51 99-33-11-25-89 el.leonxxi@ gm 8ll.com

mailto:vgr.valuarq@outlook.com
mailto:sanguz_arq@hotmall.com
mailto:ejeavaluo3@yahoo.com.mx
mailto:conbuiz@hotina9.com
mailto:jomebe@hotmall.com
mailto:lorarq@gmail.com
mailto:odavo@gmail.com
mailto:carios@coneduriagomezxom.mx
mailto:jetbejarano@gmail.com
mailto:pastor_avaiuos@procligy.net.mx
mailto:jgustavo_27@hotmail.com
mailto:116@hotmail.co
mailto:nc83@gmall.com
mailto:el.leonxxi@gm8ll.com
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CO REVAT-083
BIENES 

INM UEBLES E 
INDUSTRIAL

M.V. IN G , JAVIER 
CASTELLAN O S 

. H E R N Á N D E Z --

C A LLE G UELATAO  No. 104 
CASA 2, COL. M IG UEL 

H IDALG O, VILLAHERM OSA, 
TABASCO . C. P. 88126

99-33-01-33-26 javierchdez@ hotm ail.com

CO REVAT-084
BIENES

INM UEBLES

M .V. ARQ. JUAN 
PABLO  

C A ND ELARIA 
LEDESM A

CALLE PASEO D E LAS 
FLORES 140 INT. 10. COL. 

JARDINES D E 
VILLAHERM OSA, 
VILLAHERM OSA, 

TABASCO . C. P. 86027

(993) 9-57-09-56

¡m pulsoradeproyectoscl@ yahoo.e
om .m x

Ímpulsoradeproyectos@ hotm alt.c
om

CO REVAT-085
BIENES

INM UEBLES

E.V. ING. SERGIO 
ALEJAN DR O  VE G A 

Q U IR O G A

CALLE CU AU HTEM O C No. 
118 ALTO S CO L. ATASTA, 

VILLAHERM OSA, 
TABASCO . C.P. 86100

(993) 3-54-33-26 99-31-25-72-93
serg ioalejandrovega@ holm ail.co

m

COREVAT-087
BIENES

INM UEBLES
M .V. ING . CARLO S 
CA M P O S PEREZ

CALLE SINDICATO  
HIDRAULICO  N o. 105 

C O LO N IA  AD O LFO  LO PEZ 
M ATEOS. V ILLAHERM OSA. 

CE N TR O  TABASCO . C.P. 
86040

(993)3-12-98-05

99-33-99-78-07

99-31^40-46-86

carioscp63@ hotm ail.com

COREVAT-088
BIENES

AG RO PECU ARIO S

M .V. ING. 
ALBER TO  

G ALLEG O S 
V ILLA LO B O S

CALLE M O C TEZU M A N a  
46. CO L. CENTR O , 
EM ILIANO ZAPATA. 

TABASCO .

(934)3-43-21-51 93-41-02-64-57
A jG A LLEG O S_V@ prod igy.neLm  

”  X

CO REVAT-089
BIENES 

IN M UEBLES E 
INDUSTRIAL

M .V .I.E . M O ISÉS
f r e y o l A n

CALLE EDUARDO  ALD AY 
No. 612, CO L. A T A S TA  D E 
SERRA, V ILLAHERM OSA. 

CENTR O. TABASCO . 
C.P.86100

(993)3-54-79-20 99 -31-3305 -73 frey_const@ botm art.com

CO R6VAT-090
BIENES

INM UEBLES
E.V. ING . AU R E LIO  
PÉ R E Z M O R ALES

CALLE FRANC ISCO  I. 
MADERO No. 813. C O I- 
CENTR O. CARDENAS, 
TABASCO . C.P. 86500

(937)3-72-92-10 9 3 -7 3 -7 8 0 7 0 6
aure io_pm @ hotinaiLcom
cpm sadecv@ hobnai.com

COREVAT -092

BIEN ES
AG RO PECU ARIO S. 

B IEN ES 
INM UEBLES, 

M AQ UINAR IA V 
EQUIPO

M .V .IN G . JO SÉ 
LUIS SERAFIN 

H IDALG O

CALLE PEDRO  TRIN ID AD 
CANO No. 120, COL. 

TECO M AJIACA. TEAPA, 
TABASCO . C.P.86800

(932)3-22-01-17 93 -71-17-2100
jteera lin .ava luos@ gm ai.com

jok iseh i@ hobna i.com

COREVAT-093

BIENES M UEBLES 
E INMUEBLES, 
M AQ UINAR IA Y 

EQUIPO

M.V. ARQ. JOSÉ 
M ANU EL DANIEL 

ABSALÓN 
M ORALES

EL AR EN AL S/N, 
CO L. BO QUERÓN 1RA. 
SECO, CENTRO. 
TABASCO . C.P. 86280

(993)1-84-11-93 99-32-72-46-57 avakiosabsaQ gm a i.com

COREVAT-094

BIENES M UEBLES 
E INMUEBLES, 
M AQ UINARIA Y 

EQUIPO

M.V. ING. 
FERNANDO  

H E RN ÁND EZ DE 
LA FU ENTE

CERR ADA ZA PO TAL No. 
219 COL. ATASTA, 
VILLAHERM OSA, 

TABASCO . C.P. 86100.

99-32O2-03-'92 ferherde la fu@ hobna i.com

COREVAT-095

BIENES MUEBLES. 
E INM UEBLES. 
M AQ UINAR IA Y 

EQ UIPO

M .V. ING. OJIS 
PÉREZ OLAN

CALLE MELCHOR OCAM PO 
No. 2, C O L  CENTR O . 

M UNICIPIO DE NACAJUCA, 
TABASCO, C.P. 86220

(914) 3-37-86-50 91-41-08-12-31 Iu ispo64@ hobnal.eom

CO REVAT-096
BIENES

INM UEBLES

ING. PASCUAL 
D O M ÍN G U EZ 

RAMOS

ANDADO R CIRCUITO  DE 
G UELATAO  No. 114, COL. 
NUEVA VILLAHERM OSA, 

VILLAHERM OSA, 
TABASCO. C.P. 86000

99-33-40-34-96 pascdora@ hobnall.com

COREVAT-097

BIENES M UEBLES 
E INM UEBLES. 
M AQ UINAR IA Y 

EQUIPO

M.V. ARQ. V ICTOR 
M ANUEL 

CERVANTES 
CALCANEO

AV. 27 DE FEBRERO  No.
2101, COL. 

ATASTA, V ILLA H E R M O S A  
TABASCO C.P. 86100

(993) 3-54-95-41 v.cervantes@ bunq.m x

COREVAT-098
BIENES

INM UEBLES
AR Q . ADRIEL 

TARAC EN A BLÉ

RAMÓN M ENDOZA No. 35.
COL. CENTRO, 

CÚNDUACÁN, TABASCO. 
C.P. 86690

(914) 3-36-03-20 91-41-00-02-79 ataracena@ urbarea.m x

COREVAT-099
BIENES

INM UEBLES

ING. JUAN 
CARLO S AR IAS 

CHABLÉ

CALLE VALLARTA No. 117, 
LO CAL 31,

o c u il t z a p o t l An ,
CENTRO TABASCO, C.P. 

86270

(993) 1-58-52-61 99-33-46-76-00 jc.arias.chab le@ gm ail.com

COREVAT-100

BIENES M UEBLES 
E INMUEBLES, 
M AQ UINAR IA Y 

EQUIPO

M.V. ARQ. 
RICARDO PÉREZ 

GARCIA

5TA. CDA. DE ASUNCION 
CASTELLANOS No. 25, 
COL. JO SÉ MARIA PINO 

SUAREZ, VILLAHERMOSA, 
TABASCO. C.P. 86029

(993) 3-57-45-38 99-33-60-79-92 arq.ricardopg@ hotm all.com

COREVAT-101

BIENES 
IN M U E B LE S ,. 

AG RO PECU ARIOS 
Y CO M ERCIALES

M.V. ING. LUCIO 
■ BALÁN CÓRDOVA

CALLE MASTELERO S/N 
COL. PUEBLO NVO. 

HUIMANGUILLO, TAB. C.P. - 
86400

. .(917) 3-75-29-21 99-32-28-53-24. . . ¡ngba lan@ ho tm a il.co m . . .

COREVAT-102
BIENES

INM UEBLES

ING. FELIPE DE 
JESÚS PAGOLA 

DE LOS SANTOS

AV. M ORELOS No. 39, COL. 
CENTRO, HUIM ANGUILLO, 

TAB. C.P. 86400
(917) 3-75-18-13 99-31-59-10-29 ing.pagola80@ gm ail.com

/

mailto:javierchdez@hotmail.com
mailto:sergioalejandrovega@holmail.co
mailto:carioscp63@hotmail.com
mailto:frey_const@botmart.com
mailto:cpmsadecv@hobnai.com
mailto:jteeralin.avaluos@gmai.com
mailto:jokisehi@hobnai.com
mailto:ferherdelafu@hobnai.com
mailto:Iuispo64@hobnal.eom
mailto:pascdora@hobnall.com
mailto:v.cervantes@bunq.mx
mailto:ataracena@urbarea.mx
mailto:jc.arias.chable@gmail.com
mailto:arq.ricardopg@hotmall.com
mailto:ngbalan@hotmail.com
mailto:ing.pagola80@gmail.com
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C O R E V A T-103
BIENES

INMUEBLES

M.V. ARO. 
CLARIBEL GARCIA 

M ERINO

CARRETERA VHSA-TEAPA
KM, 18, VILLA PLAYAS DEL 
ROSARIO, CENTRO, TAB. 

C.P. 86280

(993) 3-36-43-55 í 9-32-89-08 23 cgm .varq@ hotm ail.com  
s t a r j l  788@ hotm ail.com

CO REVAT-104
BIENES MUEBLES, 

INMUEBLES Y 
AG R O DECUARIOS

M.V. ING. JUAN 
M ANUEL LÓFEZ 

RO DRIG UEZ .

M-21, L-11, COL. GUSTAVO 
DE LA FUENTE 

DORANTES,
COMALCALCO, TAB. C.P. 

86329

(933) 3-34-56-03 93-31-11-51-23 nelo7911@ gmail.com

C O R E VA T-105
BIENES

PATRIMONIALES
M.V. ARQ. KAREN 

PRIEGO MORALES

CALLE COA. URANO No. 
1-07, FRACC. GALAXIA, 
TABASCO 2000, VHSA. 

TAB, C.P. 86035

(993) 3-16-16-54 99-32-15-51-83 ka ren .p rieQ O .m ora les@ gm a il.com

CO REVAT-106

BIENES 
INMUEBLES E 
INDUSTRIAL Y 
NACIONALES

M.V. ARQ. SAÚL 
HORACIO 

RO DR IG UEZ DE 
LA CERDA

NARCISO SÁENZ No. 108 
COL, CENTRO, VHSA, TAB 
C.P. 86000

(993) 3-12-10-63 &3-32-Ü7-'5 -64 s a u l_ ro c e @ h o tm a il.c o m

CO REVAT-107
BIENES MUEBLES, 

INM UEBLES Y 
AG RO PECUARIOS

M.V. ING. 
TEODORO  
ALFREDO  

VALEN ZUELA 
ÁVALOS

CALLE 3, CASA 33, FRACC. 
LAS G IRALDAS, TABASCO 

2000, VHSA. TAB. C.P. 
86038

99-32-08-73-31 tevaav l 1@ hotmall.com

CO REVAT-108
BIENES M UEBLES.

INMUEBLES Y 
AG ROPECUARIOS

M.V. ARQ. 
M AKARENKO  

LEÓN DE LA O

AV. FCO. TRUJILLQ  
GARCIA N o. 707. C O L  

JOSÉ MA. PINO SUÁREZ, 
VHSA. TAB. C.P. 86029

(993) 2-69-31-82 94.32-10-66-08 m akarenko_leon@ yahoc.com  .mx

COREVAT-109
BIENES M UEBLES, 

INMUEBLES Y 
AGROPECUARIOS

M.V. ING. M ARIA 
DEL CARMEN 

FLO RES CASTILLO

CALLE LIRA M-44, L-14, 
FRACC. ESTRELLAS DE 

- BUENAVISTA, CENTRO, 
TAB. C.P. 86127

(993) 3-15-71-17 90-33-11-16-78 tocc95@ yahoo.com  .mx

CO REVAT-110
BIENES MUEBLES, 

INMUEBLES Y 
AG RO PECUARIOS

E.V. ING. JOSÉ 
FELIPE CAMPOS 

PÉREZ

CALLE PROL. ZARAGOZA 
No.1008 INT.3 COL. 

CENTRO, VHSA. TAB. C.P. 
86000

(993) 3-14-53-43 9H -M -52-0C-16 paelcam pos@ gm ail.com

COREVAT-111

BIENES 
INMUEBLES E 
INDUSTRIAL Y 
NACIONALES

ING. CIPRIÁN 
CABRERA 
SANCHEZ

CALLE PROL. ZARAG OZA 
No.1008 INT.4, C O L 

CENTRO, VHSA. TAB. C.P. 
86000

99-31-13.08-18

99-0.1-47-66-52
avaluos-cas@ hotmail.com

COREVAT-112
BIENES

INMUEBLES
M.V. LIC. BEATRIZ
g u z m A n l l e r g o

CALLE IGNACIO 
ZARAGOZA No.130, C O L 

ATASTA DE SERRA, VHSA. 
TAB. C.P, 86139

(993) 3-54-48-47 99-31-26-71-40 betty_8105@ hotm all.com

30R EV AT-113

IENES M UEBLES E 
INMUEBLES, 

M AQ UINARIA Y 
EQUIPO

ING. ADRIÁN 
SO M ELLERA 

SÁNCHEZ

CALLE BENITO JUÁREZ No 
1106 COL, SANTA AMALIA, 
COMALCALCO, TAB. C.P 

86370

93-31-20-33-42 adhan.som ellera@ hotm ail.com

COREVAT-114
BIENES MUEBLES 

E INMUEBLES. 
MAQUINARIA Y 

EQUIPO

E.V. ARQ. JORGE 
ALBERTO  
Q UEVEDO 

RO DRIG UEZ

PASEO VILLAHERM OSA 
S/N ALTOS, FRACC. P2A. 
VHSA., VHSA. TAB. C.P. 

86179

9E-33-95-47-77 jaquevedor@ hotm ail.com  p

COREVAT-115
BIENES M UEBLES, 

INMUEBLES Y 
AG ROPECUARIOS

M.V. LIC. O SCAR 
AARÓN

CASTELLANOS
M OLLINEDO

CALLE INDEPENDENCIA 
No. 108, COL. V  DE MAYO, 

VHSA. TAB. C.P. 86190
99-33-18-74-41 oscarm ac21@ hotm ail.com

SEGUNDO. Los peritos Valuadores que forman parte del Directorio, usarán de manera 
obligatoria ia herramienta electrónica denominada Sistema Catastral y Registral del Estado de 
Tabasco (SICARET), en cumplimiento a lo establecido en la Primera Sesión Ordinaria de la 
COREVAT que se efectuó el 28 de febrero de 2018 .

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor día siguiente de s j  publicación en el 
Periódico Oficial del Estado.

mailto:cgm.varq@hotmail.com
mailto:788@hotmail.com
mailto:nelo7911@gmail.com
mailto:karen.prieQO.morales@gmail.com
mailto:saul_roce@hotmail.com
mailto:1@hotmall.com
mailto:makarenko_leon@yahoc.com
mailto:tocc95@yahoo.com
mailto:paelcampos@gmail.com
mailto:avaluos-cas@hotmail.com
mailto:betty_8105@hotmall.com
mailto:adhan.somellera@hotmail.com
mailto:jaquevedor@hotmail.com
mailto:oscarmac21@hotmail.com
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DADO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RESIDENCIA OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO, 
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO, A LOS 22 DIAS DEL MES DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.

é
G obitm M

I * ! * * * !
Sl t lU I . .  

rmonliación 
W C n V i  Contablt

e n t a lo  
il da

NO.- 9153
Tabasco

ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO 
ESTATAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE PARATABASCO  

NÚMERO DE ACTA: 0010/CEAC/2018

En la ciudad de Villahermosa, Tabasco siendo las 11:00 horas del día seis de abril del año 
dos mil dieciocho, en el Auditorio de la Secretaría de Planeación y Finanzas, se reunieron los 
integrantes del Consejo para llevar a cabo la Primera Sesión Ordinaria del Consejo Estatal de 
Armonización Contable para Tabasco (CEAC), en cumplimiento al artículo 10 BIS de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y conforme a los numerales 7 y 9 de las 
reglas de Operación de los Consejos de Armonización Contable de las Entidades Federativas 
emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable (COÑAC), así como los artículos 
5 fracción II, 6 y 8 del Acuerdo mediante el cual se crea el Consejo Estatal de Armonización 
Contable para Tabasco. Estando presente el Lie. Xavier Alejandro Magaña Chan, Secretario 
Técnico del CEAC y Subsecretario de Egresos de la S.P.F., en representación del Lie. Amet 
Ramos Troconis, Presidente del CEAC y Secretario de Planeación y Finanzas, el cual dio 
inicio a la sesión ante la presencia de los integrantes: el Dr. Inocente Baeza Maldonado, 
Director de Control y Auditoría Pública en representación de la L.C.P. y M.A.P. Lucina Tamayo 
Barrios, Titular de la Secretaría de la Contraloría; la M.A. Elia Magdalena de la Cruz León, 
Fiscal Especial en representación del C.P.C. y M.A. Alejandro Álvarez González, Fiscal 
Superior del Estado; el L.C.P. Roberto Trinidad Ramos Alejo, Director de Contabilidad 
Gubernamental de la S.P.F., en representación del Lie. Xavier Alejandro Magaña Chan, 
Secretario Técnico del CEAC y Subsecretario de Egresos de la S.P.F.; la Lie. Erika 
Villalpando Sánchez, Directora de Coordinación Hacendaría con los Municipios de la S.P.F.; y 
al resto de integrantes del Consejo Estatal de Armonización Contable.-------------------------------------



2 DE MAYO DE 2018 PERIODICO OFICIAL 11

Acto seguido el Lie. Xavier Alejandro Magaña Chan, Secretario Técnico y Subsecretario de 
Egresos de la S.P.F., en representación del Lie. Amet Ramos Troconis, Secretario de 
Planeación y Finanzas y Presidente del CEAC, en uso de la palabra dio la bienvenida a los 
integrantes del Consejo Estatal de Armpnización Cpntablje para Tabasco (CEAC). a esta 
Primera Sesión Ordinaria del presente año. A continuación, le solicitó al L.é.P. Roberto 
Trinidad Ramos Alejo, Director de Contabilidad Gubernamental de la S.P.F., en representación 
del Lie. Xavier Alejandro Magaña Chan, Secretario Técnico del CEAC y Subsecretario de 
Egresos de la S.P.F.; que verificara la existencia dei quorum legal para llevar a cabo la 
continuidad de la reunión.------------------------------------------------------------------------------- -------------------------

7 T

1.- El L.C.P. Roberto Trinidad Ramos Alejo, Director de Contabilidad Gubernamental de la 
S.P.F., en representación del Lie. Xavier Alejandro Magaña Chan, Secrtitario Técnico del 
CEAC y Subsecretario de Egresos de la S.P.F.; verificó que existe quórUM M ’ externando 
que se cuenta con más del cincuenta porciento de los integrantes corlfofinA & las 18 firmas 
requisitadas de 26 de los integrantes del Consejo que suscribirán la présente Acta, declarando 
formalmente instalada la Primera Sesión Ordinaria del Consejo Estatal de Armonización 
Contable para Tabasco 2018.-------------------------------------------------------------------------------------------------

2.- El Lie. Xavier Alejandro Magaña Chan, Secretario Técnico del CEAC y Subsecretario de 
Egresos de la S.P.F., en representación del Lie. Amet Ramos Troconis, Presidente dei CEAC 
y Secretario de Planeación y Finanzas, en uso de la voz propuso ante el Consejo el orden del 
día conforme a lo siguiente: 1) Palabra de Bienvenida y Presentación del Presidium; 2) Pase 
de asistencia y declaración del quorum; 3) Aprobación del Orden del día; 4) Presentación y 
Aceptación de la Propuesta del Plan Anual del CEAC para Tabasco 2018; 5) Asuntos 
Generales; y 6) Clausura de la Sesión.------------------------------------------------------ —— ---------------------

3.- El Lie. Xavier Alejandro Magaña Chan, Secretario Técnico del CEAC y Subsecretario de 
Egresos de la S.P.F., en representación del Lie. Amet Ramos Troconis Presidente del CEAC y 
Secretario de Planeación y Finanzas, una vez presentado el orden del día, solicitó a los 
integrantes dfll Consejo que simbólicamente se llevará a cabo la votación, la cual fue 
aprobada por unanimidad, siendo desahogados los puntos 1, 2 y 3 que con antelación se 
dieron a conocer.------------------------------- -------------------------------------------------------------------------------------

4.- El Lie. Xavier Alejandro Magaña Chan, Secretario Técnico del CEAC y Subsecretario de 
Egresos de la S.P.F., en representación del Secretario de Planeación y Finanzas y Presidente 
del CEAC, cedió el uso la palabra al L.C.P. Roberto Trinidad Ramos Alejo, Director de 
Contabilidad Gubernamental de la S.P.F.; en representación del Lie. Xavier Alejandro Magaña 
Chan, Secretario Técnico del CEAC y Subsecretario de Egresos d# la S.P.F.; para dar 
continuidad con el orden del día conforme al punto cuatro, haciendo É  Presentación de la 
Propuesta del Plan Anual del CEAC para Tabasco 2018, COfttJd tfÜ ldO las reformas'y

ñ
i
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es enero zu l8 . eara eso o ern roldad se somete £ . ota., i en ¿rus e.¡ Meno cié! consejo, a ¡o cual 
se ¡e sc,.ciiO levame .o , i íc s.rnLclicafneiiiie en donde por unanimidad íue Aprooacio; 
reiterando que dicho o ;>• u-rento se encuentra a disposición de todos ios integrantes de! 
Consejo a través del r o o  A/eo del CEAC, e! cual se adjunta a la presente acia y serán

5.- El Lie. Xavier Alejandro Magaña Chan, Secretario Técnico del CEAC y Subsecretario de 
Egresos de la S.P:F., en representación del Lie. Amet Ramos Troconis Presidente del CEAC y 
'Secretario de Flanean;:r- / Crianzas, y en continuidad del punto quinto del orden de! día, 
correspondiente a ¡c¿ os ..ros generales, invitó a ios integrantes de este Consejo hacer uso 
de la palabra o asi .o consideran pertinente; solicitándoles presentarse con antelación, 
indicando su nombre ccnomeio, dependencia, municipio o institución a la que representa.--------

En uso oe ¡a voz, socOilo sí ¿poyo a les integrantes Ge! consejo para, continuar con las 
actividades de es Corz es de Trabajo del CEAC., ya que es de mucha importancia- su 
asistencia y participación para continuar con nuestro proceso en la Armonización Contable. 
Así también, ■ reitero ei cu r plimiento en los tiempos establecidos, de la solventación del 
SEVÁC (Sistema de Eva; ja : en de Armonización Contable) en coordinación con nuestro Ente 
Fiscalizador.-------------- -------  ---------------------------------------------------------------- -----------------------------

Egresos de ia S - F 
Finanzas, una v ez de 
tratar, dio la clausura 
de pie externando qu 
se da por clausurad 
Contable para TaPasr

Augur;- . i"-;,' :■ - ¡occ ; . j,p CEAC y Subsecretario de
■ ' • 1 de „ ríe! CE - y Secretario de Planescicn y
»d Jos Cs ternas cal o¡sien del día y a: no haber otros asuntos que 
. : = .e i paia .o al ¡cu.üiío a los integrantes del Consejo ponerse 
id ) las 12.11 horas de! día seis de abril del año dos mil dieciocho, 

: rozo: a Sesión Midi, ¿da del Consejo Estala-1 de Armonización

/ ;
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Número de Acta 0010/CEAC/2018
FIRMAS DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO----------------------------------
ESTATAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE-----------------------------------

-------------06 DE ABRIL DE 2018----------------------------------------------------

LIC. AMET RAMOS TROCONIS 
PRESIDENTE DEL CEAC Y > 

SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y 
FINANZAS

L.C.P. ROBERTO TRINIDAB'RAMOS ALEJÍ 
EN REPRESENTACIÓN DEL 

LIC. XAVIER ALEJANDRO MAGAÑA CHÁN 
SECRETARIO TÉCNICO DEL CEAJZY 

SUBSECRETARIO DE EGRESOSyDE LA
S.P.F.

DR. INOCENTE BAEZA 
MALDONADO

EN REPRESENTACIÓN DE LA 
L.C.P. y M.A.P. LUCINA TAMAYO 
BARRIOS SECRETARIA DE LA 

CONTRALORÍA

CRUZ LEÓN
EN REPRESENTACIÓN DE C.P.C. y 

M.A. ALEJANDRO ÁLVAREZ 
GONZÁLEZ

FISCAL SUPERIOR DEL ESTADO

Sá n c h e z )
DIRECTORA DE COORDINACIÓN 

h a c e n d a r ia 'c o n  LOS 
MUNICIPIOS DE LA S.P.F
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ACOSTA LEON
DENTE MUNICIPAL DE 

RDENAS, TABASCO

C. GABRIELA DEL CARMEN LOPEZ 
SAN LUCAS

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CENTLA, TABASCO

C. CASILDA RUIZ AGUSTIN 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE 

CENTRO, TABASCO
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

COMALCALCO, TABASCO

C. TITQ/ÓAltyPOS PIEDRA
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUNDUACÁN, TABASCO

C. MANUELA DEL PILAR RIOS
-------------------- LÓPEZ-

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
EMILIANO ZAPATA, TABASCO

HUIMANGUILLO, TABASCO

C. ESPERANZA MENDEZ VAZQUEZ
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

JALAPA, TABASCO

C. FRANCISCO JAVIER CABRERA C. ANA LILIA DIAZ ZUBIETA
SANDOVAL PRESIDENTE MUNICIPAL DE

PRESIDENTE MUNICIPAL DE JALPA JONUTA, TABASCO
DE MÉNDEZ, TABASCO

C. JOSE EDUARDO ROVIROSA C. FRANCISCO LOPEZ ALVAREZ
RAMÍREZ PRESIDENTE MUNICIPAL DE

PRESIDENTE MUNICIPAL DE NACAJUCA, TABASCO
MACUSPANA, TABASCO
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__________ j j C ’
C. RAMIRO LOPEZ^el 

PRIMER CONSEÍAL Pl 
MUNICIPIO D E P A R É

□ n TRERÁS
ióPÍETARIO  
©, TABASCO

C. EFRASNXA 
PRESIDEN 

TAC'

ÁEZHERNÁNDEZ
(MUNICIPAL DE 

PA, TABASCO

DIP. JOSE
_________ ¡u
ÑTQNlÜ DE LA VEGA
a s m Ít ia

DIPUTADO PRESIDENTE DE LA 
JUNTA DE COORDINACIÓN 

POLÍTICA DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO DE TABASCO

V
DIP. JOSE ALFONSO MOLLINEDO 

ZURITA
DIPUTADO PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN DE HACIENDA Y  
FINANZAS DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO DE TABASCO

LIC. JORGE JA' 
MAGISTRADO 

TRIBUNAL SUPE

ER PRIEGO SOLIS
[^RESIDENTE DEL 
RIOR DE JUSTICIA TITULAR DEL INSTITUTO 

TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA

Paseo de la Sierra Núm. 435 
Col. Reforma, C P. 86080 
Tel. 3 10 40 00
Villahermosa, Tabasco, México 2018>Año del v  Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco”
http://ceac.tabasco.gob.mx/

http://ceac.tabasco.gob.mx/
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G obierno del 
Estado de Tabasco

l e

r |  Consejo Estatal de
Armonización ContableCEAC para Tabasco

T a b a s c o
Tabasco
c a m b ia  c o n t ig o

PLAN ANUAL DE TRABAJO
DEL CONSEJO ESTATAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE PARA TABASCO 2018

Con fecha seis de Abril de 2018, el Consejo Estatal de Armonización Contable para Tabasco sometió a votación de 
sus integrantes su Plan Anual de Trabajo para 2018, a como se muestra a continuación:

3 ¡ 8 1 p B ü i S i i a L N O V jg M p g ^

En cumplimiento al Articulo 10 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, se presenta la propuesta del 
Plan de Trabajo para el Ejercicio 2018. _ . . . ---- ! -.............

Primera Sesión Ordinaria:
1. Presentación del Presidium
2. Lista de asistencia y declaración del quórum
3. Lectura y aprobación en su caso de la orden del día
4. Palabras de bienvenida a cargo del Lie. Amet Ramos 

Troconis, Presidente del CEAC y Secretario de 
Planeación y Finanzas del Estado.

5. Presentación dei Secretario Técnico del CEAC
6. Presentación y Aprobación de la Propuesta del Plan 

anual del CEAC para Tabasco 2018.
Considerando las reformas y adiciones publicados en el 
Diario Oficial dé la Federación el 27 de diciembre de 
2017:
• ACUERDO por el que se Reforma y Adiciona el 

Manual de Contabilidad Gubernamental.
• ACUERDO por el que se Reforman y Adicionan las 

Normas y Metodología para la Determinación de los 
Momentos Contables de los Ingresos.

• ACUERDO por el que se Reforman las Reglas 
Específicas del Registro y Valoración del 
Patrimonio.

Así como las reformas y adiciones publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación del 30 de enero de 2018:
• Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios.

A fin de adoptarlos al Manual de Contabilidad 
Gubernamental para el Estado de Tabasco y sus 
municipios (Primera Edición) 2017.

7. Asuntos Generales: Se pone a consideración de este 
Consejo, se retomen los trabajos de los diferentes 
Comités (Actas de Instalación de Comités de Trabajo 
2018 y Elaboración de los Planes Operativos de Trabajo 
de cada uno).

■
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Segunda Sesión Ordinaria:
1. Presentación del Presidium
2. Lista de asistencia y declaración del quórum
3. Lectura y aprobación en su caso de la orden del 

día.
4. Palabras de bienvenida a cargo del Lie. Amet 

Ramos Troconis, Presidente del CEAC y Secretario 
de Planeación y Finanzas del Estado

5. Presentación ante el Consejo de las acciones, 
avances y conclusión de los Comités de Trabajo 
para su aprobación, bajo la supervisión y validación 
por el Órgano Superior de Fiscalización, de las 
reformas y adiciones publicadas por el COÑAC el 
27 de diciembre de 2017.

6. Asuntos Generales, se somete ante el Consejo que 
se retome el trabajo para lograr su conclusión en la 
última sesión del CEAC.

.........- .............. - -------  .

Tercera Sesión Ordinaria:
1. Presentación del Presidium
2. Lista de asistencia y declaración del quórum
3. Lectura y aprobación en su csfso de la orden del 

día.
4. Palabras de bienvenida a cargo del Lie. Amet 

Ramos Troconis, Presidente del. CEAC y Secretario 
de Planeación y Finanzas del Estado.

5. Presentación y aprobación de las modificaciones al 
Manual de Contabilidad Gubernamental para el 
Estado de Tabasco y sus municipios (Primera 
Edición) 2017, bajo la supervisión y validación del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado.

6. Entrega oficial de los trabajos concluidos ante este 
Consejo para que el Órgano Superior de 
Fiscalización, informe a la Auditoría Superior de la 
Federación los logros alcanzados en la 
Armonización Contable en el Estado de Tabasco.

7. Asuntos Generales: Se somete ante el Consejo dar 
continuidad a los trabajos con apoyo de los Comités 
para la adopción e implementación de las Normas, 
Acuerdos y Lincamientos del COÑAC.

En la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, siendo las 12:11 horas del día seis de Abril del año dos mil dieciocho, el 
Subsecretario de Egresos, en calidad de Secretario Técnico del Consejo Estatal de Armonización Contable, HACE 
CONSTAR que el documento consistente de dos fojas útiles impreso por un lado, denominado Plan Anual de Trabajo del 
Consejo Estatal de Armonización Contable para Tabasco 2018, corresponde con el texto aprobado por dicho Consejo, 
mismo que estuvo a la vista de los integrantes del Consejo Estatal de Armonización Contable para Tabasco., en su 
Primera Sesión Ordinaria. Lo anterior para los efectos legales conducentes, con fundamento en el artículo 15 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental.

0
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Paseo de la Sierra Núm. 435
Col. Reforma, C.P. 86080
Tel. 3 10 40 00 Ext. 14425 y 14426
Villahermosa, Tabasco, México
http://ceac.tabasco.gob.mx/

'2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco"

I

http://ceac.tabasco.gob.mx/
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.
EDICTO:

ALAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 527/2015, relativo al juicio 
Especial Hipotecario, promovido por Javier Álvarez Gómez, por 
derecho propio, en contra de José Víctor Jiménez Villegas, también 
conocido como Víctor Jiménez Villegas; con fecha veintiséis de 
febrero del dos mil dieciocho, se dictó un proveído, que copiado a la 
letra establece:

"..Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, veintiséis de febrero del dos mil 
dieciocho.

Vistos. La cuenta secretaríal, se acuerda:
Primero. Se tiene por presentado al licenciado Apolinar Gustavo 

Rosas Salas, abogado patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta, y 
como lo solicite de conformidad con lo estableado por los artículos 433, 434, 435 
y 577 y  damés relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordena sacar a pública subasta, en primera almoneda y  al mejor 
postor el inmueble hipotecado propiedad del demandado José Víctor Jiménez 
Villegas tsmblén conocido como Víctor Jiménez Villegas, con datos de 
identificación, medidas, collndancias y registro de insbripción siguientes:

Predio rústico denominado ‘La Esperanza", ubicado en la Ranchería 
"Astaza y/o Astapa’  del municipio de Jalapa, Tabasco, constante de 
02-13-97 hectáreas; localizado dentro de las medidas y  coündancias 
siguientes: al Norte: 190.00 metros, con Oscar Ocaña Pérez; al S u r 
en 140.00 metros, con Limanthour Jiménez P.; al Este en tres 
medidas, 30.00 metros, 75.00 metros y 50.00 metros con arroye 
Etapa; y, al Oeste, en 130.00 metros, con Marcos Cometo.
Adquirido por documento privado de fecha veintitrés de marzo de mil 
novecientos setenta y cuatro, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y  del Comercio de Villahermosa, Tabasco el veintiséis de 
marzo de mil novecientos setenta y cuatro, bajo el número 956 del 
Libro General de Entradas, afectando el predio número 11,741 a folio 
54 del libro mayor volumen 43, folio rea! 37802.
Sirviendo como base para el remate del bien inmueble hipotecado, el 

avaluó emitido por el ingeniero Darr/in de la Cruz de la Cruz, perito designado 
por la parte adora, quien fijó a! inmueble el valor comercial de S214,000.00 
(doscientos catorce mil pesos 00/100 moneda nacional), mismo que serviré da 
base para el remate, y es postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad.

Segundo. Se hace saber a ios postores o licitadoras que deseen 
intervenir en la subasta que deberán depositar previamente en el Departamento

oe Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de 
base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos..........................

Tercero. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del Código Civil 
antes Invocado, anunciase la presenta subasta por dos veces de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los 
sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual 
expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores; en 
la inteligencia que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las diez 
horas an punto del día dieciocho de mayo del. dos m il dieciocho, y  no 
habrá prórroga de espera.

Cuarto. Ahora, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado 
únicamente se publica miércoles y  sábados, con fundamento en el articulo 115 
del Código Procesal Civil en vigor se habilita el sábado para que en caso de ser 
necesario, se realice válidamente publicación ese día en el medio de difusión 
precitado.

Nottfiquese personalmente y  cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y  firma la Jueza Terceto Civil de Prim era 

Instando del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Angélica Severianó Hernández, ante la Secretaria Judicial, licenciada 
Oraía Castro Salazar, con quien actúa, certifica y  da fia..."

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del 
estado, asi como en uno de los diarios de mayor circulación que 
editan en esta>ciudad, por 'dos veces de siete en siete días, se 
expide e l presente edicto, a los dieciocho días del mes de abril del
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE VlLLAHERMOSA, TABASCO

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL: EDICTOS:

HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 437/2018. 
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACIÓN DE DOMINIO. 
PROMOVIDO POR JORGE ROQUE CORTES CABRERA, SE DICTO UN AUTO DE INICIO DE 
FECHA VENTISEIS DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO, QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

"...JU ZG AD O  PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDIC IAL DE CENTRO. 
V lLLAHERMOSA. TABASCO. A VEINTISEIS (26) DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECIOCHO <2018).

V is ta  la cuanta secretaria!, se acuerda:
PRIMERO. Por presente al ciudadano JORGE ROQUE CORTES CABRERA.

actor ccn su escrito de cuenta, y documentos anexos siguientes:
1 - Copia Certificada de Contrato privado de Cesión de Derechos de Posesión, 

de fecha dos de febrero del dos mil dieciocho.
2 - Original de plaño de predio rustico JORGE ROQUE CORTES CABRERA
3 ■ Certificado de Predio a nombre de persona alguna de fecha uno de febrero 

del dos año actual y cinco traslado.
Con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del predio urbano ubicado 
en la EN EL CONJUNTO HABITACIONAL HERIBERTO KEHOE. OEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO, constante de una superficie original de: ($56.30) M2. 
(QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO METROS, TREINTA CENTIMETROS 
CUADRADOS), localizada dentro de las medidas y coíindancias siguientes:

• AL NORTE: En dos medidas, 4.16 metros y 20.70 metros con ROQUE CORTES 
TOLEDO, con domicilio en el edificio Guacamaya Departamento 1 
Fraccionamiento Heriberto Kehoe Vicent.

♦ AL SUR: En dos medidas 1.27 metros y 22.09 metros, con Andador Acceso a 
Edificio Loro y con Andador sin nombre.

* AL ESTE: 14.55 Metros con Roque Cortes Toledo y en una línea quebrada de 6.33 
Metros y 15.97 metros ccn Femando Mejia Cuevas con domicilio en el Edificio 
Manati Departamento 03. fraccionamiento Heriberto Kehoe Vicent.

♦ AL OESTE. 12.5 metros y línea quebrada de 6.20 metros y  16.20 metros, con 
andador de acceso a Edificio Loro.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del estado de Tabasco. 1318. 1319. 1321 y relativos del código Civil erv 
vigor. 457 fracción VI. 710, 711. 755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en 
'rigor, se da entrada a la solicitud en la forma y vía propuesta, fórmese expediente número 
437/2013. regístrese en el Libro de Gobierno y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad 
y a la Representante Social Adscrita a este Juzgado, ia intervención que en derecho 
compete

( TERCERO. Notífiquese a los colindantes al Norte en dos medidas. 4.16 
metrcs y 20 70 metros con ROQUE CORTES TOLEDO, con domicilio en el edificio 
Guacamaya Departamento i  Fraccionamiento Heriberto Kehoe Vicent, al Sur en dos 
medidas 1.27 metros y 22.09 metros. < on Andador Acceso s Edificio Loro y  con Andador 
sin nombre, ai Este: 14.55 Metros pon Roque Cortes Toledo y en una línea quebrada de 
6 33 Metros y 15.97 m etrcs con Fernando Mejia Cuevas con domicilio en el Edificio 
Manatí Departamento 03. fraccionamiento Heriberto Kehoe Vicent. al Oeste. 12.5 metros 
y línea quebrada de 6.20 metros y 16.2.) metros, con andador de acceso a Edificio Loro, a 
la D irec to ra  General d e l R e g is tro  P i  >Meo de  ia  P rop iedad y de l C om erc io  de l Estado 
de Tabasco. en el dom icfio ampliar ente conocido, a l A gente  d e l M in is te rio  Púb lico  
A dscrito  a  es te  Juzgado. .Así com - al R  A yu n tam ien to  C o ns titu c iona l de  Centro, 
Tabasco. con domicilio ampfiamen*- conocido en esta ciudad capital, en razón que el 
predio m otivo de las presentes düge!K ias colinda al s u r  en dos medidas 1.27 metros y 
22.99 metros, ccn .Andador Acceso Edificio Loro y  ccn Andador sin nombre, y  al Oeste. 
12 ? metros /  linea quebrada de 5 1 )  metros y 16.20 metros, con andador de acceso 3 
Edificio Loro.

A quienes se fes da >i'sta con la radicación de asm procedimiento, y 
manifiesten en un término de tres días hábiles siguientes al que reciba la presente 
notificación, lo que consideren pertinente con respecto a la tramitación de estas 
dtfigencias. debiéndoles correr traslado con el escrito inicial de demanda.

De igual forma, requiérase a los antes mencionados para que en el mismo 
término de tres días hábiles, siguientes a ia notificación del presento proveído, señalen 
domicilio en esta Ciudad, para efectos da oír y  recibir citas y notificaciones, apercibidos 
que en caso de no hacerlo dentro del término legal concedido, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de las listas 
fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con el artículo 136, del 
Código de Procedimientos Civiles vigentes en el Estado.

CUARTO. Dése amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados 
en los lugares públicos mas concurridos de esto ciudad, así com o en el lugar de la 
ubicación dei inmueble, expídanse los edictos y  avisos correspondientes para su fijación y 
publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
que se editen en esta ciudad, por TRES VECES OE TRES EN TRES DÍAS y  exhibidas 
que sean las publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba 
testimonial propuesta.

Se reserva ai presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto tercero y 
cuarto del presento auto.

QUINTO. El ocursante señala domicilió para oír y recibir cites y notificaciones 
EN E L DESPACHO JURIDICO UBICADO EN LA  CALLE NICOLAS BRAVO, NUMERÓ 
209, COLONIA CENTRO DE ESTA CIUDAD, autorizando para tales efectos, asi como 
para recibir cualquier documento y  tomar apuntes dei expediento que se forme con motivo 
de este ocurso, conjunta o  separadamente a los ITUR 6I0ES ALVAR EZ LA R A ISABEL 
CRISTINA ALVAREZ PEREZ y a la ciudadana CELIA BEATR IZ MARTINEZ 
LANESTOSA, designando abogado Patrono a  la primera de los nombrados de 
conformidad con los artículos 64 y  85 del Códfrjo Adjetivo Civil vigente en e l estado, 
autorización que se le  tiene por hecha para lodos los efectos a que haya lugar.

SEXTO. Por otra parto, de  conformidad  con lo previsto en e l artículo 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción V il de  la ley de 
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco. se hace saber a • 
(as partes que (es asiste e l derecho para oponerse a (a publicación de  sus datos 
personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
Públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, asi 
como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de ios datos 
personales que le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado: además de 
que. aún en el caso de que no ejerzan sus derechos de oposición, en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que pueden contener, 
asi como la información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el 
derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, 
buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el articulo 4  de la citada Ley de 
Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco.

NOTIFIQUESE p e r s o n a l m e n t e  y  c ú m p l a s e .
a s í LO  PROVEYO, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO LENIN  

ALPUCHE GERONIMO. JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL 
CENTRO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA LOURDES 
GERONIMO GERONIMO, QUE CERTIFICA Y DA FE ...”

P C * MANOATO JUDICIAL Y PARA SU PU6UCACICN EN EL PEFUOCHCO OFICIAL DEL ESTACO Y EN UNO 0E LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE E0ITEN EN ESTA CIU0AD. PCR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS. SE 

EXPIDE a  PRESENTE EDICTO, a  VEINTITRES 0E  ABRI. 0 6  DOS MIL DIECIOCHO. EN VlLLAHERMOSA TABASCO.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DE PARAISO, TABASCO

EDICTOS:

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 545/2015. RELATIVO AL JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL. PROMOVIDO POR MANRIQUE ALONSO 
CÓRDOVA ZACARIAS. EN CONTRA DE PRUEBAS NO DESTRUCTIVAS 
LOBE S.A. A TRAVÉS DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE Y/O 
ANALI BETANZOS GÓMEZ: CON FECHA DIECIOCHO DE ABRIL DE DOS 
MIL DIECIOCHO, SE DICTO UN PROVEIDOS QUE LITERALMENTE 
DICEN LO SIGUIENTE:

JU Z G A D O  S E G U N D O  C IV IL  D E P R IM E R A  IN STAN C IA  D E L D É C IM O  SE G U N D O  
D IS T R ITO  JU D IC IA L OEL ESTAO O. PA R A ÍSO . TABASCO . M ÉXICO . A  
D IE C IO C H O  D E  A B R IL  D E D O S M IL  D IEC IO C H O

V IS T A  la cuen ta  secre taria l se acuerda:
PR IM ER O .- Se tiene  po r presentado p o r M AN R IQ U E A LO N S O

C Ó R D O V A SACARÍAS, con su  escrito  de  cuenta, y  com o lo  solicita, y  con fo rm e con 
los num era les 1410 segundo párra fo  y  1411 de l C ód igo de  C om erc io  ap ica b le . a  
petic ión  de l actor, y  con fundam ento  en  los artícu los 1410, 1411 d e l Cócfigo de  
C om ercio: 469 , 474, 475  y dem ás re la tivos de l C ód igo Federa l d e  Proced im ientos 
C iviles en vigor, ap licado sup le toriam ente  al C ódigo d e  com ercio, se ordena sacar a  

■ rem a te  en prim era a lm oneda y púb lica  subasta, los b ienes m ueble  em bargados en 
el presente  ju ic io , consis tentes en:

1. - C A M IO N ETA C H E V R O LE T S ILVERADO  M O D ELO  2008. CO N 2  
PUER TAS, CO LO R BLANC O, PLACAS D E C IR C U LA C IÓ N  V S  73065, pe ro  se le 
puso en el ofic io  US 73065; a la que se le  f ija  com o va lo r com ercia l la  cantidad d a  $ 
30. 000 .00 (TREIN TA MIL PESO S 00/100 M. N.). y  será  postura legal la  cubra 
cuando m enos el m onto de l va lor parcia l asignado.

2 . - C A M IO N ETA VAN C H E V R O LE T EXPRESS. M O D ELO  2003, 
C O LO R  CAFÉ, 3 PU ER TAS, PLACAS D E C IR C U LA C IÓ N  W S A  2651, a  la  q u e  se  le  
fija  com o va lor com erc ia l la cantidad de  $ 55, 000 (C IN C U EN TA Y  C IN C O  M IL 
PESO S 00/100 M. N .), y  será postura legal la cubra  cuando m enos e l m onto  de l 
va lo r parc ia l asignado.

SE G U N D O .- En consecuencia , convóquese postores por m edios de 
ed ic tos que se ordena pub lica r p o r  d o s  ve ce s  e n  u n  p e r ió d ic o  m a y o r c irc u la c ió n  
e s ta ta l, en  e l P e rió d ic o  O fic ia l d e l E s ta d o  y  e n tre  le  p r im e ra  y  la  se g u n d a  
p u b lic a c ió n  deb e n  m e d ia r  tre s  d ías , y  e n tre  le  u lt im a  p u b lic a c ió n  y  la  ta c h a  d e l 
re m a te  d e b e rá  m e d ia r  u n  p a s o  n o  m e n o r  d e  c in c o  d ia s  y  fija se  loe avisos 
respectivos ert e l loca l de l Juzgado, y  en los lugares púb licos m as concurridos de 
esta localidad, had ándose le  sabe r a los que  deseen in tervenir en le  subasta  que 
para tener Intervención en  le  m ism a, deberán deposita r previam ente ante  este 
ju zgado  o  ante el D e partam ento  d e  Consignaciones y Pagos de l T ribuna l S uperior 
de  Justicia  de l Estado, una can tidad  igual, p o r lo m enos, a l d iez  por c ien to  en  
e fectivo  d e l va lo r d e l inm ueble  q u e  s irve  de  b itas para e l rem ata, s in  cuyo requis ito  
no se rán  adm itidos, seña lándose para que  tenga lugar la  d iligencia  d e  rem e te  en  
p rim era  alm oneda, las N U E V E  H O R A S  EN  PU NTO  O E L S E IS  D E  J U M O  D E L  AN O  
DO S M IL  DIEC IO CH O , m ism a que tendrá  ve rifica tivo  e n  e l loca l que  ocupa este 
juzgado , ubicado en  la  R anchería M octezum a Prim era Sección de  es te  m unic ip io  de  
Paraíso. Tabasco, expídase los edictos y  av isos  respectivos pa ta  su  pub licación.

TE R C E R O .- A sim ism o, se  o rdena  sacar a  rem ate  e n  prim era a lm oneda y 
púb lica  subasta, e l inm ueble  em ba igado  en  e l p resente ju ic io , consistente  en : Predio 
rús tico  con construcción ub icado e n  la  R anchería Q uin tín  A rauz. perteneciente ál

m unic ip io  dé  Paraíso. Tabasco, con superfic ie  constante  d e  181.50 m ts2. (c iento 
ochenta y  uno  pun to  c incuenta  m etros cuadrados), loca lizado den tro  d e  las 
s iguien tes m edidas y  coóndancias: a l Norte. 6 .60  m etros, ca lle  s in  nom bre d e  7.00 
m etros: a l Sur, 7 .28 m etros con herederos de M aría  A n ice ta  A tayón; a l E ste. 27.40 
m etros co n  Mactha R om ero M jla  y  Santiago H o norio  Rom ero; y  a i O este, 22.24 
m etros, 0 .80  m etros y  5.10 m etros con  V icente M artínez Bravo, cuyos da tos  de  
inscripción son FO LIO  R E A L 39.767, núm ero de  pred io  29,319, p rop iedad de  la  
parte  dem andada PR U E BAS N O  CO NS TR U C TIVA S LO BE. S. A  de  C .V . Y /O  
AN ALI BE TAN ZO S G Ó M EZ; inscrito  a  fo lios de l 4 88 3  a l 4887. de l fib ra  de  
dup licados vo lum en 55  a  fb fio  rea l 39787, a l que  se  le  f ija  com o va lo r com erc ia l la 
cantidad d e  *  322. 375.50 (TRESCIEN TO S VE IN TID Ó S M IL TR ESC IE N TO S 
S E TEN TA Y  C IN C O  PESO S 50/100 M. N  ), y  se rá  postura  lega l la  cu b ra  cuando 
m enos e l m on to  d e l va lo r parc ia l as ig n a d a

C U AR TO .- E n  consecuencia , convóquese postores p o r m o d o s  de 
ed ic tos q u e  se  ordena  pubScar p o r d o s  ve c e s  e n  u n  p e r ió d ic o  m a y o r  c irc u la c ió n  
e s ta ta l, e n  e l P e r ió d ic o  O fic ia l d e l E s ta d o ; e n tre  la  p r im e ra  y  la  s e g u n d a  
p u b lic a c ió n  d e b e n  m e d ia r  n u e ve  d ia s , y  e n tre  la  u lt im a  p u b lic a c ió n  y  la  fe c h a  
d e l re m a te  d e b e rá  m e d ia r  u n  p a s o  n o  m e n o r  d e  c in c o  d fa s  y  fíjese  lo s  avisos 
respectivos en e l loca l d e l juzgado , y  e n  los lugares púb licos m as concurridos de  
esta  locafidad. haciéndosete sabe r a  los que  dese en  in te rven ir e n  la  suba s ta  que  
para te n e r in tervención en  la  m ism a, deberán depos ita r p rev iam ente  an te  este  
ju zgado  o  ante  e l Departam ento  de  C onsignaciones y  Pagos de l T ribuna l S uperior 
de  Justic ia  d e l Estado, una  can tidad  igua l, p o r lo  m enos, a i d ie z  p o r  c ie n to  en 
efectivo de l va lo r de l inm ueble  que  sirve de base pa ra  e l rem ate , s in  cuyo re q u s ito  
no  serán adm itidos, seña lándose para qu e  tenga  lu g a r la  d iligencia  de  rem a te  en 
prim era a lm oneda, las N U EVE H O R A S EN  PU N TO  D E L  S E IS  D E  J U M O  O EL 
A Ñ O  DO S M IL  D IEC IO CH O , m ism a que  tendrá ve rifica tivo  e n  e l lo ca l q u e  ocupa 
este  juzgado, ub icado  en  la  R anchería M octezum a P rim era  S ecc ión  d e  este  
m unicip io d e  Paraíso, Tabasco, expídase lo s  edkJos y  av isos respectivos pa ra  su 
publicación.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. Y EN UN PERIÓOICO MAYOR 
CIRCULACIÓN ESTATAL. POR DOS VECES EN Y ENTRE LA PRIMERA Y 
LA SEGUNDA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR TRES DÍAS, Y ENTRE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN Y LA FECHA DEL REMATE DEBERÁ MEDIAR ON 
PASO NO MENOR DE CINCO DlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD 
DE PARAISO. TABASCO. MÉXICO.
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AL PÚBLICO EN GENERAL: 
PRESENTE:

No.-9166

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO CJVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

COMALCALCO, TABASCO
EtolCTgS:

En el expediente civil número 00211 /20X 7 , 
relativo, al juicio ORDINARIO C IV IL  DE DIVORCIO . 
NECESARIO, promovido por ALCIDES CHABLE 
RODRÍGUEZ, en contra de GUADALUPE PÉREZ ALAMILLA;
con fecha doce de febrero de dos mil dieciocho, se dictó un 
auto que copiado a la letra dice:

"...JUZGADO SEGUNDO C IV IL  DE PRIMERA  

IN S TA N C IA  DEL Q U IN TO  D IS TR IT O  JU D IC IA L  DE 

COMALCALCO, TABASCO, M ÉXICO. DOCE DE 

FEBRERO DE DOS M IL  D IECIO C HO .

VISTOS: El escrito de cuenta, se acuerda:

Ú n ico . Se tiene al actor ALCIDES CHABLE
i  ,

RODRIGUEZ, con su escrito de cuenta, como lo solicita 

toda vez que han sido recepcionados en este juzgado, los 

inform es ordenados por auto de fecha ocho de febrero de 

dos mil diecisiete, de los cuales se advierte que en las 

dependencias a las que fueron solicitados los mismos, no 

se encontró reg istro  alguno, respecto del dom icilio de la 

demandada GUADALUPE PÉREZ ALAMILLA; en 

consecuencia se declara que la demandada, resulta ser de 

dom icilio ignorado; en ta l v irtud , de conform idad con el 

artículo 139 de las ley adjetiva civil en v igor, se ordena  

em p la za r a la demandada GUADALUPE PÉREZ 

ALAM ILLA, por m edio  de EDICTOS, ios cuales deberán 

publicarse por TRES VECES, de TRES en TRES DÍAS, en 

el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de 

m ayor circulación en el estado, haciéndosele saber que 

deberá com parecer a este juzgado en un plazo de

controversia y en caso de no contestar la demanda, será 

declarada en rebeldía y sé le tendrá por contestada la 

misma en sentido negativo; de igual manera deberá 

ofrécer las pruebas que estime oportunas y señalar 

domicilio en esta ju risd icc ión, para oír y  recib ir citas y 

notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las 

subsecuentes le surtirán sus efectos por medio de lista 

fijada en los tableros de avisos de este juzgado, aún las 

que conform e a las regias generales deban hacérsele 

personalmente, en térm inos del numeral 136 del código 

de proceder en la m ateria.

N O TIF ÍQ U E S E  PERSONALMENTE

ÚNICAMENTE AL ACTOR Y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL 

CIUDADANO LICENCIADO HÉCTOR EN R IQ U E  

GALLEGOS CORNELIO, ENCARGADO DEL DESPACHO 

POR MINISTERIO DE LEY, DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL 

DE COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA 

SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA L E T IC IA  U L IN  BLE, 

CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA 

FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y  PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA 
CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO. A LOS VEINTIOCHO DÍAS 
DE FEBRERO DE DOS M IL DIECIOCHO.

SESENTA D ÍA S  HABILES, contados a p a rtir de la ú ltim a 

publicación, a rec ib ir las copias de la demanda y sus 

anexos debidam ente selladas, cotejadas y rubricadas, 

para que dentro  del plazo de TRES D ÍA S  HÁBILES, 

contados a p a rtir  del siguiente al en que comparezca o 

venza el plazo que se le concede para tal fin , produzca su 

contestación a la demanda, confesando o negando los 

hechos de la m ism a y  expresando los que Ignore por no 

ser propios, el silencio y las evasivas harán que se tengan

Lo que
cumplimiento.

. • - - " '^ O b í S f e S E C R I

para su conocimiento y

ACUERDOS

E GALLEGOS CORNELIO

por adm itidos los hechos sobre los que no se suscite
o tto  W o lte r P era lta  núm ero 10 3 . C entro . C o ira k a le o . Tan . 

3 -5 8 -2 0 0 0  e x t. 503 3

C .? . 8 6 3 0 0  T e l: 01  Í9 9 3 )
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No.- 9162

JUICIO ORDINARIO CIVIL 
DE ACCIÓN REIVINDICATORIA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO '

SPISIQl

Aníbal Alejandro Pedrero Loaiza y  Evaristo Arturo Núñez Navarro. 
P r e s e n t a .

E n  e l e xpe d ien te  62912017, re la tivo  a l ju ic io  O rd in a r io  C iv il d e  A c c ió n  

R e iv in d ic a to r ía ; p rom ov ido  p o r e l c iu dadano  J o s é  P é re z  V a le n c ia , p o r su  prop io  

derecho ; en  con tra  d e l licenc iado  A n íb a lA la ja n d r o  P e d re ro  Lo a iza . N o tario  

Púb lico  núm ero 10, de  e sa  C iudad  d e /v il la h e rir io s a , Tabasco ; y  e l c iudadano  

E v a r is to  A r tu ro  N ú ñ e z  N a v a rro , c o n ie c h a  d ie c io c h o  d e  s e p t ie m b re  d e  d o s  m il 

d ie c is ie te  y  v e in t is é is  d e  fe b re ro /a e  d o s  m il i d ie c io c h o ,  se  d ic tó  un  au to  de  

in ic io  y  un au to  m ism o, que  copiadlo a  la le tra  es tab lecen  lo  s igu ien te :

C E N TR O , T A B A S C O , 

IB R E R O  DE DO S M IL

Auto de fecha VEIflTlSÉfS DE F E B R E R O  D E  D O S  MIL D IE C IO C H O  

JU Z G A D O  S E G U N D O  'C IV IL  DE P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L 

PR IM E R  D IS T R ITO  JU D IC IA L  DE 

M É XIC O . A  v é N t lS É I S  DE F¿

D IEC IO C H O .

V isto  io  de  c lien ta , se acuerda.

Ú n ico . P o r presen te  e l^áctor Jdbsé P é re z  V a lenc ia , con el 

escrito  de cuerda y  anexo en  u rN juego \de  cop ias sim ple, y  hace

d iversas m an ifestac iones, en consecuencia , tom a ndo  en cuen ta  lo 

m anifestado po r el p rom oven te  y  com o lo so lic ita , adem ás de lo 

asen tado en las constanc ias  a d u a n a le s  que  obran en autos, en lase ob i 

¡Izar

A n íb a l A la ja n d ro  P e d re ro  L o a iz a  y  E v a r is to  A r tu ro  N úñez 

N a va rro , de  con fo rm idad  con el a rtícu lo  Í3 9  fracc ión  II de l C ódigo 

de P roced im ien tos C iv iles v igente , se ordena  el em plazam iento  de

d ichos dem andados p o r  e d ic to s , los que  deb erá n  pub lica rse en el 

P e r ió d ic o  O fic ia l y  en  u n o  de  lo s  d ia r io s  d e  m a y o r  c irc u la c ió n ,

por tre s  v e c e s  d e  tre s  e n  * tre s  d ía s , y  hágase les de su 

conoc im ien to  a los dem andados A n íb a l A le ja n d ro  P e d re ro  

L o a iz a  y  E v a r is to  A r tu ro  N ú ñ e z  N a va rro , que tiene  un p lazo de 

t re in ta  d ías  h á b ile s  contados a pa rtir de l d ía  s igu ien te  a la última 

pub licac ión, pa ra  q u e  com parezcan  an te  este  Juzgado a recoger el

traslado da la dem anda y vencido ese plazo em pezará  a corre r el 

té rm in o  de n u e v e  d ías , para contestar la dem and a , ta l y  com o se 

encuentra  o rdena do  en e l a u to  de In ic io  de fecha d ie c io c h o  de 

s e p t ie m b re  de  d o s  m il d is c is ls ts  y  e l p re s e n te  p ro ve íd o , 

deb iendo  rea liza r la  pub lica c ión  de  acue rdo  a lo  que d ispone  los 

num era les 139 y  115 d e l C ód igo  d e  P roced im ien tos C iv iles en  

vigor, es  dec ir d ich a s  pub licac iones deberán  d e  rea lizarse e n  d ia  

h á b il,  y  e n tre  u n a  y  o tra  p u b lic a c ió n  d e b e n  m e d ia r  d o s  d ía s  

h á b ile s , y  la  s ig u ie n te  p u b lic a c ió n  s *  re a liz a rá  e n  u n  te rc e r  d ia  

h á b il.

S irv e  de  a p o y o  a  la  a n te r io r  la  s ig u ie n te  ju r is p ru d e n c ia .  'É p o ca : 

N ovena É poca  R egistro : 169846 Instancia: P rim era  S a la  T ip o  de  

Tesis: Ju risp rudenc ia  Fuente : S em anario  Jud ic ia l d e  la  Federac ión 

y  su  G ace ta  T om o  XX V II, A b ril d e  200 8  M a te ria ls ): C iv il Tes is : 

1a./J. 19/2008 P ág ina : 2 2 0  N O TIF IC A C IÓ N  P O R  E D IC TO S. 

EN TR E C A D A  P U B LIC A C IÓ N  D E B E N  M E D IA R  D O S  O ÍAS 

HA BILES . C O N F O R M E  A L  A R T IC U LO  122, F R A C C IÓ N  II. D E L 

CÓ D IG O  D E  PR O C E D IM IE N TO S  C M L É S  P A R A  E L  D IS T R ITO  

FE D ER AL. C o n fo rm e a  d icho  precep to  lega l, tra tá n d o se  d e .  

personas inc ie rtas  o  d e  aque llas  cuyo dom ic ilio  s e  ignore , p rocede  

la notificac ión p o r ed ic tos, los cua les deben pub lica rse  p o r  tres  

veces "d e  tre s  en  Ires  d ías" en  e l Bo le tín  Jud ic ia l y  e n  e l pe rió d ico  

local que ind ique  e l Juez. A h o ra  b ien, la  expres ión "d e  tres  e n  tres  

d ías" debe in terpre tarse en el sentido  d e  que  e n tre  c a d a  u n a  d e  las 

pub licaciones deben m ed ia r dos días hábiles, para q u e  la s igu ien te  

pub licación se  rea lice  ai te rce r día hábil sigu iente. E llo es asi, 

porque d icha  expresión únicam ente  seña la cuándo  deben 

realizarse las pub licaciones, s in  prec isa r los d ías que  han de 

' m ediar entre ellas. S in em bargo, ese dato  puede de te rm inarse  a 

partir de l m andato  consis tente  en que  la pub licac ión  deberá  

realizarse "de  tres en tres d ías” , ya que s i se  a firm a ra  que deben 

m ediar tres d ías háb iles, la pub licación se rea liza rla  al cuarto  dia,

. en contravención a la reg ia  prev is ta  en el p recep to  c itado . A dem ás, 

si la in tención de l leg is lador hub iesa sido  que  en tre  las 

pub licaciones m edia ran tres d ías hábiles, ssf lo habría de term inado 

expresam ente, com o' lo h izo en el a rticu lo  570 de l C ód igo de 

P roced im ientos C iv iles para el D istrito Federa l, en e l que  sí 

m enciona los d ías háb iles que deben transcurrir en tre  las 

pub licaciones. C ontrad icc ión de  tesis 136/2007-PS. Entre las 

sustentadas p o r los T ribuna les C o legiados Te rce ro  y  O ctavo, 

am bos en M ate ria  C ivil d e l P rim er C ircuito. 3Q de  e ne ro  d e  2008.

U nan im idad d e  cua tro  votos. A usente : O lga Sánchez C ordero  de 

G arcía  V illegas. Ponente: José de Jesús G ud lflo  Pelayo, 

S ecre taria : N ínive lleana Penágos Robles. Tesis  de ju risp rudencia  

19/2008. A p robada  po r la Prim era Sala da  este A lto  Tribuna l, en 

ses ión  de  fecha  ve in te  de  febrero  de  dos m il ocho. «

N o tiffq u e s e  p o r  l is ta  y  cú m p la s e .

A s f lo  proveyó , m anda y  firm a la M aestra  en D erecho A lm a  

R o s a  P e ñ a  M u r i llo ,  Jueza  Segundo  C iv il d e  P rim era  Ins tan c ia  del 

P rim e r D is trito  Jud ic ia l d e  C entro , p o r y  an te  e l S e c re ta rio  Jud ic ia l 

L icenc ia do  Á n g e l A n to n io  P e reza  C o rre a , q u e  au to riza  y  da  fe.
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A u to  de in ic io  de fe ch a  D IEC IO C H O  DE SEPTIEM BRÍE DE DO S M IL  D IEC IS IETE

PR IM ER A IN S T A N C IA  

D E L ESTAD O , 

DE S E PTIEM BR E DE

JU Z G A D O  S E G U N D O  C IV IL  DE 

D E L PR IM ER  D IS T R ITO  J U D IC IA .

V IL L A H E R M O S A ; T A B A S C p . D IE C IO C H q  I 

D O S M IL  D IEC IS IE TE.

— ^  V is to . El es tado p rocesa l que  gua rda  |a  causa, se  provee:

P r im e ro . Por p resen tado  el c iudadano  J o s é  P é rez 

j ^ ^ H f a l e n c i a  con el escrito  d e  cuenta, po r m ed io  de l cuá l desahoga 

| j j^ j | r ¡ ® » n t r o  de p lazo legal conced ido la p revención dada en auto de 

■ • ■ e f a  a le ta  de s e p tie m b re  "Hel p re s e n te  año . por lo que se le 

tiene dando contestac ión al c itado requerim iento , por lo tanto se 

procede a proveer, en Ips s ig u ie n te ^  térm inos: \

S e g u n d o .

P é re z  V a le n c ia , po r sá prop io  de recho ,'con  el escrito  de cuenta.

Con tal persona lidad p rom ueve  ju ic io  O rd in a r io  C iv il de 

A c c ió n  R e iv in d ic a to r ía ; en  con tra  de  A n íb a l A le ja n d ro  P e d re ro

4 b l i i
U  \

l^ te i

tiene por presente al c iudadano José

Lo a iza . No tario  Publico num ero 10, de  esa C iudad de
U  \

V illaherm osa, Tabasco; y  E v a r is to  A r tu ro  N ú ñez  N a va rro , con 

dom ic ilio  para  se r no tificados y  em p la zados a ju ic io  en los 

s igu ien tes dom icilios:

En el p red io  inm ueble  en  re iv ind icac ión, p red io  urbano con 

construcc ión  ub icado en la esqu ina  que  fo rm a la ca lle  G il y  Sáenz y 

aven ida  G regorio  M éndez M agaña , sin núm ero  de  la colonia 

Tam u lté  de  las barrancas C.P. 861 SO de este  m un ic ip io  de  Centro, 

loca lizado  de l lado izqu ierdo de  la nom encla tura  núm ero 3900, de 

la aven ida G regorio M éndez M agaña.

En aven ida Peso de  la S ierra  núm ero 229 ,' ed ific io  A  planta 

Baja, co lonia Reform a C.P. 86080, de este m unic ip io  de Centro, 

Tabasco:

A  qu ienes se les reclam an las prestac iones m arcadas con 

los incisos A), S), C), D), E), F), y G) del escrito  in ic ia l de 

dem anda, las que se tienen por reproducidas por econom ía 

procesal, com o si a la tetra se  insertaren.

Cabe m enc ionar que  en cuan to  a que dem anda a la. persona 

que se encuen tre  en posesión del inm ueble en re ivindicación, 

d ígasele que no ha lugar, toda vez que de conform idad con el 

num eral 204 fracc ión IV  de l C ód igo P rocesa l C ivil en v igo r en el 

Estado, com o requis ito  d e  la dem anda, es que se deberá  expresar 

el nom bre y  dom ic ilio  de  la parte dem andada, m áxim e que com o lo 

estipu la el num era l 558 de l c itado ordenam iento  legal, la acción 

reivindicatoría podrá e jerce rse, en contra del pose edor orig inario , 

poseedor derivado, s im p le  deten tador y  contra  e l que ya no  posee 

pero  que poseyó, de  lo que  s e  deduce, que po r certeza ju ríd ica  es 

deber de l p rom oven te  seña la r en  contra  de  quien p re tende e jerc ita r 

su acción, y  no d e  persona  incierta.

T a re e ro . C on fundam ento  en los artícu los 1, 2, 3, 4, 5, 16, 17, 

18, 20, 21, 24  fracción V III, 28  fracc ión IV, 55, 56, 57, 69, 70, 203, 

204, 205, 206 , 211 , 556, 557, 558, 559, 560. 561, 562, y  dem ás 

relativos y  ap licab les d e l C ód igo  de  Proced im ientos C iv iles en 

vigor; asi com o  los num era les 1, 14, 29, 30, 31, 34, 850 858, 951, 

969, 1340, 1881, 1882, 1883, 1918,a923. 1924,1954, 2533, 2534, 

2591, 2599, 2610, 2623, 2324  y  dem ás re lativos de l C ód igo C ivil en 

vigor, se da  en trada  a  la dem anda en  la v ia  y  fo rm a 

correspondiente. Fórm ese e l exped iente , regístrese en el libro de 

gob ierno respectivo  y  dese  aviso de  su in icio a la Superioridad.

C u a rto . Con las cop ias de  la dem anda y  docu m en tos  anexos, 

deb idam ente  se llados y  rubricados, có rrase le  tras lado  y em plácese 

a ju ic io  al dem andado, para que den tro  de l p lazo de  n u e ve  d ías 

h á b ile s , contados a partir de l d ia s igu ien te  a l en  q u e  s u rta  

e fe c to s  la  n o t if ic a c ió n  de  e s te  a u to , d e  c o n te s ta c ió n  a la 

d e m a n d a  in s ta u ra d a  en s u  c o n tra , re firiéndose  a  las petic iones y  

a cada uno de  los hechos aducidos p o r la pa rte  a d o ra  en la 

dem anda, confesándo los o negándo los y  expresando  los que 

ignore p o r no se r propios; hac iéndose le  sabe r qu e  cuan do  aduzca 

hechos incom patib les con los referidos po r el a d o r, se le  tendrán 

com o negativa de éstos últim os, pero e i s ilenc io  y  las evasivas

lo  p re v is to  en  e l 

i  C iv ile s  e n  v ig o r.

> d o m ic ilio  para  o fr y  

e l d esp acho  ju ríd ico

harán que se tenga por adm itidos los hechos so b re  los que no se 

susc itó  controversia. . .

Q u in to . D e conform idad con los a rtícu los  228 , 229  fracciones 

I, y  II, y  136 de l C ódigo de P roced im ien tos  C iv iles en  vigor, 

p revéngase le  a la dem andada, qu e  en  c a s o  d e  no  con tes ta r la 

dem anda instaurada en su contra, se  le  de c la ra rá  en  rebe ld ía  y  se  

le tendrá  p o r contestada en  sentido  a firm a tivo .

S e x to . Requ ié rase le  a tos dem and ados p a ra  q u e  a l m om ento  

d e  produc ir su contestac ión a la /d e m a n d a , se ñ a le  dom ic ilio  y  

pe rsona  para  rec ib ir c itas y^ /n o tifica c io n e s  en  es ta  ciudad; 

ape rc ib ida  que  d e  no hacerlo , las subse cuen tes  notificac iones, aun 

las que , con fo rm e a las /re g la s  g e n e ra le s  deb an  hacérse le  

persona lm ente , s e  le  h a rá ' p o r  l is ta  f i ja j la  e n  lo s  ta b le ro s  d e  

a v is o s  d e l ju z g a d o , d e /c o n fo r m id a d  

a r t íc u lo  136 d e l C ó d ig o  p e  P ro c e d im ie

S é p tim o . S e ñ a la /e l p rom oven te  co jr  

re c ib ir  toda c lase de  c itas  y  notificactone 

ub icado  en  la ca lle  H erm enegildo G a lea na  h ú m e ro  126-AJtos, C .P . 

86000, co lonia Centro y  autoriza  para  talejs e fe c to s  al  licenciado 

„JOSE DEL C A R M E N  BELTR AN B A STA R

O c ta vo . En quanto a las p ruebas que) o fre ce  e l p rom ovente, 

¿ re s e rv a n  para sefr proveídas en suqnom ento  p rocesa l oportuno. 

N o veno . C O N S EN TIM IEN TO  D E ^ A T O S  P E R S O N ALES .

' C on fundam ento  en tos artícu los 6 de  la C o ns titu c ión  Po lítica*de tos 

E stados Unidos M exicanos, 3 fracc ión V il,  7 a  y  87  de  la Ley de  

T ranspa renc ia  y  A cceso a la In form ación P ú b lica  d e l Estado  y  del 

acue rdo aprobacfo el tres de  m ayo de l dos  m il d iec is ie te , po r el 

p leno  del Consejo de  la Jud ica tura  de l P o d e r Ju d ic ia l d e l Estado,

se hace del conrjc lm iento  d e  las partes que : .^__J
Las resoluciones ju d ic ia les  que  se  d ic ten  en  e l p resen te  

asun to  estarán a d isposic ión, de l púb lico  pa ra  su  consu lta , cuando  

a s i lo so lic iten  conform e a l p roced im ien to  d e  acceso  a la 

in form ación , as im ism o, les asiste  e l de recho  pa ra  opo nerse  a la 

pub licac ión  de  sus datos persona les en  d ichas reso luc iones.

Deberán m an ifesta r en  fo rm a expresa, a l m om ento  de  

a lle g a r p ruebas o  constancias a l ju ic io , . s i la s  m ism as deben  

cons ide ra rse  com o reservadas o con fid enc ia les  con base  en  lo 

d ispuesto  en  a lgún tra tado  in ternaciona l en  le y  G ene ra l o  E sta ta l de  

T ranspa ren c ia  y  A cceso  a la In form ación P ú b lica  y /o  la ley G eneral 

de  P ro tecc iones de  D a los Persona les en  P oses ión  d e  tos S u je tos 

O b ligados__________

M anifestac iones que deberán rea lizarse den tro  de l p resen te  

asunto, hasta antes que se dicte el fa llo; en la in te ligencia  que  será 

facultad de  este órgano ju risd icc iona l de te rm inar si ta l s ituac ión  

surte sus efectos, cuando se presente una so lic itud  de  acceso  a
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alguna de  las reso luc iones púb licas o  p ruebas y  constancias que 

obren en el exped iente , en  la m ed id a  que no im pida cono cer el 

crite rio  sosten ido p o r este  órgano.

D é c im o . C on fundam en to  en lo d ispuesto  pqr e l artícu lo  17 

Constitucional, que  prevé  m ecan ism os a lternativos de  so luc ión de 

controversias; se exhorta  a las partes para que  de se r su voluntad, 

concluyan e l p resen te  litig io  d e  fo rm a pacífica  y  acorde  a sus 

in tereses, para e llo  se  les hace de  su conocim iento  que pueden 

com parecer an te  es ta  ju zg a d o  de  lunes a v ie rnes de ocho  a qu ince 

horas con la conciliadora  adscrita  a esta secre taria , a fin  de que 

d ia loguen respecto  a  sus  propuestas, con la o rien tac ión de  lá 

pro fesion ista  m encionada.

M o lif iq ú e s e  p e rs o n a lm e n te  y  cú m p la s e .

A s i lo proveyó, m anda  y  firm a  la M aestra e n  D e recho A lm a  

R osa  P eña  M u rilto , Jueza  Segundo  Chrii d e  P rim era Instancia  de l 

P rim er D is trito  Jud ic ia l de  Centro, p o r y  an te  e l S e cre ta rio  Jud ic ia l 

L icenciado Á n g e l A n to n io  P e raza  C o rre a , qu e  autoriza  y  da  fe.

P o r m andado ju d ic ia l y  pa ra  su pub licac ión  en  u n  P e r ió d ic o  O fic ia l d e l 

E s ta d o , y  en u n o  de  lo s  d ia r io s  de  m a y o r  c irc u la c ió n  q u e  s e  e d ite n  en  es ta  

c iu d a d , p o r  tre s  ve ce s  d e  tre s  an  tre s  d iaa ; se exp ide  e l p resen te  e d ic to  con 

fecha o c h o  del m es de  M a rzo  d e  d o s  m il d ie c io c h o , en  la c iudad de

AL PÚBLICO EN GENERAL:

NO.-9163

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DE ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ PARAÍSO

EDICTO:

v  En el expediente 158/2018, prom ovió ante este Juzgado de Paz del 
Segundo D istrito  Judicial. PR O C ED IM IENTO  JU D IC IA L  NO CONTENCIOSO DE 
D ILIG E N C IAS D E INFO RM AC IÓ N D E DO M INIO, prom ovido por JO S É  L U IS  
C A S T IL L O  D E  L A  C R U Z  Y  R O S A  V IC T O R IA  R A M IR E Z  E S C A L A N T H  
radicándose la causa bajo e l núm ero 158/2018, ordenando el Juez lija r los AVISOS 
respectivos por auto  de  (echa v e in tiu n o  de  m a rzo  d e l a ñ o  d o s  m il d ie c io ch o , que 
copiado a la letra dice;

AU TO  DE INICIO  DE INFO RM AC IO N DE DO M INIO  

JU ZG A D O  DE P A Z DE PA R A ISO , TA B A S C O , (21) VEIN TIU NO  DE M ARZO  DE 

□ O S  M IL  D IECIO CHO  (2018).

V ISTO : La cuenta secretaria l que antecede, con fundam ento en  e l num eral . 

1 10 de l C ódigo Procesal en  la m ateria, se acuerda:

PRIM ERO. Se tiene  por presente a los c iudadanos José Lu is  Castillo De La Cruz y  

Rosa V ictoria  Ram írez Escalante, p rom ovente en  la presente causa, en 

consecuencia se procede acondar.de la  s iguiente m anera: p o r presentada a tos 

c iudadanos José Luis C astillo  D e La  C ruz y  Rosa V ic to ria  Ram írez Escalante; con su 

escrito y  anexos, consistente en: Una (1) cop ia  fo tostática sim ple de  la credencial 

para vo ta r con fotografía a  nom bre de. Rosa V icto ria  R am írez Escalante, expedida 

por e l Instituto Federal E lectora l: Una (1) copia fo tostática sim ple de  la credencial 

para vo ta r con fotografía a nom bre de José Luis C astillo  de la Cruz; Una (01) original 

de la escritura privada de  com pra venta de un predio rustico denominado ‘ EL 

CAM ARO N’ , propiedad del señor JO SÉ LUIS CASTILLO  DE LA CRUZ, ubicado en 

la Ranchería N icolás Bravo 1ra sección de Paraíso, Tabasco, de  fecha cuatro de 

febrero de  m il novecientos ochenta y  ocho, m ism a que contiene una copia fotostática 

sim ple de un predio ubicado en la carretera Estatal N icolás Bravo -  Chiltepec, s/n, 

poblado N icolás Bravo, Paraíso, Tabasco, propiedad de los señores José Luís 

Castillo De La Cruz y  Rosa V ictoria  Ramírez Escalante Un (01) Original de la 

Constancia de Posesión de fecha 14 de diciem bre de 2017, a nom bre de José Luis 

Castillo de la Cruz, expedido por el delegado m unicipal del H. Ayuntam iento 

Constitucional de Paraíso, Tabasco; Un (01) orig inal de  com probante de  ingreso, con

fecha de certificación d e  14 de  d iciem bre de  2017, a  nom bre d e  Castillo de  la Cruz 

José Luis, expedido po r la -dirección de  finanzas d e l m unic ip io  d e  Paraíso, Tabasco; 

Una (01) copia certificada de l acta de  nacim iento núm ero 00941 a  nom bre de  José 

Luis C astillo  d e  la Cruz, con fecha de  expedic ión 25  de  feb re ro  de  2014, expedido 

po r e l o fic ia l 01 de l registro c iv il de  Peralso, Tabasco; Una (01). copia certificada del 

acta  d e  nacim iento núm ero 1324 a nom bre d e  Rosa V ic to ria  Ram írez Escalante, con 

fecha de  expedición 16 de febrero de  2009, expedido po r e l o fic ia l 01 de l registro civ il 

de  Paraíso^ Tabasco; Una (01) copia fotostática sim ple d e  la  cédu la profesional 

5006102 a  nom bre de  LE V Y  V IV IAN A VILLEG AS JIMENEZ, que  la  acredita  com o 

licenciada en  Derecho, expedida po r la Secretaria d e  Educación Púbfica de l Estado. 

Docum entos con los que  prom ueve P ro c e d im ie n to  J u d ic ia l N o  C o n te n c io s o , de  

D ilig e n c ia s  da  In fo rm a c ió n  de  D o m in io , respecto a l predio rustico ubicado en la 

carretera estata l N icolás Bravo Chiltepec. s in  núm ero pob lado N icolás Bravo de l 

m unicipio de  Paraíso, Tabasco. constante de una superfic ie  de  35.000.00 m2. 

localizada dentro de las siguientes m edidas y  coündandas:

A l N orte: en 152.00 m etros con Sr. M anuel Hernández Gallegos y  Sr. José Luis

Castillo de la O uz;

A l Son en 115.00 m etros con Sr. Asunción Jiménez Zapata, y  Sr. Luís Enrique

Pérez.

A l Oeste: en 246.00 m etros con hermanos W illiam  y  Pedro Péblo Vázquez Díaz;

A l asta .- en 294.00 m etros con herederos del Sr. Roque Jim énez Hernández.

SEGUNDO. Esta autoridad es com petente para conocer d e  este asunto 

conform e lo dispuesto por el articu lo 57 fracción VI de la Ley O rgánica vigente, 24 

fracción IX  y  457 fracción V I de l Código de  Procedim ientos Civiles, num erales 1318, 

1319, 1321 de l Código Sustantivo en la m ateria Civil, vigente en al Estado, rig iendo 

el procedim iento los num erales 710, 711, y  755, de l C ód igo d e  Proced im ientos 

C iviles en  vigor, p o r lo tanto, se adm ite la solicitud en  la  vía  y  form a propuesta.
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fórmese el expediente respectivo, regístrese en los libros de Indice y  de gobierno que 

para tales efectos se llevan en este Juzgado bajo el número 188/2018, y  dese aviso 

de su inicio al Tribunal S uperior de  Justicia del Estado.

TERCERO. En cum plim iento a lo dispuesto por la parte fina l de l segundo 

párrafo del diverso 1318 relativo a l C ódigo Civil en vigor del Estado, y  712 fracción I 

del Código Procesal C ivil en vigor, hágase de l conocim iento a l F iscal de l M inisterio 

Público adscrito a este Juzgado, y  al Instituto Registra l de  Com alcalco de l Estado de 

Taba seo, con dom icilio  ubicado en la Avenida M ontserrat c ien to  tre in ta  (130). 

fraccionam iento Santo Dom ingo de  Com alcalco, Tabasco, e l in ic io  d e  esta  causa, 

para la intervención que legalm ente les corresponda.

CUARTO. A dvirtiéndose que  e l Instituto Registra l de  Com alcalco. Tabasco. se 

encuentra fuera del territorio  en  donde e jerce ju risd icción esta Autoridad, con apoyo 

en los numerales 124, 143 y  144 de  la Ley Adjetiva Civil en  vigor, g írese atento 

exhorto, con las inserciones necesarias a l Juez de  Paz de l D istrito Jud ic ia l de  . 

Comalcalco, Tabasco. para que en  auxilio y  colaboración con las labores de  este 

Juzgado, ordene a  qu ien corresponda re a lza r la notificación ordenada en  lineas 

anteriores; quedando facu ltado e l Juez exhortado para que  en p lenitud de  

jurisdicción, acuerde toda d a s e  d e  prom ociones tendientes al perfeccionam iento de  

ia diligencia encom endada. Hecho que  sea lo  anterior, lo devuelva a  la brevedad que 

sea posible.

QUINTO . G írese ofic io  al P residente M unicipal de  esta ciudad, debiendo 

anexarle copia de la dem anda in icia l y  dem ás docum entos que presentó la  parte 

ado ra , debidam ente cote jados y  sellados, para que dentro del plazo de  d ie z  días  

háb iles  contados a partir de l s iguiente al en que  reciba el o fic io  de  estilo, in form e a 

este Juzgado si el predio rustico ubicado en la carretera estata l N icolás Bravo 

Chiltepec, sin núm ero poblado N icolás Bravo del m unicipio de Paraíso, Tabasco. 

constante de una supe rfide  de 35.000.00 m2, localizado dentro de las siguientes 

m edidas y colindancias:

A l N orte: en 152.00 m etros con Sr. Manuel Hernández Gallegos y  Sr. José Luis

Castillo de la Cruz;

A l S u r en 115.00 m etros con Sr. Asunción Jiménez Zapata, y  Sr. Luis Enrique

Pérez.

A l O este: en 248.00 metme con hermanos W illlam y  Pedro Pablo Vázquez Diez;

A l este - en 294.00 m etros con herederos del Sr. Roque Jiménez Hernández;

pertenece o no al fundo legal del H. Ayuntam iento Constitucional de esta

M unicipalidad.

Inform e oue esta autoridad se reserva de solicitar hasta en tanto los 

prom oventes presenten un traslado más para adjuntarle al oficio de requerim iento. 

para lo cual se le o tom a un térm ino de tre s  d ías háb ile s , contados a partir de l día 

siguiente al en que sean leaalm ente notificados de  este inicio.

SÉXTO. De conform idad con lo  establecido en los artículos 139 fracción III y  

755 de l C ódigo P rocesa l C ivil vigente en e l Estado, pub lfquense los edictos 

correspondientes en  el Periódico O ficia l del Estado y en uno de  los periódicos de  los 

de m ayor circu lación Estatal, ta les com o ‘Avance’  Tabasco Hoy", 'Presente"  o 

‘Novedades de Tabasco’  a e lección de l prom overte , por tres veces de tres en tres 

dias; adem ás deberán fija rse avisos en  los lugares públicos m ás concurridos de 

costum bre de esta Ciudad, com o son: D irección de Seguridad Pública. Delegación de 

Tránsito, Agencia  del M in isterio  Público, Juzgado Prim ero y  Segundo Civil, 

Receptoría de R entas y  H. Ayuntam iento Constitucional; haciéndose saber al público 

en genera l que s i a lguna persona tiene interés en el presente procedim iento, deberá 

com parecer an te  este  Juzgado a hacerlos va ler dentro del térm ino de  q u in c e  d ia s  

h á b ile s  contados a pa rtir de l sigu iente de  la últim a publicación que se realice. Hecho 

que sea lo anterior, se  fija rá  hora y  fecha para la recepción de  la in form ación 

testim onia l que ofrecen los prom oventes.

SEPTIM O . Asim ism o, los prom oventes J o s é  L u ís  C a s tillo  d e  la  C ru z  y  R osa 

V ic to r ia  R a m íre z  E sca la n te , señpjgn a  los colindantes y .sus dom icilios, p a ra  que  se 

le haga saber d e l p resente ju ic io  los cuales son los siguientes:

1 - Del se rio r M anuel Hernández G allegos.- cita en la carretera estatal 

N icolás Bravo, s in  núm ero pob lado N icolás Bravo, de Paraíso, Tabasco.

2 . -  Del se rio r José Luís Castillo de la Cruz.- cita en la carretera estatal 

Nicolás Bravo sin núm ero poblado Nicolás Bravo, de  Paraíso, Tabasco.

3. - Del serior Asunción Jim énez Zapata.- cita en la carretera estata l N icolás 

Bravo sin núm ero pob lado N icolás Bravo, m unicipio de  Paraíso, Tabasco.

4 . -  De l se rio r Lu is  Enrique Pérez.- c ita  en  la carre tera estata l N icolás Bravo 

sin núm ero pob lado N icolás Bravo, m unicip io de  Paraíso, Tabasco.

5. -  D e  lá s e rio ta  Ed ita V ázquez R icárdez.- c ita  en  la  carre tera esta ta l N icolás 

Bravo sin núm ero pob lado N icolás Bravo, de Paraíso, Tabasco.

6. - De l serio r G erardo Vázquez Ricárdez.- cita en  la  carre tera estata l Nicolás 

Bravo sin núm ero pob lado N ico lás Bravo, de  Paraíso, Tabasco.

7 . -  De l se rio r Pedro Pablo Vázquez Díaz.- d ta  en  la carre tera esta ta l N icolás 

B ravo sin núm ero pob lado N icolás Bravo, d e  Paraíso, Tabasco.

6.- De la  seriora Rosa V ictoria Ram írez Escalante.- d ta  en  la  carre tera 

esta ta l Nicolás B ravo s in  núm ero poblado N icolás Bravo, de  Paraíso. Tabasco.

O CTAVO . Oe igua l m anera, de  conform idad can lo  estipu lado e n  e l num eral 

1318 parte in fine d e  la  Ley Sustantiva Civil, hágase de l conocim iento de  los 

colindantes d e l predio m otivo d e  estas diligencias, la  radicación d e  esta  causa para 

que de  conform idad con la  tracción ID d e l articu lo  123 de l C ódigo de  P roceder e n  la 

Materia, den tro de l térm ino d e  tre s  d ia s  h á b ile s , s iguientes a l e n  qu e  sean 

lega lm erte  notificados m anifiesten lo  que a  sus  derechos o  in tereses convengan, 

debiendo seria la r dom icilio  p a ra 'lo s  e fectos de  o ir, recib ir c itas y  notificaciones en 

esta cabecera m unicipal, apercibidos que en  caso d e  no  hacerlo , las subsecuentes 

aún las que conform e a  las reglas genera les deban hacérsele persona lm ente , le 

surtirán s in  efectos por m edio d e  lista fijada en las fistos de  avisos d e  este Juzgado 

de  conform idad con los artícu los 136 y  137 del. la Ley antes invocada.

NOVENO. Se reserva d e  proveer la  recepción de  las testim onia les ofrecidas, 

hasta en tonto se de  cum plim iento a  lo  puntualizado en  b re a s  q u e  anteceden.

DÉCIMO. Para d a r cum plim iento a  lo  establecido en  e l num eral 73  fra c c ió n  ID 

de  la Ley  de  T ra n sp a re n c ia  y  A c c e s o  a  la  In fo rm a c ió n  P ú b lic a  d e l E s ta d o  d e  

Tabasco , dada a conocer en el decreto 235 de l Periódico O fic ia l de l E stado que 

entró en vigor el 15 de d ic iem bre d e  2015, se  le  hace  s a b e r a  la s  p a rte s  que : a ) La 

sentencia que se dicte en e l presente asunto estará a  deposición de l público para su 

consulta, cuando a s i k j so liciten conforme a l procedim iento de acceso a  la  

Información, b) Le asiste e l derecho para oponerse a  la  publicación de sus datos 

personales en la sentencia, c) Deberá m anifestar en form a expresa a l mom ento de 

allegar pruebas o constancias a l p id o , s i las m ism as deben considerarse como 

reservadas o confidenciales, con base en lo  dispuesto en algún tratado internacional 

en Ley General o  E statal de Transparencia y  Acceso a la  Inform ación Pública y /o  la  

Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de los suptos  

obligados, d ) M anifestaciones que deberá m atizarse dentro d e l presente asunto, 

hasta antes que se dicte e l fa llo ; en la  ¡ntetigenda que será facultad de la  Unidad 

Adm inistrativa correspondente determ inar s i ta l oposición surta sus efectos, cuando 

se presente una so licitud  de acceso a algunas de las m soludones púbticas o 

pruebas y  constancias que obren en e l expedente, en la  m edida que no im pida 

conocer e l crite rio  sostenido p o r e l Órgano Jurisdcdona l. A s im is m o  s e  le  hace  

s a b e r a la s  pa rte  qu e  c a s o  d e  n o  m a n ife s ta r  c o n  re s p e c to  s e  le  te n d rá  p o r  

o p o n ié n d o s e  a la p u b lic a c ió n  d e  s u s  d a to s  p e rs o n a le s  e n  la  se n te n c ia .

DECIM O  PR IM ER O. Por otro lado, se autoriza a las partes, para que sí así lo 

desean tom en fijaciones fotográficas, puesto que no hay obstácu lo  legal que im plique 

la utilización de  m edios tecnológicos sea digita l o  e lectrón ica  o  de cua lqu ier otra 

form a, se tiene po r hecha la autorización, con la ún ica  salvedad que esas 

herram ientas sean utilizadas con lealtad procesal y  que  no  se reproduzcan textos o 

docum entos cuya d ifusión este reservada po r d isposic ión expresa de  la ley.

Encuentra apoyo lo anterior, en el criterio a is lado I.30.C.72S C.. em itido por el 

Tercer Tribunal C olegiado en M ateria Civil del P rim er Circuito, quq-aparece publicada 

en el Sem anario Judicial de la Federación y  su G aceta, Tom o: XXIX, M arzo 2009, 

M ateria Civil, Novena Época, Pagina 2847, Registro 167640, de rubro: 

"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS



26 PERIODICO OFICIAL 2 DE MAYO DE 2018

PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA

DÉCIMO SEGUNDO. Los promovedles señalan como domicilio para oir4 

recibir citas, notificaciones y documentos, los estrados del Juzgado, y  autorizando 

para tales efectos a la Scendada LEVY VIVIANA VILLEGAS JIMENEZ, asi mismo 

para que tenga acceso al expediente y tome nota cuantas veces sea necesarios, 

nombrándola como su abogada patrono: personalidad que se le tiene por reconocida 

de conformidad con lo establecido en los numerales 84 y 85 del Córfigo de 

Procedimientos Civiles en vigor.

Notifiques# personalm ente y cúm plase.

Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada M aría Isabel Torres 

M adrigal. Jueza de Paz, ante la secretaria judicial licenciada Cecilia Domínguez 

Pérez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe.

Y  PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y  EN UNO 
OE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (21) VEINTIUNO OE MARZO DEL AÑO DOS 
M IL DIECIOCHO (2018), EN LA CIUDAD DE PARAISO, TA6ASCO, HACIENDOLE 
SABER A LAS-PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO  

. QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS
. CONTADOS A 
IRAVÉS DE LA

No>- 9168

JUICIO VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBLICO EN GENERAL: EDICTO;

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 197/2015, RELATIVO A L  JUICIO V lA  

E S PEC IA L HIPOTECARIA, PROMOVIDO POR JO SÉ AN TELM O  ALEJAN DR O  

MÉNDEZ, APODERADO  GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DEL 

INSTITUTO DEL FONDO N ACIO N AL DE LA  VIV IEN D A PARA LOS 

TR ABA JAD O R ES, EN CONTRA DE JUSTO  SALVADO R SÁNCHEZ, COMO 

DEUDOR ACREDITADO  Y M ARIANA MORALES ALEJO , CO M O  CÓNYUGE Y 

GARANTE HIPOTECARIO: SE DICTÓ U ^ f R g V E ^ Q  QUE COPIADO A  LA LETRA 

DICE:

AC U ERDOLO____ _____  _ _

"PRIMERO. Se tiene por pfcsrtbp&Q^jjJ ?  licenciado JOSE ANTELMO 
ALEJANDRO MÉNDEZ, en su carácter de ajSedSfádo general para ple itos y  cobranzas 
del In s titu to  del Fondo N acional de la  V ivienda para los  Trabajadores (In fonavit), 
con su escrito de cuenta, solicitando se señale lecha y  hora para e l remate en primera 
almoneda del inmueble m otivo de la presente L itis

En atención a lo  m anifestado por e l actor-ejecutante, tomando en cuenta que
lo s  dem andados JUSTO SALVADOR SÁNCHEZ y  MARIANA MORALES 
ALEJANDRO, no exhibieron avalúo de la fínca hipotecada, en consecuencia, se les 
tiene por conforme con e l em itido por e l perito de la parte actora, M.V. ARQ. JULIO  
CÉSAR SAMAYOA GARCÍA, m ism o que se encuentra agregado en la  presente  
causa, consu ltab le  a fo jas 245 a la  250 de autos, por lo  que se aprueba para el 
remate del inmueble ubicado en e l lo te  núm ero 18, de la  manzana 15, zona núm ero 
nueve, ubicado actualm ente en la  ca lle  B ras il, esquina calle Á frica , núm ero 137, 
C olonia G aviotas Sur, de esta C iudad, lo anterior de conformidad con los artículos 
433 y  434 del Código de Procedim ientos C iviles vigente para e l Estado de Tabasco.

SEGUNDO. En consecuencia y de conformidad con lo  establecido por los 
artículos 433. 434, 435 y  577 y demás relativos del Código de Procedim ientos Civflea 
vigente. sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA y  a l m ejor postor e l 
cien Inmueble que a continuación se describe:

PREDIO IDENTIFICADO COMO LOTE NÚMERO 18, DE LA MANZANA 15, 
ZONA NÚMERO NUEVE, UBICADO ACTUALMENTE EN LA CALLE BRASIL, 
ESQUINA CALLE AFRICA, NÚMERO 137, COLONIA GAVIOTAS SUR, DE ESTA 
CIUDAD, mismo que cuenta con una superficie de noventa y  tres metro punto 
cincuenta centím etros cuadrados (93 50 m2) y un área construida de treinta y  siete 
m etros punto cincuenta centím etros cuadrados (37 50 m2), comprendido dentro de las 
m edidas y  cotindancias s igu ie re s : NORESTE: cinco metros (5.00 metros), con calle 
Brasil'; SUROESTE: cinco m uiros (5 00 metros), con lote treinta y cinco (35), 
SURESTE: dieciocho punto setenta metros, con lote diecisiete (17); NOROESTE:

dieciocho punto setenta metros, con ca te  África. £7 predio antes referido se le  podrá 
identificar en la escritura pública número seis m i trescientos cuarenta y  tres, volumen 
doscientos veintitrés, de fecha diecisiete de a b rí de dos m i nueve, inscrita  en la  O ficina 
del Registro Público de la Propiedad y  del Comercio de esta ciudad, e l veintiocho da 
mayo de dos m i nueve, bajo e l número 5752, del litro  general de entradas a fo lio : 
48760 al 48767 del libro de duplicados volumen 133, afectando e l predio número 
99“ JS a fo tos 198, d e lib ro  mayo volumen 387.. .

A l cual se fijó  un va lor com ercial de 8247,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y 
SIETE M IL PESOS 007100 MONEDA NACIONAL), mismo que servirá de base para el 
remate y  es postura legal la que cubra cuando menos e l precio de l avalúo.

TERCERO. Se hace saber a los lidtadores que deseen intervenir en la  presente 
subasta qué deberán deposiar previam ente en e l Departamento de Consignaciones y  
Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en e l Estado, 
ubicado en Avenida Gregorio Méndez sin número, de la colonia A tasta de Serra de 
esta Ciudad, cuando menos e l diez por ciento de le cantidad que sinre de base para el 
remate; es decir, $247,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y  SIETE M IL PESOS 
oonoo MONEDA NACIONAL).

CUARTO. Acorde a l num eral 433, fracción IV, del Código de Procedim ientos 
Civiles vigente para e l Estado de Tabasco, anúndese la presente subasta p o r dos  
veces de sie te  en s ie te  días en e l Periódico O ficial, a s i como en uno de los periódicos 
de mayor circulación que se editen en e l Estado, tjándose además avisos en los sitios 
públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, pera la cual expídanse los  
edictos y  ejemplares conespondlentes, convocando postores en la inteligencia de que 
dicho remate se efectuará en este juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DIECISÉIS DE M /C ^D E D O S  M IL DIECIOCHO, ubicado en Avenida 
Gregorio Méndez Sin n úm e ro í'dp ipco lpn ítfijífis ta  de Serra de esta Ciudad.

Se le hace saber a las i>arta^)qúé ̂ b<w (u d  del cúmulo de expedientes que se 
tram itan en este Juzgado, no es posible Jyat 'ienkam iento de una fecha m ás próxim a; 
motivo por e l cual se señala la  (echa ánteéiifíbicada; sin que ta l circunstancia resulte 
violatoria de los derechos fundérneñtaies'de^a8 partes, ya que humanamente no es 
posible señalar una fecha m é s jp r^ ^ ñ ^ i^ ^ p o y o  a estas consideraciones se cita  e l 
criterio aislado em itido p o r la PrinieraASrifá  de la Suprema Corte de Justicia de la  
Nación, que aparece publicado en e l Semanario Judicial de la Federación, Tomo 
LXVIII, Materia Común. Quinta época. Página: 519, del tenor siguiente: “AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. S i b ien  es c ie rto  que conform e a l 
a rticu lo  147 de la  Ley de Am paro, debe señalarse en e l au to  en que se  adm ite  la  
demanda, eBay ho ra  para  la  ce lebración de la  audiencia, a m ás ta rd a r den tro  d e l 
térm ino de tre in ta  ría s , tam bién lo  es que esta d isposic ión  le g a l debe entenderse  
en té rm inos háb iles, arm onizándolo con las  d ificu lta d es que en la  p rá c tica  se 
presente, toda vez que siendo  m uchos lo s  negocios que se  ve n tila n  en lo s  
tribuna les federales, hum anam ente se ria  im posib le  obse rva r la  le y  a este  
respecto. Consecuentem ente, no  es ile g a l la  reso lución  de un Juez de D is trito
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que c ita  para la  ce lebración de la  audiencia una fecha p o s te rio r a lo s  tre in ta  días 
que m arca la  ley, a l ta l señalam iento obedece a necesidades Im periosas y  no a 
m ala fe  o dolo de p a rta  d e l Juzgador."

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y  CUMPLASE

LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA FIDEUNA FLORES 
FLOTA, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LICENCIADO MARIA ELENA GONZÁLEZ FÉLIX, QUE AUTORIZA Y DA F E '

POR LO QUE, POR M ANDATO  JUDICIAL, Y  PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO O FICIAL DEL ESTADO, AS¡ COMO EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE

M AYO R C IRC ULACIÓ N QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD. ANÚNCIESE EL 
PRESENTE EDICTO POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE ÓlAS, CON 
ANTICIPACIÓ N A  LA FECHA SEÑALADA. DADO A  LOS VEINTISÉIS D lAS DEL MES 
DE A B R IL  DE DOS M IL DIECIOCHO, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL. 
PRESENTE:

No.-9125

FORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL CENTRO.

EDICJTO:

En el expediente dvil número 226/2018, relativo á juids no contencioso de 
DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, promovido por ll C. FRANCISCA DE LA CRUZ, en 
fecha diecisiete de enero de dos mj dieciocho, mismo que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA 
TABASCO Á DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO.

Vistos. En autos el contenido de la cuanta secratarialae provee:
PRIMERO. Se lene por presentada a la ciudadana FRANCISCA DE LA CRUZ RAMON, con 

su escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes eru 1) copia corMcada de acta de 
nadniento número 00438, a nombre da FRANCISCA DE LA CRUZ RAMON. 2) copia simple de 
credencial para volar. 3) Certificado de predio a nombre de persona alguna, expedido por el 
Registrador Público de esta dudad. 4) recibo de pago y ticket. 5) Hoja de nueva inscripción de 
posesión. Dos recibos de ingreso 6) dos planos, sale traslados, con loa cuales promueve 
Procedimiento Judicial No Contencioso de ONJOENCIAS DE MFORMACIÓN DE DOMINIO, con el 
objeto de acreditar la posesión y pleno dominio que tiene dal predio rustico, ubicado en'la ranchería 
MedeUn I. Madero, cuarta sección, del Centro Tabasco; constante de una stpaticie de 11,736.47 
metros cuadrados, tocalzado dentro do las sigiéentosmedfrtae y cofndandas:

Al Norte: en 83.40 metros, con carretera a rancharía Jolochero.
Al Sur en 94.60 mabos con JOSE DOLORES CASTRO RAMIREZ.
Al Este: en 149.10 menos, con MARCELINO PEREYRA CASTRO.
Ai Oeste: en 128.00 metros con Escuela FLORENTINO HERNANDEZ

SEGUNDO. Con Andamento en lo dispuesto por loe ««cutos 877,901.1295,130411318. 
< 1322 del Código Civil; 710,711,712,713 y 7S$ del Cúd^ do ProcedtaiiantosCnles. ambos agentas 

en la Entidad, se da trámite a la sotidtud en la vfa y forma propuesta. Fórmese eepedsote 226Qt1l, 
regístrese en d libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su ricna la H. 
oupenonoM.

TERCERO. Se ordena nolMcar a las coMantse JOSE DOLORES CASTRO RAMKEZ y 
MARCELINO PEREYRA CASTRO; en loa domicSos coindantes al predio motivo estos dEgendaŝ  
para puédante) del témrlno do tresnas hábiles contados al dá sáuienta de aua lo sean nottlcados 
este proveído, hagan valer loe derechos que Isa correspondan, asi como seftaien domidfc en esto 
ciudad para oir y radbir toda dase de citas y radicaciones, advertidos que de no hacerlo dentro de 
dicho término, se tas designarán tas islas Badas en loe Tablera de Avisos de esto Juzgado, lo
anterior de conformidad con el articulo 136 del Códfco do Procadtotientos Civiles en vigor en el astada

CUARTO. Asimismo, de conformidad con el dhretso 755 fracción I, del Código de 
rmrsrllirtientni Hi'itan en njyr on ni fitarln. nnUflqitooo d flsnl del frSnielatln fTildim nfirrfrn il 
Juagado y a la Dirección General del Registro Púbheo de la Propiedad y del Comercio, con 
domidSos ampiamento conocidos en esto dudad, para la intervención que en derecho tas compele.

Asimtanio, se requiere al segundo do los maneipnadoe. pera que dentro del término de tres
—SC L A tellea  rol J W  «I M̂aro m roéro S — — — site — — — t X — J - l  ——- -  .  ̂ -  ro r̂oa âl r̂oV a s  IM DM i COroSOOS m  QV S^UM ffli Si S i q ilt U B  BBCgOS B  IWOljCSCIOfl OS p lIS S B  prOVBKJO, 

serióle donveio en seto Ciudad pera oír y recibir toda dase de citas y notificaciones, advertido que de 
no hacerlo denko da dktxi término, de conformidad con el articulo 136 del Códfoo de Procedimientos
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C M b  en vigor «n el Estado, se I» designará las tsfas que se fa n  en tos taMsros de aniso da esta 

Jugada

QUMTO. Toda vez que el predio motivo de estas ¿agencias, colinda al Norte: en 83.40 

metros, con carretea a tancheria Jotochero; se ordena notificar a la Secretara de Comunicaciones y 

Transportes en al Estado, ubicada en Periférico Carlos Pelear Cámara, s/n. esquina Distrito Mnafibán 

Fraccionamiento José Pagés Uetgo, c.p. 86125 de este ciudad, para que dente del término de tres 

días hábiles contados al día siguiente de que le sea notificado este proveído, haga valer los derechos 

que le correspondan, asi como señale domicilio en esta ciudad pata ofr y recibir toda dase de citas y 

notificaciones, advertido que de no hacerlo dente de (ficho término, se le designarán las M as fijadas 

en los Tableros de Avisos de este Juzgado, lo anterior de conformidad con el articulo 136 del Código 

de Procedanrentos Chfies en vigor en el astado.

SEXTO. Ahora bien toda vez que el predio motivo de estas digeridas cofnda al Oeste: en 

128.00 metros con Escuela FLORENTINO HERNANDEZ; requiérase a la promovente, para que dente 

del término de trae días hábiles, contados al día siguiente al en que surta efectos la notificación del 

presente proveído, señale el nombre de la dependencia, para así estar en condiciones de notificarle la 

presente tramitación, ya que no se le puede nolifcar al Director de la escuda como solicita por ser el 

colindante una persona moral.

SEPTIMO. En términos del articulo 755 fracción ID, del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor y 1318 del Código Civil en vigor en el Estado, dase amplia publicidad al presente asunto por 

medio de la prensa y de avisos, por lo qué expídase los avisos correspondientes para ser fijados en los 

lugares públicos mée concurridos de esta Ciudad, asi también espídase los edictos correspondientes 

para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación que 
se editen en esta Ciudad, por tras veces de tras en tres dias, y exhibidas que sean las publicaciones, 

se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

OCTAVO. Se tiene a la promovente, señalando como domicilio para efectos de oír y recibir 

toda clase de citas y notificaciones, el ubicado en la cale Gregorio Méndez, número 545. colonia Punta 

Brava Centro Tabasco. autoriza para tatas efectos al licenciado SERGIO CUPIL GOMEZ, asi como a 

los licenciados XOCHILT ALEJANDRA CARRERA SANGUNO, GUSTAVO GUTIERREZ BRICELO y al 

C. JORGE ERNESTO SANGUINO LORIA; designando como a su abogado patrono, ai primero 

citados, en tazón de que dicho profesionista tiene inscrita su cédula profesional en el libro que para tal 

fin se lleva en este juzgado, de conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor en el Estado, se le tiene por reconocida dicha personalidad para los fines legales a que 

haya lugar.

NOVENO. Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la actualidad 

existen y aún cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se autoriza a las partes asi como 

a sus respectivos autorizados para que puedan acceder al expediente y digitalizar las constancias y 

actuaciones que sean de su Interés por el medio tecnológico que porten (scantterj cámara fotografía, 

lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de manera hagan 

ante la oficialía, secretaria o actuarías de esta adscripción sin que para elo se requiera decreto 

judicial que asi lo autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo 

anterior, con el único fin de una ¡tripartición de justicia pronta y expedita, en observancia af articulo 17 

Constitucional.

Sime de apoyo la sígnenle tesis sustentada por los Tribunales CCfegiados de Circuito, 

consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Registe: 167640. Novena Época. 

Tomo XXIX, Marzo 2009. Materias (s): Civil, Tesis 1.3|*.C725 C Página 2847, bajo el ntbro: 

'REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN.

DECIMO. De conformidad con lo previsto en el articulo 6 de la Constitución Política de los Estado 

Uftidos Mexicanos, y 3 fracción Vil de la Ley de Transparencia y Acceso a fa Información Pública del 

Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación 

dje sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 

públicas o a las pruebas y demás constancias que obten en el expediente respectivo, asi como para 

ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que le condeman 

en este expedente o en el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan su 

derecha de oposición, en la versión pública correspondiente que-se realice, se suprimirán los datos 

sensibles que puedan contener, asi como la información considerada legalmente reservada o 

confidencial..Además, que el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, 

investigar, difundir, buscar y recibir la información, córteme a lo previsto por el articulo 4 de la citada 

Ley de Transparencia a la Información Púbfica del Estado de Tabasca

DECIMO PRIMERO. Conforme a b  establecido por el articulo 109 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, guárdese en la caja de seguridad de esté juzgado los 

documentos anexos al escrito de demanda, previa certificación que se hagan con las copias simples 

exhibidas.

NOT1FÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE

Asi lo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho MANUELA RIVERA HERNANDEZ,' 

Jueza Tercero de Paz del Primer Distrito Jurficial de Centro. Tabasca, por y  ante la Secretaria Judicial 

de acuerdos, licenciada NORMA ALICIA ZAPATA HERNANDEZ, que certifica y da fe. Consta

•

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO PE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR TRES 
VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS DOS DIAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.
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No.-9149

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DE VILLAHERMOSA, TABASCO.
EDICTOS:

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL:

HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 411/201$. 
R E LA T IV O  A L  P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O  DE
D i l i g e n c i a s  d e  i n f o r m a c i ó n  d e  d o m i n i o , p r o m o v i d o  p o r  l u i s

P E R A LE S  R O D R IG U E Z. SE DICTO UN AUTO DE INICIO DE FECHA DIECINUEVE DE 
FSSRSRO DE DOS MIL DIECIOCHO. QUE COPIADO A LA LETRA DICE

UZEADO -RIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO VILLAHERMOSA 
i.r c o  A CICINUEVE (19) DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018).

Vista le cuerne secretaria!. se acuerda:
PRIMERO Por presente al licenciado el ciudadano Luis Perales Rodríguez, con su escrito 

:o  cuenta mecíante el cual exhibe cinco juegos de traslado, dando cumplimiento asi ai 
-in,miente cue se le hizo por auto de fecha dieciséis de enero del dos mil dieciocho, por lo que 

se se 'ega al cuadernillo e l escrito que se provee, para todos los efectos legales a que haya lugar.
Asi mismo se tiene al referido promovente por modificando su escrito inicial, precisamente 

en él hecho #3 . de conformidad con el artículo 207 del código de Procedimientos civiles vigor en ei 
estado de Taba seo.

SE‘3üt\DQ. únase a los autos el cuadernillo de prevención radicado con motivo del 
asento de demanda de tocha dieciséis de enero del dos mil dieciocho: por lo que son el asento 
inicial, y anexos consistentes en:

8 Original de Cédula Catastral de fecha 28 de septiembre del dos mil quince suscrito por 
Miguei Torres González. Subdirector de Catastro

9. Original de Plano de Terreno predio Rustico Baldío, a nombre de Luis Perales Rodríguez.
10, Copia de escrito de solicitud de certificado de no inscripción, de fecha OS de junio del dos 

mil tres firmado por Luis Perales Rodríguez.
M . Copia fotostática da Tíquet de cobro a nombre de Perales Rodríguez Luis, de fecha 

21/01/2016.
12. Copia Certificada de contrato privado de compraventa, como vendedor Juan Frías 

Jiménez y como comprador al safior Luis Perales Rodríguez, de fecha veinticinco de ábni 
de míi novecientos noventa y ocho. _

í 3. Original de Predio a nombre da Persona Alguna, de fecha veintidós de mayo de¡ do¿ mil 
diecisiete, suscrito por la licenciada Jenny Mayo Cornelio en su carácter de Registrador 
Público.

14, cinco traslados.
Con IOS que viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE. 

INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del predio Urbano, ubicado en la Ranchería MedeUfn y 
Pigua 2*. Sección del municipio de Centro, Tabasco constante de una superficie de terreno de 
239.00 M2 (Doscientos ochenta y  nueve metros, cero centímetros cuadrados), localizado dentro 
de las medidas y colindancias siguientes:

■» AL ÑOR TE: 14.30 metros con el señor Luis Perales Rodríguez.
* AL SUR. 15.40 metros con el señor Luis Perales Rodríguez.
* AL ESTE: en 21.90 metros con el señor Alfonso Lune Torres.
* al  OESTS: en 17.50 metros con Andador de acceso.
TERCERO. Con fundamento en los artículos 43 Bis de ¡a Ley Orgánica del Poder Judicial 

del est3do de Tabasco. 1318. 1319. 1321 y  relativos del código Civil en vigor. 457 fracción VI.
710. Ti 1. 755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se da antrada a lá 
solicitud en la forme y  vía prepuesta, fórmese expediente número 411/2015. regístrese en el 
Libro de Gobierno y dése aviso de su inicio a  la H. Superioridad y  a la Representante Social 
Adscrita a este juzgado, la intervención que en derecho comp ete.

CUARTO Notifiquasa- a la Directora del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio en domicilio ampliamente conocido: asf como a los colincantes Alfonso Luna 
Torres, en el callejón de acceso el PHar km. 5 +940 de le Carretera Vlllahermosa a frontera, 
de la Ranchería MedeHIn y  Pigua Segunda Sección, dei Municipio de Centro. Tabasco Luís 
Paralas Rodríguez, an al callejón da acceso al PHar km. S* >40 da la Carretera VHlahermosa a 
Frontera, de la Rancharía Madeltfn y  Pigua Segunda Sacck n de Municipio de centro. Taoasco.
Asi como al H. Ayuntamiento Constitucional de Centro. T basco, con domicilio ampliamente 
conocido en esta ciudad capital, an razón que al predio motivo da las presantes diligencias 
colinda en su lado OESTE con A ndador y/o. callejón o *  acceso el Pilar km.5*940 ce ¡a 
Carretera Víllahermosa a  Frontera.

A quien se les da vista con !a radicación da asta procedimiento, y  manifiesten en un 
término de tres rilas hábiles siguiente ¡ ai que reciba la p rt iente notificación, lo que consderer 
pertinente con respecto a la tramitad V) d e  estes diligencie ¡. debiéndolas correr traslado con ei 
escrito Inicial de demanda.

QUINTO. Requiérase al prorru venta para que an un Mazo de tras días hábiles contados a 
partir del día siguiente al an que la urta  efectos la notificación da este proveído, exhiba dos

fuegos de vastados, de su escrito  inicial de demanda, para e fecto  de notificarla al presenta 
procedimiento al Director del Registro Público de la Propiedad y  del Comercio y  H. 
.Ayuntamiento Constitucional de C en tro , Tabasco lo anterior en términos de los numerales 89 y 
90 del Cócligo da Procedimientos Civiles en vigor an la Entidad.

De igual forma, requiérase a la Director del Registro Público de la Propiadad y del 
Comercio y a los colindantes, para que en el mismo término da tras días, siguientes a la 
notificación del presente proveído, señale domicilio en esto Ciudad, para efectos da oir y  racibir 
;  ,as  y notificaciones, apercibidos que en caso da no hacerlo dentro del término lagai concedido 
¡as subsecuentes notificaciones, aun las da carácter personal, la surtirá sus efectos por medio de 
'as listas fijadas en tos tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con el articulo 136. del 
Código de Procedimientos Civiles vigentes en el Estado.

SETTO. Dése amplía publicidad per medio de le prensa y da avisos fijados en los lugares 
públicos más concurridos de esto ciudad, asi como en el lugar de le ubicación del inmueble, 
expídanse tos edictos y  avisos correspondientes para su fijación y publicación en ei periódico 
oficial del estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por 
TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS y  exhibidas que sean las publicaciones se  fijará tocha y 
hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Se reserva ei presenta punto, hasta en tonto se de cumplimento al punto tercero  y cuarto 
¿ e l presente auto.

SEPTIMO. Se tiene como domicilio de la parte adora, el acordado en auto dieciséis de 
enero del dos mil dieciocho.

OCTA VO. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución 
Política de ¡os Estados Unidos Mexicanos, y  3 fracción Vil de la lay de Transparencia y  Acceso a  la 
información Pública del Estado d e Tabasco. se hace saber a las partes qua les asiste ei derecho 
pare oponersa a la publicación de sus datos personales, cuando se presento una solicitud de 
acceso a alguna de las resoluciones Públicas cr a las pruebas y  demás constancias que obren en el ' 
expediente respectivo, asi como para ejercer tos derechos de acceso, rectificación y  da 
cancelación de los datos personales qué le conciernan en este expediente o  en e l sistema 
¡ doptodo: además de que. aún en el caso de que no ejerzan sus derechos de oposición, en la 
versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán tos d ato s sensibles'que pueden 
contener, así como la información considerada legalmente reservada o confidencial. A dem ás, que 
¡él derecho humano de acceso a la to /o n n aettn  comprende sotiótor. investigar, difundir buscar y  
recibir la Información, conforma a  lo previsto por a! articulo 4 da la citada Lay da Transparencia a -a 
información Pública del Estado da Tabasco.

NOTiFIQUESS PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYO. MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO LENIN ALPUCHE 

GERÓNIMO. JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. POR YANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA LOURDES GERONIMO 
GERONIMO, QUE CERTIFICA Y DA F E ..:

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA $U PUBLICACION EN EL PERIÓOICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO 0 €  LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CfUOAO. POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS. SE 

EXPIDE EL PRESENTE EDICTO. EL VEINTICUATRO 0 €  ABRIL 0E  DOS MU DIECIOCHO. EN VILLAHERMOSA. 

TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL D a  JUZGADO PRIMERO DE PAZ DE CENTRO, TABASCO.

Y  ■/

■ V  i  J
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No.- 9148

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DE VILLAHÉRMOSA, TABASCO.

EBIg.TQSl
A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 471/2018. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
INFORMACION DE DOMINIO. PRO M O VIO  POR EMETERK) TRUJILLO ZENTENO SE DICTO UN PROVEÍDO DE 
FECHA CINCO DE MARZO D a  DOS MIL DIECIOCHO. QUE COPIADOS A LA LETRA DICE:

JUZGAOO PRIMERO OE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. A CINCO (05) 

DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018).

Vista la cuenta secretaria!, se acuerda:

PRIMERO. Por presente ai ciudadano EMETERtO TRUJILLO ZENTENO. actor, con su escrito de 

cuenta, y documentos anexos siguientes:

1.* Original de Contrato privado de Cesión de Derechos de Posesión, de techa nueve de agoste del dos

mi tres.

1 - Original de Certificado de Predio a nombre de persona alguna, de techa seis de noviembre del dos 

ad diecisiete, suscrito por la fcendad» JENNY MAYO CORNEUO.

3. - Copia Fotostática de 0«cfo No. DRSC/0162/2018, suscrito por el Ingeniero ALBERTO SH.VESHRE 

ORIZA BARRIOS, en su carácter de encargado de la SUxfrección de C absto.

4. - Original de plano de predto rustico propietario EMETERtO TRUJLLO ZENTENO y tres traslados.

Con los cuates viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE MFORMACÜN

DE DOMINIO, respecto del predio rustico ubicado en la RANCHERÍA BOQUERÓN CUARTA SECCION QEL 

MUNICIPIO DE CENTRO TABASCO, constante de una superito» original de: 341.24M2 (TRESCENTOS CUARENTA 

V UN METROS VEINTICUATRO CENTÍMETROS CUAORADOS). locafizado dentó de las metidas y cotindamfas 

siguientes.

• AL NORESTE: 30.00 metros con JOSE DE JESUS AYAIA

• AL SURESTE: en dos medidas 3.00 metros, con CRECENClO MAGAÑA ALPUCHE y $.50 meaos con JOSE 

DURAN GARCIA.

• AL SUROESTE: en dos medidas 14.13 metros, con JOSE DURAN GARCIA y 15.70 meto*. con caleión de 

acceso.

• AL NOROESTE: 15.40 metros, con andador de acceso.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial del estado-de 

Tabasco. 1318. 1319,1321 y relativos del código Civil en vigor, 457 fracción VI. 710. 711,755 y reialívos del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la solicitud en la forma y vía propuesta, fórmese expediente númpro 

471/2018, regístrese en el Libro de Gobierno y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad y a la Representante Social 

Adscrita a este Juzgado, la intervención que en derecho compete.

TERCERO. Notifíquese d los colindantes al Noreste 30.00 metros con JOSE 0 6  JESUS AVALA, al 

sureste en dos medidas 8.00 metros, con CRECENClO MAGAÑA ALPUCHE y 5.50 metros con JOSE DURAN 

GARCIA, al suroeste en dos medidas 14.13 metros, con JOSE DURAN GARCIA Y 15.70 metros, con CSftejón de 

acceso, al noroeste: 15.40 metros, con andador de acceso, pueden ser emplazados y notiltoedos en su domicilio 

i Picado en la RANCHERÍA BOQUERON , CUARTA SECCION DEL MUNICIPIO DEL CENTRO. TABASCO. a la 

Directora General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, en el domicilio 

ampliamente conocido, al Agente del Ministero Público Adscrito a este Juzgado. Asi como al H. Ayuntamiento 

Constitucional de Centro, Tabasco, con domic lio ampliamente conocido en esta ciudad capital, en razón que el predio 

motivo de las presentes diligencias colinda en u lado suroeste en dos medidas 14,13 melros, con JOSE DURAN 

GARCIA y 15.70 metros, con callejón de acceso ' al norte con 15.40 metros, con andador de acceso.

A quienes se les da vista con la radicación de este procedimiento, y manifiesten en un término le trgs 

dié-; hábiles siguientes al que reciba la presente notificación, io que consideren pertinente oon respecto a la tramitación 

de istas diligencias, debiéndoles correr traslado con el escrito inidal de demanda.
De igual forma, requiérase 8 los antes mencionados para que en el mismo término de tres dias hábtfqs. 

siguientes a la notificación del presente proveído, señalen domicilio en esta Ciudad, para efectos de oir y recibir citas, y

notificaciones. apénatelos ^ u e  en ceso de no hacertó dentó del termino legal conoeddo. las subseowntes 

notficadones. aun tes d^fcarácter personal, te surtirán sus efectos por medo de tes fistos §adas en los tabteros de 

avisas de este juzgado, desconformidad con el articulo 13$. del Codfoo de Procedémentos Civies «gentes en el Estado.

CUARTO Jfro i o ta  parte, el premovente manifiesta que te colindancia al NOROESTE: 15.40 m etos. 

con andador de acceso, en consecuencia requiérase a deha promovente para que en el plazo de te s  «fias hábfies 

cantados d  día siguiente al en que le surte electo la  notificación de este proveído adere es cafiejón o andador según e» 

piano y to manifestado en su escrito ¡ntotel de demanda, advertida que de no hacerlo reportará el perjuicio procesal que 

se ordene, de conformidad con tos artículos 89 y 90 del Códfro de Procedtnientos Civies en vigor en te entelad

tOUM ÍO. Dése amplíe pubtiddad por medio de te prensa y de avisos fijados en tos lugares púbficos mas

los edictos y avisosconcurridos de teste ówdad. asi cor^o en el lugar de te ubicación del ¡nr 

correspondentes pera su Éjáefón y pubficeoón en el periódtoo oficial del estado y en uno de los dterios de mayor 

emulación que se editen en este ciudad, por TRES VECES OE TRES EN TRES OÍAS y exhibidas que sean las 

pubficaoones se «jara lecha y hora para te recepción de la  prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto, hasta en tentó se de cumpfimenlo al punto tercero y cuarto del presento auto.

SEXTO Q  ocursante seriaia (fornicio para oir y reo U  * notificaciones EN EL OESPACHO 

JURIDICO UBICADO EN LA CALLE MELCHOR OCAMPO HUMERO 216, OE LA COLONIA CENTRO OE ESTA 

CIUDAD, autorizando para lates electos, asi como para recibir cualquier documento y lomar apuntes del expedtente que 

se forme con mofeo de este ocurso, conjunte o separadamente a tos icenctedos JUAN MANUEL CAMACHO 

DELGADO y los ciudadanos JUAN MANUEL CAMACHO GARCÍA y MUSSUMELI CAMACHO MORALES con 

Andamento en «4 articulo 85 del Código de Procedmientos Civiles en Vigor en el Estado, designación que se te fiene

por hecha para todos los efectos legales a que haya lugar.

SEPTIMO. Por o ta  parte, de conformidad oonto previsto en el articulo 6 de la Constitución Potitos de tos 

Estados Unidos Mexicanos, y 3 tracción VU de la  ley de Transparencia y Acceso a la  información Púbfica del Estado de 

7abasco.se hace saber a tes partes que tes asiste ¿derecho para oponerse a la  pubticacfon de sus datos personales, 

cuando se presente una soNcMud de acceso a Ngima de tes resoluciones Púbticas o a tes pruebas y demás constancias 

que obren «n el expediente respectivo, asi como pare ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de 

tos datos personales que te conciernan en este expedente o en el sistema adoptado; además de que. aún a i e l caso de 

que no ejerzan sus derechos de oposición, en la versión púbfica correspondente que se reatice. se suprimirán los datos 

sensibles que puedan contener, asi como te infamación considerada togatnente reservada o confidencial. Además, que 

el derecho humano de acceso a te información comprende sotidtar, investigar, dfundr. buscar y redbir te información 

conforme a lo previsto por el articulo 4 de la diada Ley de Transparencia a  te información M bfica del Estado de 

Tabasco.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYO. MANOA Y FIRMA EL CIUOAOANO LICENCIADO LENIN ALPUCHE GERONIMO, 

JJEZ PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL 

LICENCIADA LOURDES GERONIMO GERONIMO, QUE CERTIFICA Y DA FE

POR MANOATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTAOO Y EN UNO Cr. 

DIARIOS OE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍA ■: 

EXPIDE EL PRESENTÉ EDICTO. ELCUATRODE ABRIL DEL DOS MIL OIECIOCHO. EN VILLAHERMOSA, TABASCO.

ATENTAMENTE.
¡ETARIA XlOICrAL DEL JUZGADO PRIMERO OE PAZ DÉ CENTRO
• ” . . - V :  ; ;i \  >

LIC..LOURDES GER9NLM&GERONIMG.
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AL PÚBLICO EN GENERAL. 
PRESENTE:

. No.-9124 '

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL CENTRO,

EDICTO:

En el e x p e d ie n te  c iv il n ú m e ro  4 3 7 / 2 0 1 8 ,  relativo al juicio no contencioso de 
DILIGENCIA DE INFORMACION DE DOMINIO, promovido por la C. JUANA MAGAÑA GOMEZ, en 
fecha veinte de febrero de dos mil dieciocho, m ism o  Que cop iado  a la  le tra  dice:

A U T O  DE I N I C I O

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA 

TASASCO A VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO.

Vistos. En autos el contenido de la cuenta secretanal se provee:

Primero. Se dañe el estado procesal que guarda la presente causa / donde se advierte que 

en el auto de fecha quince de febrero del alto dos mil dieciocho, Se tiene por presentados a la 

ciudadana JUANA MAGAÑA GOMEZ, con su asento de cuenta, mediante el cual dan cumplimiento al 

requerimiento que se le hiciera mediante auto de fecha trece de noviembre del ario actual, dentro del 

término legal para alio concedido, según computo secretanal que antecede y exhibe copias certificadas 

de la Diligencia de Nombramiento y designación de Albacea, asimismo exhibe constancia da 

residencia a nombre de JUANA MAGAÑA GOMEZ: plano de fecha trece del mes de noviembre del dos 

mil diecisiete; el cual se ordene agregar a los autos para que surta efectos legales procedentes, por lo 

qoe al efecto se procede a proveer sobre la demanda interpuesta por la promoverte en los siguientes 

términos:

Téngase por presentados a la ciudadana JUANA MAGAÑA GOMEZ, con su escrito inicial da 

demanda de fecha veinte de septiembre de dos mil diecisiete y documentos anexos consistentes ere 

original riel cardñoario de predio e nombre de persona alguna, expedido por el licenciado ALEJANDRO 

RUIZ CORNEUO, Registrador P ú b lico ^  Estado, de veinticuatro de mayo de dos m i diecisiete; recibo 

de pago de veinticinco de abril del año en curso; escrito de veinticinco de abrí de dos m i diedsietB, 

suscrito por JUANA MAGAÑA GOMEZ-, plano copia simple y  Sima original, con los cuales promueven 

en la vía de procedimiento judicial no contenciosa de dügenda de. mfotmadón de dominio y  copias 

certificadas de la diligencia de nombramiento y  designación de Abacea, asimismo exhibe plano con las 

medidas y cotndancias conectas del predio motivo de esta asunto a nombre de FAUSTO MAGAÑA 

MARTINEZ; piano de lecha treinta y uno del mes de marzo del dos mé diecisiete, cuatro traslados, con 

tos que promueve procedimiento judicial no contencioso de DILIGENCIA JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, con el objeto dé acreditar la posesión y pleno 

dominio que han venido Astillando y disfrutan a la fecha del predio rústico ubicado en la Cale Tomás 

Gañido Cañaba!, número 201, de la Vito Macuilepec al Municipio de Centro. Tabasco; constante de 

una superficie de 1332.11 metros. Idealizado dentro de las siguientes medidas y coEndandas:...........-

Al Norte: en91.623 metros con Panteón de Macuilepec y propiedad de JOSÉ FRANCISCO 

JESÚS Avatos; al Sur: en dos medidas71.789 metros con propiedad de MARÍA DE LAS NIEVES 

GARCIA CASTRO Y 20.00 metros con propiedad de LUCIO GARCIA SANCHEZ: al Oeste: en 

15 413metros con DOMINGO DIAZ SOBERANES y al Este en dos medidas. 10 260 con Cale Temas

Garrido Cañaba! y  6.00 metros con LUCIO GARCÍA SÁNCHEZ.
Segundo. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877,901,1295,1304,1318,1322

del Código Civil; 710.711,712,713 y 755 del Código de Procedimientos Cuntes, ambos vigentes en la 

entidad, se da trámite a la solicitud en la vía y forma propuestas. Fórmese expediento 43712018. 

registrase en el Efaro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a fe H. 

Superioridad.

Tercera. En términos del articulo 755 fracción III del Código de Procedánfentos CMas en vigor, 

dese amplia publicidad ai presento asunto por medio de la prensa y de avises, por b  que expídase bs 

avisos correspondientes para ser (gados en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad, asi 

como en et lugar de la ubicación del inmueble, así también expídase los edictos correspondientes para 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de bs  Diarios de mayor circulación que se 

editen en esta Ciudad, por tres veces de tres en tres dias. y exhibidas que sean las publicaciones, se 

ijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Cuarto. Asimismo de conformidad con el Averno 755 fracción I de la ley adjetiva d v i en vigor 

en el estado, notifiquese al Ageme del Ministerio Público adscrita ai Juzgado y al Instituto Registra) del 

Estado de Tabasco. con domicilios ampliamente conocidos en esta ciudad, para la intervención que en

derecho les compete. Asimismo, se requiere ai segundo de los mencionados, para que dentro del 

término de tres días hábiles cortados al dia siguiente de que le sea notificado el presente proveído 

señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que de 

no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor en el estado, se le designará las listas que se fijan en los tableros de aviso de este 

juzgado.

Quinto. En atención al punto que antecede, se ordena notificar a los colindantes JOSÉ 

FRANCISCO JESÚS AVALO, MARIA DE LAS NIEVES GARCIA CASTRO .LUCIA GARCIA 

SANCHEZ, DOMINGO DIAZ SOBERANES, LUCIO GARCÍA SÁNCHEZ., con domicilio ubicado en la 

Calle Tomás Garrido Canabal, de la Villa Macultepecdel Centro, Tabasco; para que dentro del término 

de tres días hábiles contados al dia siguiente de que le sean notificados este proveído, hagan valer 

los derechos que les correspondan, asi como señalen domicilio en aata ciudad para dír y recibir toda 

Clase de citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro de dicho término, se les designarán 

las .listas fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, lo anterior de conformidad con el articulo 

135 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado.

Sexto. Toda vez que el predio motivo de estas AUgandas, coinda al Norte 91.623 metros 

qon el panteón de Macuilepec, y al este en 10.260 metros con calle tomas Garrido Canabal; 

tjotifiquese al Ayuntamiento del Centro, para que dentó del término de tres dias hábiles conlados A 

Siguiente de que le sea notificado el presente proveído señale domicüo en esta Ciudad para o ir y rector 

toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, de 

donfonnidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Cisiles en vigor en el estado, se le 

designará tas listas que se fijan en tos tableros de aviso de este juzgarlo.

Séptimo. Téngase A  promoverte señalando como donadío para oír y recibir días y 

notificaciones, A  despacho jurídico ubicado en la cenada de Cale BachAeres, número 107, esquina 

con Cate Bachilleres. Colonia primero de Mayo, Vaahermosa, Tabasco, autorizan para tefes efectos, a 

las fcenciadas THEMIS CARRILLO GALLEGOS y LETICIA GALLEGOS RUIZ, designndo como 

abogados patronos a los dos primeros de bs  mencionados par lo que dígasele que conforme a lo 

ettabfeddo por A  articulo 85 del Código de Pnxcedimentos Orias.en vigor en el Estado, tos mismos 

deben encontrarse facultados para ejercer la profesión de ahogado patrono y como de la revisión 

minuciosa efectuada a los ibros de registro que se lleva en esto juzgado, asi con» a la relación 

enviada por la Secretaria de Acuerdos del TribunA Superior de Justicia en A  Estado, se advierte que 

fes mismos no aparecen registrados por lo que no se acredftan como licenciados en derecho, no ha 

tapar a tenerle por autorizados contante a b  dispuesto por A  cfrado. numeral hasta en tarto cumpla 

cdn la exigencia de mérito; sin penuicto de que se les reconozca la calidad de simples autorizados. 

Nodffquese personalmente y  cúmplase.

Asi lo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho Manuela Rivera Hernández, Jueza 

Tercero de Paz del Centro, Tabasco, por y arte la Secretaria JudidA de acuerdos, licenciada Sandra 

Harina López Calcáneo, que certifica y da fe.

OOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y  PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PEa'OOlCO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 
DjARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR TRES 
VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LÓS DOS DIAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE 
VlLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL:

EDICTO:

En el expediente núm ero 0 1 7 /2 0 1 5 ,  re la tivo  al ju ic io  ESPEC IAL 

H IP O T E C A R IO , p rom ov ido  p o r JESÚS M O R ALE S ES TEB AN , apoderado 

genera l para  p le ito s  y  cobranzas del IN S T IT U T O  DEL FO ND O  N A C IO N A L  DE 

LA  V IV IE N D A  P A R A  LO S TR A B A JA D O R E S  ( IN F O N A V IT ) ,  en  con tra  de 

S IX T O  D ÍA Z  PÉREZ con techa Veintiuno de M arzo de Dos Mil D ieciocho se dictó 

el s igu ien te  auto , que en lo conducente dice lo siguiente

JU ZG A D O  SEXTO  C IV IL DE PR IM ER A IN S T A fíC ¡ \D E L  DISTRITO  JUDIC IAL 
DE C E N TR O . VILLAHER M O SA, T A B A S C Q /v E IN T IU N O  O E M ARZO  DE DOS  
MIL D IEC IO C H O . /

Visto; la razón secretarial, se acuerdé.
PR IM ER O . Por presénte el licenciado JO S É  A N TE LM O  ALEJAN DR O  

M END EZ, apoderado genera l para ciertos y  cob ranza s  d e  la p a ite  actora, con el 
escrito de cuenta, com o lo solicita, tom ando en cuan ta  q u e  ha fenecido e l p lazo 
legal para que la parte actora h c ie ra p a g o  de la cantidad a  la  que fue  condenado 
m ediante al punto tercera Yesofutivó de la sentencia in teriocutoria  d e  doce de  
enero de dos m il d iecisiete, tal domó se advierte de l C óm puto  secretaria l que abré- 
vis ib le a fo jas cincuenta y  dos, e n ^ l  incidente de  liqu idación de  Sentencia, y  visto 
el estado procesal que guardan jos presentes auto% -com o se aprecia de l cóm puto 
secretaria l que obra vis ib le a. fojas ciento ochenta y  tres vue lta  de  autos, se 
advierte que ha fenecido el térm ino concedido a ja s  partes para que m anifestaran 
respecto  de la vista que se le dieta en si pupto prim ero del auto de veintitrés de 
febrero de l año que transcurre, din ^ tta J a h a fa m  hecho, po r lo que de conform idad 
con el num eral 118 del C ódigo de Procedim ientos C iviles en  vigor en el Estado de 
Tabascc, se le tiene por perdido el derscho para hacerlo  con posterioridad.

A s i m ism o, toda vez que la parte dem andada, no exhibió su avalúo 
respectivo, en consecuencia, de conform idad con el precepto  legal antes citado, 
se le tiene  por perdido el derecho que deb ió haber e jercitado, y  se entiende su 
conform idad con el avalúo exhib ido por la parte actora.

Por lo antes expuesto al se r el m om ento procesa l oportuno se aprueban 
el certificado de libertad o existencia de gravám enes, en e l que se aprecia na 
existen acreedores reem bargantes, asi com o el avalúo de l predio a e jecutar 
em itido  por e l Ingeniero JULIO  CÉSAR SAM AYO A G AR C ÍA , am bos exhibidos por 
la parte e jecutante para todos los efectos legales a que haya lugar.

S E G U N D O . De conform idad con los num erales 426, 427 fracción II, 433. 
434 . 435, 577 y 578 de l C ódigo A d je tivo  C ivil v igente en la entidad, sáquese a 
púb lica subasta  y  en PR IM ER A A LM O N E D A  al m ejor posto r el b ien inm ueble 
su jeto a e jecución propiedad del e jecutado S IXTO  D.ÍAZ PÉREZ, m ism o que a  
continuación se  detalla:

Lote  núm ero dieciséis, m anzana cinco de  la ca lle  Teresa Vera, del 
fracc ionam iento  Carlos Pe llicer Cám ara Segunda Etapa, localizado en el kilóm etro 
ca torce m as trescientos once de la carre tera V/illaherm osa-Frontera, en la 
R anchería  M edellín y  M adera Segunda Sección, Centro, Tabasco, con superficie 
de: 90 .00 M 2 (noventa  m etros cuadrados), que m ide y co linda: A L NORTE, en seis 
m etras con C a lle  T eresa Vera; A L  SUR, en  seis m etros con lo te veintinueve; AL 
ESTE, en quince m etros con lote diecisiete; y, A L  O ESTE, en quince m etros con 
lo te quince.

Inscrito  en el reg istro púb lico de la propiedad y de l com ercio en cuatro de 
octubre  de  dos m il seis, ba jo el núm ero 12495 de l libro genera l de  entradas, a 
folios de l 83295 al 83309 de l libro de dup licados Vo lum en 130. quedando afectado

por d icho actos y  contra to  e l predio núm ero 177370 fo lio  170 d e l Bbra m ayor 
volum en 701.

A l cual se le fijó  un  va lo r com ercia l d e  S253.200.00 (DO SCIEN TO S 
C INC UENTA Y  TRES M IL D O SC IENTO S PE SO S 00/100 M O N ED A NACIONAL), 
s iendo postura legal para e l rem ate la que  cubra  po r lo m enos e l m onto de  esta 
cantidad, conform e a lo d ispuesto  por el o rd ina l 436 prim er párra fo  del. C ódigo 
antes citado.

TERCERO . Se les hace saber a los postores o  lid ia d o re s  que  deseen 
partic ipar en la subasta a  ce lebrarse que  para qu e  in tervengan en  ella, deberán  
deposita r previam ente en  la Tesorería  d e l Tribuna l S uperio r de  Justicia  de l Estado, 
actualm ente ubicado en la Aven ida  G regorio M éndez M agaña s in  núm ero de la 
co lonia A tasta de  S e na  d e  esta C iudad, cuando m enos e l d ie z  p o r  c ie n to  de  la 
cantidad que sirve de  base para e l rem ate, sin cuyo requis ito  no serán adm itidos.

CU AR TO . Com o lo previene el num eral 433  fracc ión IV  d e l C ód igo A d jetivo 
C ivil en  vigor de l Estado de  Tabasco, anuncíese por d o s  ve c e s  de  s ie te  e n  s ie te  
d ías , en  el periód ico ofic ia l, a s i com o en  uno de  los d iarios de  m ayor circu lación 
que  se editen en esta ciudad, ordenándose exped ir los e d ic to s  para e llo  y  los 
a v is o s  para que sean fijados en los lugares m ás concurridos de  esta localidad, en 
convocación de  postores o  lid ia do res , en  e l en tend ido que  la subasta  en  p r im e ra  
a lm on eda , tendrá verificativo en  el rec in to  de  este  juzgado; en ta les c ircunstandas 
se fija  com o fecha y  hora para ta l ñn las O NCE H O RAS C O N  C E R O  M IN UTO S 
D E L D ÍA  D IEC IS IETE OE M A Y O  D E DO S M IL  DIEC IO CH O.

P or otra parte, dado que  las pub licaciones de l Periódico O fic ia l de l Estado 
son los d ias  m iércoles y  sábado, cabe la posib ilidad, que una d e  las pub licaciones 
sea e laborada en  d ia  sábado, sin em bargo, to d a  vez  que el a ludido d ía  resulta  se r 
inhábil, ta i com o lo  prevé e l num eral 115 d e l C ód igo d e  Proced im ientos C iv iles en 
vigor en  e l estado, en consecuencia , hágase le  sabe r a la parte  e jecu ia n te  que, en 
caso  d e  se r necesario, se  pod rá  anunciar la pub licación en  d ia  sábado.

N O TIF lQ UESE PE R S O N A LM E N TE  Y  C Ú M PLASE.
A sí lo acordó, m anda y  firm a la ficen tia da  S ILV IA  V ILLA LDA N D O  G ARCÍA, 

Jueza Sexto de  lo  C ivil d e l P rim er D istrito  Jud ic ia l de l Centro, Tabasco, ante  e l 
licenciado DAVID G ER M AN  M AY G O N ZÁLE Z, S ecre tario  Jud ic ia l d e  Acuerdos, 
quien certifica y  da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y  PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL ESTADO, POR DO S VECES DE S IE T E  EN S IE T E  D ÍA S , AS Í COMO EN UNO 

DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A  LOS O NCE D ÍA S  DEL MES DE A B R IL  DE DOS M IL 

D IE C IO C H O , EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 

TA8ASC0.
I -

' -
. EL SECRETARIO JUDICIAL

• • ? c !¡  •

: _ UC . D^yiD^GERMAN MAY GONZALEZ
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
..■ IJZGADO SEGUNDO CIVIL D f PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
. (.Or.ENZÜ óAftfiuETÁ CErERINO E&1CTQ:

tn  el e/peeiente 17 3 / 201 '' relativo ;i F r ic a  ¡¡m ie n to  J u d ic ia l No 

■'..inie veosc. de N o tific a c ió n  J u d ic ia l promovido pe oo licencióos G a b rie l 

D t iz  y O felia  M a rg a rita  O lá /¡ S á nchez, apoderados legales para pleitos y 

: : : r . 'ji’pa; 0« l Instituto de Vivienda de Tabasco (1NVTAB); para n o tifica r ai 

¡i.iia ja n c  L o re n zo  S a rru e ta  C e fe rin o ; con fechas d ie c is ie te  de m arzo de dos 

j-,.I ¿ ¡¿ d e je te  y d ie c in u e ve  de fe b re ro  dé dos m il d ie c io c h o , se d ic ia ren  dos autos 

Jni . iio i. cue copiado a la ¡eirá establecen io siguiente: . - :

¡ i

' CS Ni: . DE!. DIECISIETE OE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE

/

i  :ü,-.f..c sesuNOC- c iv il , o s  p r im e r a  in s t a n c ia  , 'o s l  p r im e r  d is t r it o  

k ,OI'..LhL OEl  ESTADO, VILlA|HERMCSa ; TAóaSCO. D IcCÍSIcTE DE MAR20 DEDOS
•--r TFT /

. f r : . E ista.jP procesal que guu. Ja :a tPi.u.í, se provee:

P i.n .d ro . Tángese par presente 3 ics licenciacos G a tr le s  Oaut;a C r t iz  / 

O fe lia  M a rg a rita  O lán S ánchez, cor. si escrito de d ie n ta  anexas, en su carácter 

Je apoderados legal pa ra 'p le itos y  cobranzas del in s t i t u t o  de  V iv ie n d a  de 

Taoasco ( IN V IT A S ), come lo acredita con ia copia certificaos de ;a escritura pública 

i i  neiG doce mil ochocientos uno (13,801), pasaefa ante l<i fe cel licenciado Félix 

-orge David ja m oerino , Notario Público número y e ln tu n o  Jet Esta-JO de Tapescc, 

;e:sonalio3d que se le reconoce para teces ¡os efectos legalet a que naya lugar.

con cal carácter promueve P ro c e d im ie n to  J u d ic ia l no  C o n te n c io so  d

N o tif ic a c ió n  J u d ic ia l, que se le haga al ciudadano L o re n zo  S a rru e ta  C e fe rino ,

:o : cumie.lio para ser notificado en ei icte 4, manzano 13, le! fraccionamiento San

r "faiñuel, cade en ia ranchería Parrilla, "antro, Tabasco.

S e gu n d o , Cdn ■■'undsmento en '■;s artículos 2066 238:: ,, .jemas aplicabas de' 

pJ igu  C in l vigente, 24, 27, 28 fracción V I l l /  710, 7 - l ,  7 A  y demás' relativos / 

p: caciss -peí Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ua entrada a la solicitud 

m ia na ,. forma propuesta, fórmese el espediente, reg is tre» :n  c! libro de gobierno 

on e! número que le corresponda y dese aviso de su inicio c 3 H. Superioridad.

T e rce ro . Como lo solicitan los promoventas, N o rjiíq u a s e  al ciudadano 

c o r n iz o  Jarrue ta  Ceferino, el contenido del oficio ió n ic o  00/1036/2016, de 

■vena Cree nueve de ju lio de dos mil reteséis, suscriit por s liccnslada Juiia del 

■: o - ■ rc rñ a  Esqmve! en su carácter de Directora de Asuntos jurídicos del 

1 o  ; í  . H-scj-ide ca ra  todoa ics efectos legales correspondientes, s¡ 

J- ¿¿ce pi -.-íido j e  Cíu.'prB-'^ntc 3 p/cü de -j/ í ¡ote i r  ter;3.- ■:&: se.n-:-cfoj de /ote

----- Le ¿dtfcsd '/l UOc unía-.. .'3S1C3 L 'í ;c fecha áJOSÍQ

Z009\ ¿¡¿brade enere Im acjcc je  Vivienda de Tacaneo 7 N’. iT ^ o '  •/ e¡ C  

T ' =/?ld  3¿,-r-jet3 C-n-r io- ■ aspecto #  ~i. r,2/uand 13, oei ñacacnarmentio San

'a.iuei, ubicado en !a r  ncr ¿ iz  rurriUa . tl?, T(:c.j :x -

S -ra ie  los .:cL.*SorílcS. .i ::ñ  i  :  r  ; J fes  y

• -cnc-jesores, el uúicauc Prolongai-u-r A ve fría  i~ f- .b e r . .  ^ ijira ro  4003.

H asuo 2n00 de £¿lj O nujcj de 'viU cjK G r^ ^  X ¿ i¡-. ¿c, L .íG rizar.rto  para tales 

-  s  .l o .. P-SÍ .o iiio  oera lec it*. L ) j .a , L '  ..... . . .

il3 v '

i'.c 3

'.Lidio

O s-no Ccrino y Luis Alberto Torres López, eutonzación que =e tiene por hecha par^tv 

les efectos legales correspondientes.

Q u in to . Como lo  so lic ita  la prom ovente, de conform idad con e l a rtícu lo  113 ce l 

Código de P rocedim ientos C iviles en v ig o r, expídasele en su m om ento copia 

certificada de todo lo  actuado en e i presente expediente, previo e i pago de ios 

derechos fiscales correspondientes, constancia y firm a  de recib ido  que obre  en autos. •

S e x to . Asim ism o hágasele devolución de l poder con e i que acred itó  su 

personalidad, previo co te jo  y  ce rtificación  que efectué 'a secretaria en autos cor, ¡as 

copias sim ples que para e llo  exhibe y  firma que otorgue de recibido.

S é p tim o . G uárdese en la ca ja de segundad de este  Juzgado, ¡a -e scritu ra  

publica núm ero doce m il ochocientos u n o .(12,801) en copia ce rtifica d a ; y déjese 

copia sim ple en e l expediente que se form e.

N o tifíq u e s e  p e rs o n a lm e n te  y  cú m p la se .

A si lo  proveyó, m anda y firm a la  M aestra en Derecho A lm a  R osa P eña 

M u n d o , Jueza Segundo C ivil de Prim era instancia  os! P rim er D is trito  Judicia l je  

Centra, por y  ante e l Secretario Judicia l Licenciado Á n g e l A n to n io  P e ra za  C a rre a ,

que autoriza y da fe.

AUTO DE FECHA D IE C IN U E V E  DE FEBRERO DE DOS M IL  D IE Q O C H O

JUZGADO -SEGUNDO O V IL  DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DIS iTUTC ' 

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉ<ICO. A DIECINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL 

DIECIOCHO.

Visto lo de cuenta, se acuerda.

P rim e ro . Presente ei licenciado GABRIEL LASTRA ORTTZ, en su carácter de 

acoderado general para pleitos y  cobranzas del In s titu to  de  V iv ie n d a  de Tabasco  

(IN V IT A B ), con el escrito de cuenta, como io solicita y  en base en la constancia 

actudrial que obra en autos, y los informen rendidos por las diferentes autoridades, se 

desprende que el demandado LORENZO BARRUETA CEFER IN O , resulta ser de 

domicilio Ignorado.

Acorde a lo anterior, y de conformidad con el artículo 139 fracción I I  del código 

de procedimientos civiles en vigor, practíquesele el e m p la z a m ie n to  p o r e d ic to s . 

los que deberán publicarse en el Periódico Oficial del Estado, y  en uno de los diarios 

de mayor circulación que se editen en esta dudad, por tre s  veces de  t re s  en  t re s  

d ías, y  hágasele de su conocimiento ai demandado LORENZO SARRUETA 

CEFER IN O , que tiene un plazo de t re in ta  d ía s  n a tu ra le s  para que co m p a re zca n  

a n te  é s te  Ju zg a d o  a re c o g e r e l tra s la d o  d e  la  d e m a n d a ; y  vencido ese plazo 

empezará a comer ei térm ino para contestar la demanda Instaurada en su contra, tal 

y  :om c se encuentre ordenado en e l a u to  de in ic io  de diecisiete de m a rz o  d e  

d o s  m il d ie c is ie te ; en e l e n te n d id o /tju e  la \ pub licación deberá de  rea lizarse de 

acuerdo a io que disoone los numerales 139 || 115 de l Código de Procedim ientos

Civiles en vigor, es decir dichas oublicar: -es da ta rán  de realizarse en día háb il, y

enere una y  o tra  pub licación debpn m ediar dos días hábiles, y  la  s ig u ien te  pub licación

_se  realizará en un te rce r día háb il. 1
F fiT x  /  l
-v ,; :v>e

: - v  ñ fr S  'j.
3 q v  á fv j

sirve de apo, ^ ' ¿  anterior is siguiente jurisprudencia.

"Época: Novena É p tis j Regisfr^ _ 1 S 9 |46 Instancia : P rim era Sala T ipo  de

. J  VTyhie J i.ii!3p rjd í'G d 5y'?uente: Ssrnanario Ju L c la l de la  Federación y  su G aceta
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XX V II, A b ril de 2008 M a te ria fti^C M I ¡Tesis: la  JX  19/2008 Página: 220 

*s^ N C n riR C A a Ó N  PCík EDICTOS. ENTRE'CAfljA PUBLICACIÓN D EBBI m e d ia r  

DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN n , DEL 

CÓDIGO DE p r o c e d im ie n t o s  c iv il e s  PARA a DISTRITO FEDERAL 

C onform e a dlchp precepto lega l, tra tándose de personas Inciertas o de 

aquellas cuyo dom icilio  se Ignore, procede la  no tjflca d ó n  por edictos, los 

cuáles deben pub licarse po r tre s  veces *de tajes en be s  días" en e l Boletín 

Ju d d a i y  en e l periód ico  loca l que Indique e l Juez. A hora .b len, la  expresión "de 

tre s  en  tre s  d ías" debe In te rp re ta rse  en e l sentido dé que en tre  cada una de 

las puH cadone s deben m edtor dos d ias háb iles, para que la  s igu ien te 

pub licación se re a lice  a l te rce r día h á b il s igu ien te . E lo  es así, porque dicha 

expresión únicam ente señala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin 

precisar lo s días que han de m e d a r en tre  e ia s . S in em bargo, ese dato  puede 

determ inarse a  p a rtir de l m andato consistente  en que la  publicación deberá 

leaMzarsé “de ’ tre s  en tre s  d ías", ya  que s i se a firm a ra  que dében m edlar tre s  

días háb iles, la  pub licación se realizaría a l cuarto  día, en contravención a la  

regla p revista  en e l precepto c itado . Adem ás, s i la  in te n d ó n  de l leg islador 

hubiese sido que en tre  las p itb lcadone s m ediaran tre s  días háb iles, así lo 

habría determ inado expresam ente, com o lo  hizo en e l a rtícu lo  570 de l Código 

de Procedim ientos O viles para e i D is trito  Federal, en e l que s í m enciona los 

días háb iles que deben tra n scu rrir en tre  las publicaciones. C ontrádlcdón; de 

tesis 136/2007-PS. Entre las sustentadas po r los Tribunales Colegiados Tercero 

y  O ctavo, am bos en M ateria O v il de l P rim er O c u lto . 30 de ene ro  de  2008. 

Unanim idad de cua tro  vo tos. A usente: O lga Sánchez Cordero de García 

V illegas. Ponente: José de  Jesús G udiño Pelayo. S ecretarla : NW ve Ileána 

Penagos Robles. Tesis de Jurieprudenda 19/2008. Aprobada po r la  Prim era

Sala de  este A lto  T ribu na l, en sesión de fecha ve in te  de feb re ro  de  dos m il

ocho.

Segundo. En consecuencia, se requiere a la  parte  a d o ra  para que a la 

brevedad posible realice las gestiones necesarias para la  realización de l 

em plazam iento por ed ictos a la con tra ria , e n  lo s  térm inos del auto inicial y  de lo 

a co rd a d o  e n  el p u n to  p rim e ro  de e s te  p ro v e íd o , debiendo cum p lir con las 

form alidades que exige la  ley.

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y  CÚM PUSE.

Así lo  proveyó, m anda y  firm a  e l Ucertdado ÁNGEL ANTONIO PERAZA 

CORREA encargado de l despacho por m in is te rio  de ley de l Juzgado Segundo O v il de 

Prim era Instancia de l P rim er D is trito  Jud icia l de C entro, po r y  an te  la  Secretaria 

Judicial Licenciada ANA FABIOLA GOMEZ LEON, que autoriza y  da fe .

Por mandado Judicial y  para su publicación en un Periódico ofldal del Estado, 

ad  como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en esta ciudad, 

publiquese e l presento ed icto  po r tres vece* de tres en tres días; se expide e l 

presente edicto con tocha d le d s íis  de M arzo de dos m il dieciocho, en la  dudad 

de ViHahermosa, cap ita l de l Estado de Tabasco.

I
i

\
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No.-9147

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE CANCELACIÓN
d e  p e n s ió n  A l im e n t ic ia

PODER JUDICIAL DEL ÉSTADO DE TABASCO.
JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO.
ECICIQS:

OEMANOADOr 
-  D A V ID  DOMBZ R IO S.

D O M IC ILIO ! IGNORADO.

QUE EN IL  EXPEDIENTE 3 4 4 /2 0 1 7 , RELATIVO AL JU IC IO  O RDINARIO  C IV IL  DE 
CANCELACION DE PENSION A LIM E N TIC IA , PROMOVIDO POR WALTER GOMEZ 
SANSEBASTTAN, EN CONTRA DE OAVIO GOMEZ R IO S, SE DICTARON UNOS PROVEIDOS CON 
FECHA VEINTINUEVE DE MARZO O I 0 0 $  M IL  O tEC lSIETE Y TRES DE ABR IL DEL DOS M IL  
DIECIOCHO , QUE COPIADOS A  LA LETRA OICEN:

AUTO DE FECHA 0 3 /0 4 /2 0 1 8

SEGUNDO. Concatenado a las m anifestaciones ve rtid as en d  presente ocurso, en 

consecuencia y  en v irtu d  de que obra en autos d iversos in form es que presum en se Ignora d  

d om ic ilio  actua l de la  dem andada, con ftm dam ento en lo  d ispuesto  en d  a rticu lo  131 fracdón  tu  

y  139 fracción I I  del Código de P rocedim ientos CM Ies para d  Estado de Tabasco, en v ig o r, 

em piécese en térm inos deí auto  de (n ido  de fecha ocho de noviem bre d d  dos m il d led sé ls, a  la  

hoy dem andada por m edio da edictos q u t deberán pub licarse tre s  veces de tre s  en tra s  días en 

el periód ico o fic ia l del Estado de Tabasco; y  en uno de los de m ayor circulación en esta Entidad 

Federativa, haciéndole sebcr •  dicha dem andada que tie ne  un té rm in o  de CUARENTA D IA S  

H A B ILE S , para que com parezca a este Juzgado a recoger (as coplas sim ples de le  dem anda y 

docum entos anexo i «n e l que se le derá por iega im ente em plazada a Juicio, térm ino  que 

em pezaré a conta r a p a rtir de la ú ltim a  pub licación; asim ism o, se le  hace de su conocim iento 

que debsré d ar contestación a la dem anda instaurada en su contra , señalar dom icilio  para o ír y 

re c ib ir citas y notificaciones y o frece r pruebas, en un té rm ino  de n u e v e  d ía s  H ÁBILES, 

té rm in o  em pezará a co rre r al día* s iguiente  que sea legalm ente n o tifica os , apercibida que an 

caso de no hacerlo, sa le  tendrá por contestando an sentido negativo , y se le  declararé rebelde, 

y las notificaciones le su rtiré  sus e fecto* por H ita  fija d a  en los tab le ros de avisos de l Juzgado, 

aún las de carácte r personal, acorde a lo  establecido p or e l a rtícu lo  136 del Código Procesal O v il 

en c ita .

AUTO OE IN IC IO  JU IC IO  ESPECIAL OS CANCELACIÓN 
DE PENSIÓN ALIM ENTICIA.

JUZGADO QUINTO Oe LO FAM ILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUOICIAL DE 
CENTRO, TABASCO, A VEINTINUEVE OE MARZO DEL OOS M IL DIECISIETE.

VISTOS. La cuanta secretarla!, se provee:

PRIMERO, Se tiene por presentado el ciudadano WALTER GOMEZ SANSISAST1AN, con su 
escrito de cuenta, por medio del cual da cumplimiento al requerim iento que se >e diere a través del punto 
p rim ero , det «uto de fecha quince de febrero del presente e llo , en el térm ino legal Que le fue concedido, a 
como se desprende del cómputo secretarisi Que antecede, sor lo  que en tales circunstancies, se procede a 

proveer d  escrito Inicial de demando de la siguiente manera:
SEGUNDO. Se tiene per presentado af Ciudadano WALTER GOMEZ SANSfSASTIAN, y 

tomando an cuenta el contenido del escrito que se provee, se advierte que d  actor, pretende ejercitar en la 
vía ordinaria el Juicio de cancelación de pensión «m entida lo que es erróneo de acuerdo «I arábigo 203 de 
la ley Adjetiva C ivil vigente en d  Estado de Tabasco, empero de Id lectura al captor lo de presta cienes y 
hechos de la misma, su stand tim en te la suscrita Juzgadora deduce que resulta ser un Especial de 
Cancelación de Pañalón A lim e n tic ia , por ande, siempre que se contravenga asuntos dd  orden público y 
fam ilia r, d  Juzgador deberá suplir tes dafidenctot en loe planteamientos de hecho y derecho provenientes de 

las partes.

balo esta tendencia, con apoyo en lo  dispuesto por el artículo 48E del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor del Estado da Tabasco, se suple el planteamiento da! actor y se ie tiene por ejercitar su 

acción en la vía especial. <

tercero . Añora bien, Se tiene por presentido el ciudadano WALT8R GOMEZ SANSSBASTIAN, 
can *v esento de demanda y documentos anexos, con les cueles promueve j u ic io  e s p e c ia l  DE 
CANCELACION O I PENSIÓN ALIM ENTICIA, en eontra de DAVID GOMES RSPG, de quien raclam i les 
prestaciones que le flaia  en iu  escrito inletal de demanda, las cuales se tienen iq u f reproducidas como si a la 
letra se insertaren.

CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 304, 309, 307, 310, 317 y demás 
sálleseles del Código C ivil, en concordancia con los numerales 17, 24, 28 fracción W, 204, 205, 20Ó, 407, 
530, y demás relativos del código de Procedimientos Civiles, ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a 

Ib demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, rágfscrase en el libro da gobierno bajo el 
número correspondiente y de se aviso de su Inicio al Tribunal Superior de Justicia, así mismo dese la 
intervención que e r derecho le compete al agente del M inisterio Público Adscrito al Juzgado y al 
Representante dd Sistema para el Desarrollo Integral da la Familia.

QUINTO. Ahora bien, tomando en cuenta que la parte ectora séllala que d  demandado DAVID 
G ^ M tl AJOS, es de domiciBo ignorado, previo a ordenar su emplazamiento por modio do edictos, y  con la 
ftriaiKiad da salvaguardar la garantía de audiencia tutelada por e l artículo 14 Constitucional, esa  autoridad 
estime portínonto agotar los medios a su alcance, pora localizar su domtdDo, de no ha cario así, se dejarte en 
estaco de indefensión a la parte reo, pues no basta la sola manifestación de la parte ectora an al sentido de 
quje desoonoca «i domidUo de su contraparte, máxime si tomamos en cuente que el emplazamiento 
constituya une formalidad esencial dd  procedim iento, y su falta  o legalidad represante le violación 
procesal de mayor magnitud y de carácter más grave, pues imposibMca al enjuiciado a participar en el Juido, 
s tf :o que atonto a «do, de conformidad con los artículos 264 y 265 del Código do Procedimientos O viles en 
viqor, se ordena g ira r o fldo a las siguientes instituciones y dependencias;

1. Institu to  Radon el Electoral (INE), Registro Federal de Electores, con dom idllo en la Calle 
Emisario Domínguez número 102, Colonia Plutarco Elias Calles (a un costado del Plantel 1 del Colegio de 
bachilleres de Tabasco, ubicado en el velódromo de la Ciudad Deportiva)

2. Subdlrecdón de Catastro del H. Ayuntamiento de Centro, con dom icilio en Protongedón de 
P aito  Tabasco 1401, Tabasco 2000 de esta dudad.

3. Secretaria de Seguridad Pública del Estado, con domidUo en la Avenida 16 de septie m bre, 
esquina con Periférico Carlos PdEcer Cámara, en la Cotonía Primero de Mayo de esta

4. Comisión estatal de Agua y  Saneamiento (CEAS), antes SAPAET, con domidUo en Paseo de 
la Sierra número 402 de la colonia Reforme de asta dudad.

5. Sistema da Agua y Saneamiento del municipio de Cantío, Tabasco (SAS), con domfdüo en 
la tana benito Juárez sin número, en la cotonía Reforme de este dudad.

6. Secretaria de Pteneadón y  Finanzas del Estado, con demiento en Paseo de le  sie rra  435, 
coipnie Reforma de esta dudad.

7. Ofrector General de la Folleto Esteta! de Caminos en et Citado, con denuedo en la avenida 
16 de Septiembre esquina con periférico Carlos Faldear Cámara, colonia Primero da Mayo da esta dudad.

8. Comisión Federal de Bectriddad, División Sureste, por conducto dd  Superintendente, con 
oorftid iio  ampliamente conocido an la esquina que forman las calles Pedro C. Colorado e Ignacio Allende del 
Ceifitro de esta dudad.

Lo anterior, con la finalidad da que proporcionen, da e xistir an sus bases de detoe, registros o 
análogos, d  domidUo actual de DAVID GOMEZ RIOS; concadléndosetos para tales efectos, un térm ino de 
DIEZ OÍAS HÁBILES cantados a p artir dd  dto siguiente d  «n que reciban d  oficto respectivo, advertidos 

qu# de no hacerlo asi, atento •  lo  dispuesto en toe numerales 129 fracdón I  y 264 dd  Código da 
Procedimientos CMIes en vigor, se le Impondré al omiso como medida da apremio une multa de (c incu en ta ) 
Unidades de Medida y Actualización, por d  equivalente a la cantidad da 03,774.50 (tres m il setecientos 
setenta y cuatro pesos 50/100 moneda nacfond); la que resute da m ultiplicar por cincuenta la cantidad da 
($715.*9 ), valor de la unidad de medida que determ inó d  Institu to  Nacional da Estadística y Geografía, de 
corjformldad con la fracción I  d d  artículo 129 d d  código Adjatfvo OvE an vigor.

SEXTO. Con base d  punto que antecede, se requie ro  a lo  parto  petera , para que dentro dd
térm ino de tr es  d ía s  h á b il e s , contados a partir dd  dto stgutonta an que surta efectos la notificación dd 
presente auto, proporcione d  número de Seguridad Sedal, Registre Patronal, CURP o en su caso si R. F. C., 
d d  ¡(¡«mandado d a v id  g o m ez RIOS, para los efectos da qus lis  dependencias antes citadas, ostén en 
condicionas de proporcionar la información requerida en lincas que anteceden.

Oficios que * *  rosarvan de g irar hasta en u n te  el actor d  ciudadano WALTER GOMEZ 
I a n s e b a s tx a n , proporcione loe datos anta i sd lcltado i.

s é p t im o . En virtud de los puntes tareero y cuarto dd presente proveído, se reserva d  
emplazamiento del demandado OAV1D GOMEZ RIOS, toda vez que es de dom icilio ignorado.

OCTAVO. En cuanto a las pruebas ofrecidas por d  actor, dígasele que se reservan para ser tomadas 
an fcuenta en su momento procesd oportuno;

n o v e n o , u  parto «ctora sefiaia como domidUo pare o ír y  .redb ir toda dase de citas v 
notjficadones el ubicado en la ja sa  marcada con d  numere u a . ám la a lto  d im ite  a i rv iw u* óm 

ru jn n n u n lm te  H oeraua de M colonia Guayabal de e tta  dudad, autorizando para tatos efectos el licenciado 

A lberto  Cerón OHva, d io  conforme a los numerales 136 y 136 del Código Procesal QvB en vigor.

DECIMO. Por últim o, hágase saber a las partes, que éste juzgado esté interesado en Que de 
corjiún acuerdo pueda solucionar sus problemas mediante le CONCILIACIÓN; para ese efecto d  Juzgado 
(ubicado en Avenida Gregorio Méndez sin número Cotonía Ataste de Sarro de esta dudad de vn ncrm o te .



36 PERIODICO OFICIA! 2 OS MAYO DE 2018

t.* basco. :-r--:o rofcrírv-a (írorte ;i Reerastfvc J-* Aíajts), «•* ,:n v  rr-sryváán  jrrt?t3 •r:¡‘ PS'Tona
exoartj. qu-en de íorrng Ir •par;- . •* conf>dar> _ m oí sscucier: c■ r¡ ,v-il zories propuestas. ■?!
-ti îJíc 3item;jovo legal, .j* jqi«í:-in señalado, neo¡c- ¡«gal que es jy.rssn -.1, répioo. .le.tiaie / gratuito sin 
¡es-onjc los jerschos os i.-; parres en litigio, siempre y cuando tengan /OLUfiTAO a [NTENCSÓN - ir ios 
.nvoiücrados ín el proceso, quienes basados en as constancias que ¡ntag.-jn «I expediente y con e¡ auxilio 
de: concii;ec::r adscrito al juzgado oodrán terminar CELEBRANDO CONVENIO conciliatorio, el que se aprobará 
y levara a autoridad de cosa juzgada y que dará por terminada la instareis, sin necesidad de desahogar 

tooas ¡as «tupas del proceso.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Asi lo proveyó, manda y firma la doctora en derecho MARIA ISABEL SOLXS SARCIA, Jueza 

Quinto de ic Familiar de Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro. Tabesco por y ante la Secretaria 
de Acuerdos licenciada ASRAKAM SUZMAN REYES, con qu*en actúa. cerotea y da fe.

POR MANDATO JU£>?C!AL ̂  PARA SU "USLICAC3ÓN SM 5?. PEAldOXCO DF7CIAL Y *N  UNO 9 * 
LOS DIARIOS OS «AYCR  CIRCULACIÓN CU6 SE EDITAN EN ESTA CIUDAD POR TRES 
OCASIONES se «CiPTOE ?L ?P*5=NTS EDICTO A LOS DIECISEIS 9IA5 DEL MES DE ABRIL 0*L 
DOS MIL DIcCIDCl-O, CTI LA CIUDAD DE VILLAHERMC5A, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TAS ASCO.

S E C R E T A R IA  JU D IC IA L .

NO.-9151

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEÉL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.
EpICTO:

Demandados: Juan Molina Becerra y María de la Paz Castillo 
Núñez.

En el expediente número 31/2017, 
relativo al juicio Especial Hipotecario, promovido por el licenciado 
Héctor Torres Fuentes, apoderado general para pleitos y cobranzas 
de la Institución de Crédito Banco Santander (México), Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Santander, en contra de Juan Molina Becerra, acreditado y/o 
garante hipotecario, y María de la Paz Castillo Núñez, obligada 
solidaria y garante hipotecaria; con fecha uno de marzo del dos mil 
dieciocho, se dictó un proveído, que copiado a la letra establece:

"...Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del P rim er Distrito 
Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, uno de marzo del dos m il
dieciocho

V istos. La cuenta secretanaf que antecede, se provee:
P rim ero . Se tiene p or presentado el licenciado H éc to r Torres 

Fuentes, apoderado genera! para ple itos y  cobranzas de la parte actora, con su 
escrito de cuenta, como lo solicita y tomando en cuenta que a pesar de la 
búsqueda exhaustiva de los demandados en los domicilios indicados por las 
diversas dependencias que fueron requeridas para eJo, no fue posible su 
localización, según constancias aduanales que obran en autos, se declara que 
los dem andados Juan M olina  B ecerra  y  María de la Paz C astillo  Núñez, son 
de domicilio ignorado

P or lo tanto, con fundamento en los artículos 131 fracción III, y  139 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena 
emplazarlos a ju ic io  p o r medio de edictos, los que se publicarán p or tres  veces 
de tre s  en tres  días, en el Periódico Oficial del estado y  en otro periódico de 
los de m ayor circulación, en días hábiles, debiéndose insertar en e l mismo el 
auto de inicio, e l punto tercero del auto de ocho de jun ic  deI dos m il diecisiete, 
así como e l presente proveído, haciéndole saber a los demandados que como 
prestaciones principales se le reclaman substancialmente:

• Que p o r sentencia definitiva debidamente ejecutoriada se decrete él 
vencimiento anticipado del contrato de apertura de crédito con interés 
y  garantía hipotecaria de fecha veinticinco de jun io  del dos m il nueve, 
formalizado mediante la escritura pública numero 12,944, fundatono 
de la acción, conforme a ¡o pactado en la cláusula Vigésima Primera.

•  Como consecuencia de lo anterior, e l pago y cumplim iento de:
>  La cantidad de $2246,261 96 (dos millones doscientos cuarenta y 

seis mil doscientos sesenta y un pesos 96/1C0 M.N.), por concepto 
de capital exigióle al c . de diciembre de I 2016, del contrato 
fundatorio de la acción.

> La cantidad de $72,000.44 (setenta y  dos m il pesos 44/100 M.N.), 
p o r concepto de capital vencido al 01 de diciembre de 2016.

>  La cantidad de $296,848.84 (doscientos noventa y  seis m il
ochocientos cuarenta y  ocho pesos 84/100 M.N.), p o r concepto de 
intereses ordinario ai 01 de diciembre de 2016, de conformidad con 
las tasas establecidas on ¡a cláusula cuarta de l capítulo Tercero del 
contrato cd.su w  más los que se sigan venciendo hasta el
pago total del adeudo.

>  La cantidad de: $27,726.18 (veintisiete m il setecientos veintiséis 
18/100 M.N.) p o r concepto de seguros a l 01 de diciembre de 2016, 
de conformidad con lo establecido en la cláusula décima Segunda 
del capítulo Tercero del contrato base de la acción, más las que se 
sigan venciendo hasta el pago total del adeudo.

>  E l pago de la cantidad de: $6,401.26 (seis m il cuatrocientos un pesos 
26/100 M.N.) p o r concepto de intereses moratorios a l 01 de 
diciembre de 2016, de conformidad con las tasas establecidas en la 
cláusula quinta del capitulo Ternero de! contrato base de la acción, 
más ¡os que se sigan venciendo hasta e l pago total.del adeudo.

> La declaración que en Sentencia Definitiva se haga, de que en caso 
de no cubrir las prestaciones a que sea condenada la parte  
demandada, se procederá aI remate de! bien que otorgo en garantía

>  El pago de los gastos y  costas que se originen con motivo de le 
tramitación del presente juicio.

>  E l pago de los honorarios profesionales a razón del 20% sobre el 
tota l del adeudo, más el 16% p o r concepto de IVA.

>  Total demandado en cantidad líquida: $2 649,238.68 (dos millones 
seiscientos cuarenta y  nueve m il doscientos treinta y  ocho pesos 
68/100 M.N.

Haciéndole saber tos citados demandados, que cuentan con el 
término de tre in ta  d ías háb iles  siguientes a la última publicación ordenada, 
para que se presenten ante este Juzgado a recoger e l traslado (demanda y  
anexos), y  que tienen e l térm ino de nueve  días h áb iles  siguientes de aquel a 
que venza el térm ino concedido para recoger e i traslado, para que den 
contestación a la demanda, apercibidos que en caso contrario, se les tendré p o r 
legalmente emplazados a ju ic io  y  p o r contestado la demanda en sentido 
negativo.

Asimismo, se le requiere para que a l momento de d ar contestación a 
la demanda señalen domicilio y  persona en esta ciudad para o ír y  recib ir citas y  
notificaciones, advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 
aun las de carácter personal, le surtirán efectos p o r lista fijada en los tableios  
de aviso del juzgado, conforme a los artículos >36 y  229 del código de 
p i ocedimiento s civiles en vigor.
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Segundo. Es da precisar, que la expresión 'de tras en tres días’  debe 
interpretarse en é l sentido de que entre cada una de las publicaciones deben 
m ediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice a l (ercer 
día háb il siguiente. ’

Ahora, para e l caso de que alguna de las publicaciones deba 
efectuarse necesariamente en día inhábil, atendiendo a que e l periódico oficial 
de l Gobierno de l estado únicamente publica los días m iércoles y  sábado de 
cada semana, y  con fundamento en e l articulo 115 d e l Código de 
Procedim ientos C ivil en v igo r para e l estado de Tabasco, se habilita los días y  
horas inhábiles para que se practique la cKKgencia de emplazamiento p o r  
edictos.

Tercero. Hágasele del conocim iento a l actor, que los autos quedan a 
su disposición para que pase hacer los trám ites correspondientes para la  
tramitación del edicto ordenado en lineas anteriores.

Notifiquese persona lm en te  y  cúmplase.
A s i lo proveyó, manda y  firma la Jueza Tercero C ivil de Primera 

/n s ia n c /a  d e l Primer Distrito Judicial del Estado, Centro , Tabasco, México, 
licenciada A ngé lica  S everiano H ernández, ante la Secretaria Judicia l de 
Acuerdos, licenciada Ora iia  Castro Salazar, con quien legalmente actúa, que 
certinca y  da fe...".

Inserción del punto tercero del auto de fecha ocho de junio de dos mil
d ie c is ie te .

" ..Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicia l del Estado, Centro, Tabasco, México, ocho de jun io  del dos mil 
diecisiete.

1 1
Tercero. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3  fracción Vil, 73 y  87 de la Ley de 
Transparencia y  Acceso a la Información Pública del Estado y  del acuerdo 
aprobado e l tres de mayo del dos m il diecisiete, p o r e l pleno de l Consejo de la 
Judicatura de l P oder Judicial del Estado, se hace de l conocimiento de las partes 
que:

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) qué se dicte en el 
presente asunto estará a disposición del público para su 
consulta, cuando as i lo soliciten conforme al procedimiento de 
acceso a la información.

•  Le asiste e l derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen).

• Deberá m anifestar en forma expresa a l momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las m ismas deben 
considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
dispuesto en algún tratado internacional en ley General o 
Estatal de Transparencia y  Acceso a la Información Pública 
y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados.

Manifestaciones que deberá realizarse dentro de l presente asunto, 
hasta antes que se dicte e l fallo; en la inteligencia que será facultad de la 
unidad administrativa correspondiente determ inar s i ta l situación surte sus 
efectos, cuando se presente una solicitud de acéeso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y  constancias que o b re \e n  e l expediente, en 
la medida que no impida conocer e l criterio sostenido p or e l órgano 
jurisdiccional...".

In se rc ió n  d e l a u to  de  in ic io  d e  fe ch a  d ie c is é is  de  e n e ro  de  do s  m il
d ie c is ie te .

* ..Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia de l Prim er Distrito 
Judicia l del Estado, Centro, Tabasco, México, dieciséis de enero del dos m il 
diecisiete.

V is tos. La cuenta secretarial que antecede, se provee:
P rim ero . P or presentado e l licenciado H éctor Torres Fuentes, en su 

carácter de apoderado general para ple itos y  cobranzas de la institución de 
crédito Banco Santander (México), Sociedad Anónima, institución de Sanca 
Múltiple. Grupo Financiero Santander, lo cual acredita  con  la copia  c e rtific a r: ¡ 
de l instrumento número 82.368 (ochenta y dos m il trescientos sesenta y .¡clin)

1 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 1’Ulil.lCACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS 
HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMOS "OS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho precepto legal, parándose de per, r.as 
inciertas o de aquellas euyo domicilio se ignore, procede la notificación por edictos, los cuales deben 
pul I loarse por tres veces "de tres en tres dies" en el Boletín Judicial y en el periódico local que indique el 
luce Ahora bien, la expresión "de tres en tres días" debe interpretarse en el sentido de que entre cada ma 
de l is publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realíce al tercer 
día hábil siguiente. Ello es asi, porque dicha expresión únicamente sépala cuándo deben realizarse las 
pubi,naciones, sin precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, esc dato puede 
determinarse a partir del mandato consistente en que la publicación deberá realizarse "de tres en tres dina", 
ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, ]a publicación se realizarla al cuarto día, en 
contravención a la regla prevista en el precepto citado Además, si la intención del legislador hubiese sido 
que entre las publicaciones mediaran tres dias hábiles, así lo habría determinado expresamente, como lo 
l’ izc en el articulo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que sí 
menciona los dias hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Novena Época; Registro: 169R46; 
Instancia: Primera Sala; Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; XXVII, 
Abril de 2008; Materia(s): Civil; Tesis: IaVJ. 19/2008. Página: 220.

dn fecha diecinueve de febrero d e l dos m il nueve, pasada arda la  fe  del 
licenciado Alfonso González Alonso, Notario Público número treinta y  uno. 
actuando como suplente en e l protocolo de la notaría diecinueve de la que es 
titu lar e l licenciado M iguel Alessio Robles, personalidad que se le tiene  p or  
reconocida para los efectos legales a que haya lugar, con su escrito de 
demandada y  anexos, consistentes en: copla certificada da! instrumento número 
12,844 (doce m il novecientos cuarenta y  cuatro) de facha veinticinco de jun io  
t ie i dos m il nueve, estado de cuenta certificado de fecha uno de diciembre del 
des m il dieciséis, y  dos traslados; con los que prom ueve ju ic io  E sp a c ia l 
H ipo tecario , en contra de Ju a n  M o lin a  Becerra, acreditado y /o  garanta  

' h if- becario, y  María d a  la  Paz C as tillo  Núñaz, obligada solidaria y  garanta  
: hipotecaria, con domicilio para s e r notificados y  emplazados a ju ic io  en  e l 

ubicado en a l lote 7 y  8, situados en la  cerrada Alebrijes, número 106, det 
fraccionamiento Bonanza, privada Alebrijes, de esta ciudad de Viüahermosa, 
Tabasco; de  quienes reclama e l pago y  cumplim iento de las  prestaciones  
marcadas con los  incisos a), b), c), d), a), f), g), h) e  i), de s u  escrito in ic ia l da  
demanda, fas cu tíe s  se  tienen aquí p o r  reproducidas como s i a  la  letra se  
insertaren.

Segundo. Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 16, 17, 18, 24 
fracción VIII, 28 fracción IV, 203, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 
574, 575, 576, 577, 578 y  579 del Código Procesal Civil; 3190, 3191, 3193, 
3217 y  demás rotativos de l Código Civil, ambos en vigor en e l Estado; se da 
entrada a la demanda en la vía y  forma propuesta, fórmese e l expediente, 
registrase en e l Libro da Gobierno bajo t í  número respectivo y  dése aviso de su  
inicio al Tribunal Superior de Justicia del estado.

Tareero. Conforme a lo dispuesto p o r los numerales 213, 214 y  572  
del Código da Procedimientos Civiles an vigor dal Estado, con las copias da la  
demanda y  anexos que acompaña, debidamente cotejadas, selladas y  
rubricadas, notifiquese, córrase traslado y  emplácese a  ju ic io  a  la  parta  
demandada en a l domicilio que señala la parte adora, haciéndole da  su  
conocimiento que deberá d ar contestadón a la demanda (¡entro de l térm ino de  
c in c o  días háb iles  siguientes a  que la  surta a la d o s  la notificación que se  le  
haga de este proveído, prevenida que de no hacerlo, se  le  tendrá p o r  
contestada en se n tid o  a firm a tivo , y  sa le  declarará rebelde, de conformidad  

: con e l articulo 229 del Código.antas invocado.
Además, se le hace saber que cuando aduzca hechos incompatibles 

, con los referidos p o r e l actor, se tendrá como negativa de estos últimos, t í  
silencio y  las evasivas harán que se tengan p o r  admitidos los  hechos sobre los  
que no se suscitó controversia; las excepciones y  defensas que tengan, 
cualquiera que sea su  naturaleza, deberá hacerlas va ler en la  contestación y  
nunca después, a m enos de que fueran supervenientes, exponiendo en forma  
clara y  sucinta los hachos en que se funden.

Asimismo, requiérasele para que en t í  m ismo p lazo señale domidBo 
y  persona en esta C iudad para o ír y  rec ib ir c itas y  notificaciones, advertida que  
en caso contrario, las  subsecuentes notificaciones aún las de  carácter personal, 
les surtirán efectos p o r medio de listas fijadas en los Tableros da avisos de l 
Juzgado, de conformidad con lo  dispuesto en los artículos 136 y  229 det Código 
antes invocado.

C uarto. P o r o tro lado, requiérasele para que en e l acto da la  
diligencia manifieste s i acepte o no la responsabilidad de depositario, y  de  
aceptaría, hágasela saber que contrae la obligación de depositario jud ic ia l 
respecto de la finca hipotecada, da sus frutos y  de todos los objetos que con 
arreglo t í  contrato y  conforme a l Código Civil, daban considerarse como 
inmovilizados y  formando parta de la misma tinca.

Ahora, para e l caso de que la diligencia no se entendiere  
directamente con la deudora, requiérasele para que en a l p lazo de tre s  días  
h áb iles , siguientes a l en que surta sus efectos la notificación de este auto, 
manifieste s i acepta o  no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que  
no la acepta s i no hace esta manifestación y  en este caso, t í  actor podrá ped ir 
que se le entregue la tenencia m aterial de la finca.

Q u into . De conformidad con los numerales 572 y  574 del Código 
Adjetivo Civil an vigor, mediante atento oficio remítase copias certificadas p o r  
duplicado de la demanda y  documentos anexos, a l Instituto Registra! da l Estado  
de Tabasco (IRET) para  su debida inscripción, m ismas que deberán se r  

ntregadas a la parte a d o ra  para que realice las gestionas en t í  instituto, lo  
nterior a fin da no  verificarse en la tinca hipotecada ningún embargo, toma da 

posesión, diligencia precautoria o  cualquier otra que entorpezca al curso del 
/ ” ’• n, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la m isma tinca, 
de: idamente registrada y  anterior en fecha a la inscripción de la referida  
de: anda o en razón de providencia precautoria solicitáda ante el Juez p or  
éc: odor con m ejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la 
da,.,anda.

Sexto. Asimismo, para dar cumplimiento a l punto que antecede, se 
tequiare al actor para que dentro del término de tres días háb iles  contados a 
partir del día siguiente a l en que surta efectos la notificación de este proveído, 
exhiba dos juegos de copies fotostálicas simples da su escrito de demande y  
anexos, en virtud de qué  la exhibida servirá para correr traslado a la parte 
Remandada, lo anterior, de conformidad con e l articulo 123 fracción III, del 
Código de Procedim ientos Civiles an vigor.

Séptim o. Las pruebas que ofrece e l demandante se reservan para 
se r proveídas a l momento da emitirse e l correspondiente auto de recepción de 
pruebas

O ctavo. G uá rdese  en  la caja de seguridad de pste recinto jud ic ia l tos 
Siguientes documentos: copia certificada del instrumento número 82,368
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(ochenta y  dos m i  trescientos sesenta y  ocho) do fecha diecinueve de febrero 
del dos m il nueve; copia certificada del instrumento número 12,944 (doce m il 
novecientos cuarenta y  cuatro) de fecha veinticinco de jun io  del dos m il nueve, 
astado de cuenta certificado original de fecha uno de diciembre del dos mil 
dieciséis; y déjense copias cotejadas de los mismos en el expediente que se 
forme.

Noveno. La parte adora  señala como domicilio para oír y  recibir toda 
dase  de citas y  notificaciones et despacho juríd ico ubicado en la avenida 
Constitución, número 518-302, colonia Centro, de esta ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, México; y  autoriza para ta les o tados, as i como para que reciban toda 
clase de documentos, indistintamente a los licenciados Vicente Romero 
Fajardo, Gustavo Ortega Muñiz, as i como a M idelvia del Rosario Reyes Rique, 
Ada Victoria Escanga Avalos. Jessy de l Carmen de la Cruz Heméndez y  
Pascual Heméndez García, en térm inos de l artículo 138 del Código de  
Procedim ientos Civiles en vigor.

D écim o. Como lo so lid ta  el ador. Pégasele devolución de la copia 
certificada del instrumento notarial con e l que acredito su personalidad, previa  
cita, identificación y  firma que deje de recibido en autos para m ayor constancia.

D écim o p rim e ro . Tomando en consideración que es un hecho 
notorio la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras 
de una im partidón de justic ia  pronta y  expedita, en térm inos de l articulo 17 de la 
Constitución Federal, hace saber a las partes que podrán realizar reproducción 
de las constandas que obran en e l presente expediente, a través de cualquier 
medio electrónico de reproducción portátil, p o r s i o p o r conducto de las 
personas autorizadas para ta les efectos, siempre que se no se trate de 
documentos cuya difusión esté reservada o que deba m ediar notificación a la 
contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite 
copiar parte de un documento; p o r lo que, se les requiere para que esas 
herram ientas sean utilizadas con probidad y  lea ltad procesal, debiendo por 
seguridad jurídica, de ja r constando en autos de ta l acto

Sirve de apoyo a lo anterior e l criterio emitido bajo e l rubro siguiente: 
•REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA D E  ACTUACIONES JUDICIALES. LAS  
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA E N  LA LE Y  D E  AM PARO N I EN  SU  U .Y  
S U P LE T O R IA .2

1 REPRODUCCIÓN ELECTR Ó N IC A DE ACTUACIO NES JU D IC IA LE S . LAS PARTES 
PUEDEN K K C IIIIR  A U TO R IZA C IÓ N  AUNQ UE NO EXISTA R E C U LAC IÓ N  EXPRESA EN IA  
I.E Y  DE AM PAR O  N I EN SU LEY SU PLETO RIA. La petición ie  lu  p in a  de qiM M la  autorice el 
u io  de todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia y  la técnica pan eopiar o 
reproducir el aeuerdo o resoluciones dictadas por los tribunales, encuentra fundamento en los derecho* 
constitucionales da petición y de inform ación; no obstante, la Ley de Amparo no contiene regulación al 
respecto, n i tampoco su ley supletoria cJ Código Federal de Procedimientos C iviles, que sólo previene en 
su articulo 223. la expedición de copias cortifícadas, lo  que se debe a que ese numeral no se ha m odificado * 
desde su publicación o rig inal en el D ia rio  O fic ia l de la Federación, et veinticuatro de febrero de m il: 
novecientos cuarenta y tres; por tanto, debe ecudlrse a la  analogía con una norma vigente en acatamiento 
ai articulo 14 constitucional. A si, el Código de Comercio en su numeral 1067. y  e l Código de 
Procedimientos C iviles para e l D istrito  Federal, en los artículos 71 v 331. actualmente autorizan la 
reproducción en copia sim ple o fotostática de loa documentos o resoluciones que obren en autos a petición 
verbal de la parte interesada, sin que se requiera decreto ju d ic ia l que asi lo  autorice siempre que se deje 
constancia de su recepción en los autos, sin precisar e l medio tecnológico perm itido para su obtención; io  
eual representa un gran cambio respecto de sus textos originales, sin embargo, no se dispuso expresamente 
respecto ai uso por el propio interesado de los medios tecnológicos de reproducción para obtenerla y 
siendo un hecho notorio que en los dos últim os aflos la accesibilidad que algunos grupos sociales tienen a 
lu  innovaciones tecnológicas lu  que permiten a lu  partes e l acceso a las constancias que obran en el 
expediente de una manera más ágil mediante el uso del seanner. la cámara fotográfica, lectores láser o <*-ro 
medio electrónico para copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el 
expediente, io  que ha suscitado que soliciten autorización para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los 
expedientes, en ios mismos térm inos en que se encuentra!) autorizados para consultarlos. De ahí que an'e ; 
la felta  de regulación expresa de esa situación, debe integrarse con una disposición vigente que regule una 
parecida en armonía con el p rincip io  general de derecho consistente en que quien puede lo  más puede lo  
menos, y si de conform idad con la legislación procesal c iv il las partes y tus autorizados tienen acceso al 
expedíante y  tienen derecho a que se tu  expidan lu  co p iu  simples que soliciten vcrbalmcnte sm que 
medie acuerdo, siempre que quedo asentada su recepción, aunque no se precise que las partes directamente 
pueden obtener tales co p iu  simples por e l medio tecnológico que porten, ante la accesibilidad a lu  
innovaciones teenológicu que permiten la reproducción de lu  constancias que obran en el expediente de 
una manera más ág il mediante el uso del seanner. de la cámara fotográfica, de lectores láser u otro medio 
electrónico de reproducción p ortá til, no hay obstáculo legal que im pida su u tilización y debe ser perm itida 
en aras de una im parlición de ju s tic ia  pronta y  expedita, en térm inos del articulo 17 constitucional sólo 
debe cuidarse que esu herram ientu sean utilizadas con lealtad procesal y que no se reproduzcan 
documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa o si previamente debe 
mediar una notificación personal a la  parta interesada en obtener la reproducción; de modo que por regla 
general, si procede autorizar la u tilización  de lu  avances de la ciencia, en integración de la laguna legel 
que padece la Ley de Amparo y  su ley supletoria, para armonizar la situación actual científica  ••• 
tecnológica y que en un futuro e l legislador federal pudiera regular incluso con mayor alcance. Luego, 
bastará la so licitud verbal de la pane Interesada, no se requerirá que recaiga proveído al respecto, pero n  
todo caso, por seguridad ju ríd ica , se dejará constancia en autos de tal acto, sin que ¡m pliqoe que la  fe 
pública del secretario de Acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o adición 
que hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo pane de un documento que 
obre en el expediente, deberá reeaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo  que a su 
interés legal convenga. Tesis: I.Jo.C.725 C, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
lipoca, tomo X X IX , Marzo de 2009. página 2847, Registro de IUS 167640.

D écim o segundo. Finalmente, atendiendo a  lo dispuesto en e l 
articulo 17 de la Constitución Federal, que propugna■ p o r la im partidón de
justicia de forma pronta y  expedita, se exhorta a tas partes p a r f que de se r su  
voluntad, concluyan el presente litigio de forma pacifica y  acorde a sus 
i .'iterases, para lo cual pueden com parecer a este Juzgado, en cualquier día y  
hora hébil con la conciliadora adscrita a asta juzgado, a fin de que dialoguen 
respecto a sus propuestas, con la orientación de la conciliadora que 
corresponda.

Notifiquese persona lm en te  y  cúmplase.
A s i lo proveyó, manda y  firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

instancia del Prim er Distrito Judtda l ds l Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada A n g é lica  S everiano Hem éndez, ante e l Secretario Judicial de 
Acuerdos, licenciado A lva ro  S énchez Gómez, con quien legelmente actúa, que 
certifica y  da fe...".

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del 
estado, asi como en uno de los diarios de mayor circulación -que 
editan en esta ciudad, por tres veces de tres en tres dias, se expide 
el presente edicto, a los veintisiete dias del mes de marzo del año
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AL PÚBLICO EN GENERAL. 
PRESENTE:

No.-9120

JUICIO ESPEplAL HIPOTECARIO
P O D E R  JU D IC IA L  D EL ESTA DO  D E  TABASCO . 

JU ZG A D O  S E G U N D O  C IV IL ID E  P R IM E R A  IN S TA N C IA  D E L P R IM E R  
D IS T R IT O  JU D IC IA L D EL C E N T R O  

gDICTQ:

En el expediente 266/2017, re la tivo , al ju ic io  E s p e c ia l H ip o te c a rlo ; 

prom ovido po r e l lice n c ia d o  Jo a é  A n te lm o  A le ja n d ro  M éndez, en su ca rá c te r de 

apoderado gen era l para p le ito s  y  cobranzas de l In s titu to  d e l F o n d o  N a c io n a l de  

la  V iv ie n d a  p a ra  lo s  T ra b a ja d o re s , In fo n a v it, en con tra  de la  c iudadana M a ri* 

C a n d e la ria  A lo r R am írez, en su c a lid a d -4 e  deudora  y  acred itad a , con e l 

conse n tim ien to  de su cónyuge e ludadapo A liv ió  G a lle g o s  J im é n e z , en  su candad 

de garan te  h ip o te ca rio ; con te ch a  tre s  de  a b ril de  d o s  m il d ie c io c h o , se d ic tó  un 

au to  m ism o, que cop iado  a  la  la try e s ta b le c e  lo  s ig u ie n te :

JUZG ADO  SEGUNDO  C IV IL DE PRIM 

PRIM ER DISTRITO  JU D IC IA L DE CENTRO , 

TRES DE A B R IL DBjDOS M IL DIECIOCHO.

V isto lo d e  cuenta, se acuerda. 

PRIM ERO. /  T oo * vez que los 

X JDELARIA A ltO R  Ra W e Z  y  ALVIO  

'^ ¿ S e n ta ro n  a v a lú o  a lg u ito v  dentro de l 

le conform idad cbn^gl_num  

Procedim ientos C iv iles en vigor, se les 

^ £ £ ¿ ^ q u e  tuvieron ja ra  hacerlo.

ERA IN STAN C IA DEL 

TABASC O , M ÉXICO . A

dem andados M ARÍA 

.LLEG OS JIM ÉNEZ, no 

térm ino de ley, en 

118 de l Código de 

perd ido e l derecho

JO SÉ ANTELM O

ALEJANDRÓ  M ÉNDEZ, apoderado de la  partí a d o ra , m ediaré»  e l 

cual exhibe un ce rtificado  de libe rtad  o  existencia  d e  gravém onos, 

m ism o q u e  se g losa  a l expediente para obre  « arfarm e a derecho, y  

com o lo  so lic ita , con fundam ento en lo s  a rtic u lo * 4 3 3 .4 3 4 ,4 3 5  y  577 

de l C ódigo de  P roced im ientos C iv iles en v ig o r, séquese a púb lica 

subasta en PR IM ER A ALM O NEDA y  a l m e jo r Postor, e l a jen iante bien

inm ueble id en tificado  com o:

Casa .núm ero tre in ta , d e l pred io  tre in ta , d e l M e  dos. de  la  

m anzana once, ubicado en je  privad# Canda, d e l condom inio C e n ia , 

de l Fraccionam iento la  V enta, ubicado en e l pob lado Subteniente  

G arcía, V ito  P layas d e l R osarlo , d e l M unicip io  de C e n to , Tabanco, 

con una supe rfic ie  da  7B.SO m etros cuadrados y  una supe rfic ie  

constru ida da 37.15 m etros, localizado den tro  do le» m edidas j r  _ 

co lindandas sigu ien tes;

A l S uroeste, en cuatro m etros, cincuenta centím etro», con 

privada C e n tls; a l N oreste, en cuatro m etros cincuenta centím etro», 
con predio Iras, lo te  uno, m anzana once; a l N oroeste, en d iecisé is 

m etros con pred io  tre in ta  y  uno, lo te  dos, m anzana once; y  a l S ureste, 

d iecis ie te  m etros con pred io  ve intinueve, lo te  dos, m anzana on e t, 

reg istrado bajo a l fo lio  73, de l L ibro de Condom inios volum en 130

NO TA DE INSC RIPC IÓ N: V iltaherm osa, Tabasco. a 13 de 

A b ril de l a lto  2010.- Con a l depósito  de este duplicado presentado hoy 

a las 12:58 horas, se consum ó la inscripción d e l ACTO  DE 

CANCELACIÓN PARC IAL DE GARANTÍA FIDU CIARIA Y  LOS 

CONTRATOS DE TR ANSM ISIÓ N DE PROPIEDAD EN EJECUCIÓN 

DE FIDEICO M ISO , EXTINCIÓ N PARCIAL DEL MISMO Y APERTURA 

DE CRÉDTO SIM PLE CON GARANTIA HIPO TECARIA, a que se

refiere bajo e l núm ero 4931 de l Libro G eneral de entradas, a fo lios del 

36489 y 36481 det lib ro  de duplicados volum en 134, quedando 

... afectado por d icho acto y contratos e l fo lio  103 de l volum en 130 de 

condom inios. Rec. No. 02201918-02201917.

A l cua l se le asigna un va lo r com ercial de  $249,090.00 

(DOSCIENTOS CU AR ENTA Y  NUEVE M IL NO VENTA PESO S 

00/1 Ot) M O NEDA N A C IO N AL), e | cual es e l va lo r em itido en e l avaluó 

realizado po r a l pe rito  de la parte ado ra  de feché ve in titrés de 

noviem bre de dos m il d iecisie te , que serviré de base para e l rem ate y 

seré postura lega l la  que cubra a l m onto de l va lo r com ercia l antes 

citado.

TERCERO. Se haca saber a loa. lid ia d o re s  que deseen 

Intervenir en la presante subasta, que dabarén depositar previam ente 

en e l D epartam ento de C on ilgnadones y  Pagos de los Juzgados 

C iviles y  Fam ilia res, ubicado en a l lo ca l que ocupan dichos Juzgados, 

situado an la  aven ida G regorio M éndez sin núm ero d e .la  co lonia 

A taste de Sema de esta ciudad, cuando m onos una cantidad 

equ iva lente a l d iez por den te  de la  cantidad que sirve  de base para e l 

rem ate, acorde a lo  provisto  por la  fracclé iy. IV  det a rticu lo  434 de l 

C ódigo de P roced im ientos C iviles en v ig o r..

CU AR TO . Com o en  este  asunto se  rem atara  un  b ien 

Inm ueble anunciase la  presen te  subaste po r dos veces de s ie te  en 

s ie te  d tes e n  e l P e riód ico  o fc ia l de f E stado, a s i com o e n  uno d e  lo s  

D iarios de M ayor c ircu lac ión  que  se  editen  en asta  d u d a d , fijá ndose  

adem ás lo s  avisos e n  lo s  s o »  púb fcos m ás concu rridos de  

costum bre d e  este  ciudad, para  lo  cua l expídanse  lo a  e d ic to s y  

ejem plares  correapondfentes. convocando postores en  la  in ts ig e n o ja  

de que d icho  rem ate se  tie va ré  a  cabo en  esto  Juzgado a  la s  NUEVE 

HO RAS C O N TR E M TA  M M U TO S D E L CATO RCE D E  M AYO  DE 

DO S M L  D IEC IO C H O , la  an te rio r tem ando  en cuan ta e l cúm ulo  de 

dM gencias que  en encuentren agenciadas.

Es de  sum a im portancia p recisa r que a l tra ta rse  de  dos 

pub licaciones, debem os entender que e l térm ino de  s ie te -e n  sie te  

días, debe com enzar a com putaras a  p a rtir de l d ía  s igu ien te  de que se 

efectuó te prim era pub licación, la  cua l ae punto de  partida  para 

determ inar e l d ía  en que debe hacerse la  segunda de  e lla s , o sea, 

posteriorm ente a los s ie te  días subsecuentes a la prim era  pub licación, 

po r lo  que, en tre  las dos publicaciones ordenadas deben m ediar seis 

d ías; esto  e s , para que la  ú ltim a  de  a la s  se  re a lice  precisam ente a l 

séptim o día.

De ig u a l m anera, se  hace necesario  p re c isa r que para e l 

cóm puto de lo s  s ie te  d ias u lte rio res a la  prim era pub lica c ión , deben 

tom arse en  cuen ta los d ías háb iles e  inháb iles, s in  d is tin c ió n  entre uno 

y  o tro , en v irtud  de que la s  pub licaciones de  lo s  ed ictos sólo 

constituyen la  pub licidad para convocara  posibles postores, por tan to , 

no son verdaderos térm inos para la realización de actos procesales.

S irve de apoyo a lo  an terio r, e l c rite rio  Jurisprudencial 

sustentado ba jo  e l rubro y texto s igu ien te :

"ED IC TO S PARA EL /R E M A T E  DE B IEN ES. SU 

PU BLICACIÓ N EN LO S PERIODICOS ES UN A AC TUACIÓ N
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JUOCML (LEGISLACIÓN 

FEDERAL).*

NOTIFtaUESE 
Asi lo proveyó,

ROSA PEÑA 

de l Primer Distrito Ji

CM L DEL ORIRIID

Y  CÚMPLASE, 

laesba en Derecho ALMA 

Civi de Primera Instancia 

Tabasco, por y  anta al1 eneros p m a  a. anuTE oc aeiEL w ruaucAcióN en los raaóoctM no es uakACKHaóa
JUOICUL ILESHLMaÓN PROCESAL CML OEL USTMTO FEKRAL). La «uNkarita di los adcNs s rtn a  N 
allaito S70 dd Gddno da Piscsdldoa» QAs —a d Ohfcip FsdeN flusd» mBUmni—  dMd. ja  s e .  as 
«ata a tder. a) con» acó dadmto dÑ jugakr qut la orima y b) con» acto mduld. Es N pitar cae »  M i dt 
un adncNn |uddd qus tarta d anuncio por sedo ds sdfcM Asno» «i los UNn* da Max di te  |ngetos y dt 
h Tañarla ddOUtoFsdnst y, sndagmda ■ •d e n tá is  sumid dMgMsdrdMcoei» pide» harróM *

aciatida frddd. parbauadladia da e» deis piMadtaaaradfca a» dbaidililaAaoiiimliinan Maúlla d pmcadMaafe {Jt Sa Época; 1a Sda, $JF.y ai Sacate Tono XK, Atrt ds 2004; Np 33S

que autoriza y  dato.

Por mandado 

Estado, asi como 

esta dudad, puM quese 

se  expide el presente 

diecio cho, en la

AM « N O  PERAZA CORREA.

circulación que se  edNsn en 

vacas da aleta en aleta días;

del m es de abril de d os mil 

Estado de Tabasco.

El saMNariojudiciaL 

Lie. Angel f iH M Íta a z a  Correa.

I
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C g J J Í E f r ’  y D M a n o to U rta M r

NO.-9142

EDICTO
"2018, Afio del V  Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco"

N O TIFICACIÓ N  D E AU TO  D e IN ICIO

INSTITUTO OE PLANEAC1ÓN Y  OESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO D I 
CENTRO. TABASCO DEL H . AYUNTAMIENTO OE CENTRO, TABASCO, 1« OE ABRIL 
DE 201S.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

C. LUIS FELIPE PRIEGO PRIEGO Y/O LUIS PRIEGO PRIEGO Y/O QUIEN 
LBOALMENTE LO REPRESENTE. ... ..............................................................

Como está ordenado sn el Expedíanla Administrativo Número IMPLAN/C00/003/2017, 
relativo al procedimiento de Cambio de Destino de Suelo del predio ubicado en Calle 
Eurípides Hendía, frente a Manual A. Romero, entra loa predkrs marcados como lotea 
3 y 30. a área de eapadoa púMco abierto con destino eepeclllco de parque M a n tH  
promovido por los dudadanoa LEÓN CARREÓN SAUCEDO, LOURDES .SOÜS  
GUZMAN, JUAN PABLO ROBLEDO SANDOVAL. ALFONSO CARRASCO M. CÉSAR 
GONZALEZ HERNANDEZ, CARMEN DE LOS A . PÉREZ PÉREZ, NAPOLEÓN DE LA 
CRUZ, JUDITH HERRERA P„ PATRICIA DUEÑAS HERNANDEZ, ERICK CARRASCO 
VERA, WENDY CRUZ SANCHEZ. JORGE LUIS PÉREZ HIOALGO, NIDIA MÉNDEZ' 
OUEVEDO, GLORIA LUCIA GIORGANA PINTO, MANUEL MELCHOR BAEZA SOSA. 
HÉCTOR GERARDO CASTILLO TORRES, ALICIA MAflLOB FIGAROLA RODAS,, 
YOLANDA ELENA RGAROLA RODAS, MARÍA DE LOS ANGELES VIDAL LÓPEZ, 
RICARDO V lty fl. LÓPEZ, MARÍA DEL PILAR VIDAL LÓPEZ, MARTHA ISABEL 
PELABZ OV1S, W AN ANTONIO TOLEDO MONTES, LUCIA ELENA SALA PINTO. 
MIGUEL GONMLRZ MARTÍNEZ, PATRICIA HERNANDEZ DÍAZ, ALEJANDRO 
BARRERA MOLUNEDO, PATRICIA VERA SANCHEZ, WLDRED MEDINA ARIAS, 
MANUEL BAEJDLÍMBLVA SUAREZ R„ JORGE ALBERTO DUEÑAS CORREA, 
GABRIELA DUEÑAS HERNANDEZ. ERICK FABIAN PELAEZ OVIS, BEATRIZ 
GALLEGOS PÉREZ, MARTHA MONTEJO HERNANDEZ, BEATRIZ GARCÍA 
GALLEGOS, de la Colonia Penalonee de sata Ciudad, en la que al C. LUIS FELIPE 
PRIEGO PRIEGO Y/O LU|S PRIEGO PRIEGO Y/O QUIEN LEGALMENTE LOS 
REPRESENTE, as requerido pare a/aetoe de que manMeala lo que a au danaehe 

• o o m w M tiii confp^pjdalcon loe artieuloa 131, fracción III,138, fracción I y II. del Códl 
d a l^ ^ d w jerito B íC ^ ee  dBl Estado de Tebaaeo,.en vigor, de.apScadin auplel 
Ley deOrdeqamiento Sustentada del Territorio del Estado de Tabasco, en 
llam « |¡^ ii^ íu e  se hace en el AUTO DE INCIO DE FECHA 21' DE NOVIEMBI 
2017^5ue én au punto SEPTIMO DICE: 'En cuanta a la  poUeUn qua Aaean toa 
c3/ule/$¡j> en quo ae le dé aula» y ncdécedón a ledo vecino y m ídanla qua pudlara 
Involucrado cen a l cambio da daatino da auah acuciado, noUSquesé a ! praaanta auto a los 
ciudadanos AERAHAM HEREDIA CALCANEO, an a l donüdto ubicado an la C ata 7 y  
numam 771, Colonia A laste da Sana, v e a  ruinóse. Canto. Tabanco, y  al C LUIS FELIPE 
PRIEGO PRIEGO y/o quian nau ta aar au rapnsantanta lapal y sa acredita fahadantam anta como 
tal, para qua danto dal plazo da MUEVE OÍAS HÁBILES contadoa a partir da! día slgulanta a l an 
qua la surta abetos la  notificación da asta auto, mandaste lo qua a sus derechos convengan.

apardbldo qua an caso caneen» ce »  tendré per perdido a l dareeM para nacer», asimismo, 
raqutérasale pan qua an Igual término aalMan doadcMe y panana pare oh y  radie U tas y 
noHHcadonaa, advenido que da no /tocad» tos subsecuentes, aún lea da carácter personal, la  
aunté electos por medio de t ila  Hadas en toa tableros de antecede este kuEbáo, con tundamanto 
an e l articule IX  dal Código Ad/advo Ctvt vigente an a l Estado da aplicación supletoria a la Ley da 
Ordanamhnls Sualantabla dal Tenhorlo dal Salado da Tabasco.’  Con fundamento en loe 
artieuloa 131, fracción III, y  138 ultimo párrafo del Código del Procedlmientoe Ovias dei 
Estado de Tabasco de aplcacton supletoria al praaanta procedimiento, ee otorga su 
notificación por edictos, lo que tetó puMcado Me vocea, de Me en Me dias en el 
Periódico Oficial dal Estado y oM periódico de mayor circulación en le entidad federativa. 
Se hace de su conocimiento que en le SubdMcdón de Planee y Progremee de Desarrollo 
del InstHuto da Ptansadón y Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, 
ubicado en la Avenida Poseo Tabasco 1401, Tabasco 2000, Vtllahermosa, Tabasco, 
queda a au deposición el traslado y anexos del presente procedimiento administrativo, en 
un horario de 3 (ocho) a 16 (rfieciséia) horas, de lunas a viernes y cuenta con un tármino 
de 30 (Mae hóbfieé, cortados a partir de la última pubDcadóri de (Mee Edictos, pare que 
compáralo a heear valer sus derechos. - ...... .................  .............

Nctmqueso per aificloa y cúmpla le. . . . . . .....................  — -------

Asi lo proveyó? ¡Banda yjjpna, al CludadMo lngenlero‘EDt»FD(LARTURO CAMELO 
VERDUZCO, Odfttor Gqflhafitytorde Raneación y Deeeirofio Urbanodel FL Ayuntamiento 
de Cantío. TeboAJ^toMo por le UcencMe MARIANA VMEFC Y TÉFtAM ELUS, 
Subdlcsctota da ffl^U i^ Progtames de Diaerrcta con quien actúa, carfifica y eutorira.—

EDICTO PARA SU  PUaUCACtÓN POR TRES VECES. DE 
MIEL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO Y EN 

' EN LA ENTIDAD FEDERATIVA. A LOS 18 
CIUDAD DE V1LLAHERM08A TABASCO.—

ELO VERDUZCO 
" i y Qásarrolto Urbano de CsiL—

■ R p W
_  ERYTER ÁN  ELLIS

SÜbdirictora de Plan#» y Programa» da Datarroto doi 
Desarropo Urbano-de Centro, Tabaaco.

Pana Titasa)NB.I«lCflLTabasa2008CF.sa&WinwaTAasaiKte 
T.3lWM2£>UOUW/ii
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552»» N o .-8150

JUICIO ORDINARIO CIVIL Y  EN EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN REIVINDICATORIA

PODER JUDICIAL
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

EQICTO:

♦

Ocupantes del prerile en IWHI». ubicado en la Villa OcuitzapoUan, 
pertenedrinte al municipio da Canino, Tabalea, con una superficie 
da 4-57-21-994 has (cuatro hactdreaa, cincuenta y aleta áraaa, 
veintiún can (Jira la  y nevedentoa noventa y cuatro fraed o tm ).

En al cuadernillo de Incidente de Acción Suparvlnienta. deducido del expedente número 
4H /2011, relativo al Juicio ORDINARIO CIVIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
REIVINDICATORIA, promovido por ARMANOO MIGUEL BAUTISTA JIMÉNEZ, por propio 
derecho, an contra de JORGE ALBERTO URIBE CRUZ EUCARI ROMERO FLORES. MARIBEL 
ULIN ALCUDIA y otro», con fecha tjece de marzo de dos mil dieciocho, ae dicta al siguiente auto, 
que en lo conducente dice lo siguiente:

‘ ...JUZGADO SEXTO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. TRECE DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO.

Visto; la razón sacratarlal, se acuerda.

PRIMERO. Como ae sricuintra ordenadpdn-eLmmto ÚNICO dat proveído de eata misma 

fecha decretado en el expedíame’ principal, se ermita al INCIDENTE DE ACCION 

SUPERVISENTE que promueve la parteáctcra, lo anteriorj con fundamento en Id d ipuesto en loe 

artículos 208, 233, 372, 373, 374 y 37(vCódlgo de Preoedltr ientoe CMIea en vigor an al Estado, se 
ordena d ar trámite a la petición en vis /nddantal. /

Ahora bien, en virtud que ljimparte ectora, mermaste deaconocer quienes son loe demás 

posesionarías del predio etrMglqjé d a  vez que godejan pasar al predio en litigio los posesionados 

del mismo, de lo que sa traducá que las partas incidentadas se trata da pareóme tardadas, y a lin 

de que no queden sin encontrar solución jurisdiccional algunos problemas jurfdkx», la ley pernote 

que las notfflcadonas sa hagan por adictos (artículos 131 fracción II, 139 fracción I del Código de 

Procedimientos Chfllei an vigor en al Estado), Siendo asi. los edictos, medias extraordinarios de 

notificación, que carecen dei grado da certidumbre da las notificaciones personales normáis», púas 

ya sea por ignorancia, pobreza, o falta da tiempo, o por simple azar, la persona buscada puede no 
haber tañido acceso a los diarios an que sa publican, daban ai manos eapacHicar la existencia dei 

procedimiento, la autoridad que lo tramita, quién lo sigua, io que persigue, atestara. Paro 
traiéndose de persona Incierta, la descripción fiel da la cosa u objeto que se peraigue con el juicio, 

i l  as muebla o Inmueble, y tas datos qua la identifiquen, lugar de ubicación, coündandas. nombre 

con que es conocida, etcétera, da tai modo que de ser póstale, a primera vista se lam e te atención 

del Interesado, y as dato que si estos datos no son exactos, no sa cree te presunción de que loe 

adictos heyen alcanzado su objetivo, fundamenta lo anterior le siguiente tesis jurisprudencial 

EDICTOS. REQUISITOS ESENCIALES PARA SU VALIDEZ CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 1204/95. Carlos Figuaroa Razo. 21 

da septiembre de 1993. Unanimidad da vetea. Ponente: Grtda Rincón O ta. Secretario: Alejandro 

Vlllagómez Gordilta
Por b  que consecuentemente con anterior, y de conformidad con loa artículos 131 fracción 

III. 139  fracción I del Código de Procedimientos Civiles an vigor en el Estado, sa ordena notificar y 

emplazar a través de adictos e lee ocupantes del predio an HCJgio ubicado en la VNa 

Ocuiltzapotlan, perteneciente ai municipio de Centro, Tabasco, con una superficie de 4-57-21-994 

has (cuatro hectáreas, cincuenta y siete áreas, veintiún cantléreés, y novecientos noventa y cuatro 

fraedories). conloé medidas y cbtindahclai slguiantes: ....
AL NORTE en dos medidas 18.84 metros, con Pablo Bautista, y 77.01 metros, con Marcos 

Vázquez López. AL NORESTE en seta medidas. 20.46 metros y 40.77 rostros con Pablo Bautista 

Jiménez, y 50.81 metros, 20.00 metros, 31.48 metros y 13.23 metros con Marcos Vázquez López, 

AL NOROESTE, en siete medidas 89.57 metros, 39.51 metros. 21.56 metros, 19.08 metros, con 

Mareos Vázquez López, y 44.97 metros, 40.38 metros, y 13.23 metros con Pablo Bautista Jiménez. 

AL ESTE, en cuatro medidas 58.16 metros, con P id o  Bautista Jbnánez. 29.90 metros, 22.38

metros, con Marcos Vázquez López y 7Z84 métaos con cafle Poetisas Tabasquerias; AL OESTE, 
en dos metidas 36.89 metros y 28-29 mataos con Pablo Deueste Jiménez; AL SUR en dos medidas 

172.63 metros con Vicente Barátala Jiménez y 29.15 mataos con Patrio Bautista Jiménez. AL 

SUROESTE, an tase medidas 59.59 mataos con Pablo Bautista Jiménez y 80.40 métaos con 

Marcos Vázquez López, y 44.38 mataos con Patrio Bautista Jiménez; AL SUROESTE; en tres 

medktas 2Z14 métaos 88.67 mataos y 63.21 mataos, con Petate Barátale Jbnánez,

Por lo que hágase lee putriteádonee por tasa vtese datase en tana ritan, en el periódico 

oficial y en otro de mayor circulación que se errita en seta ciudad, precisándose que etio debe 

hacerse en dtat habril», y que entre una y aba publicación deben medbr dos dtas hábiles. 
hadándole saber a los ¡nteresados que deberán presentares en tas Instalaciones de eata 

Judteatura dentao del ptazo de TREINTA OÍAS HA8M.ES contados a partir del dia sigutenls de la 

última publicación ordenada, para qua se presentan anta asta Juzgado a recoger el bastado y 

anexos, y un término da tres dtas IráMes, contados a partir dd día siguiente de aquel en que 

venza el término cratoarfldo para recoger las copias del bailado, para que den contestación a te 

demanda, apercibidos que en caso contrario se le tendrá por legabnmtle emplazada a juicio y por 
partido el derecho pera oontestar la demande

SECUNDO. Séllala el acunante como donácWo para ota y mdbta crias y notificaciones el 
ubicado an Caín Francisco Trujrio Gurria, número 562. Cetonia Joaé mmta Pino Suáraz, de esta 

Ciudad de Vtaehermosa. Tabaleo, y autoriza para tetes etectos ai «condado CARLOS GWVANI 
ZETINA CORNELIO, y 1  ciudadano MKsUEL ANGEL JUAREZ VAZQUEZ, designando con» 

abogado patrono al primare de loe mendonadoe, de conformidad con al numeral 84 y 85 det 
Código de Procedimientos caritas an vigor en el Estado, en razón que radio profesionista tiene 

inscrita su cédula pretaaional en ni abro respectivo qus pora tal tai en leva en asta Juzgada. 
NOTIFlQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Asi lo acordó, marida y finos, la Bcancjsda SILVIA V1LLALPANDO GARCIA. Jueza Sexto drt 

lo Civil de Primera Instancia dai Primar Distrito Judicial del Centro, Tabasco, ante el Secretario 

Judicial Icendedo DAVIDGERMAN MAY GONZALEZ, quien certifica y da fe ...-

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE TRES EN TRES 
DÍAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
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Gobierno del 
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

"2018, Año del V Centenario del Encuentro 
de Dos Mundos en Tabasco"

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talferee Gráficos de la Secretaría de 
Administración e Innovación Gubernamental, bajo la 
Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son 
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados 
en el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle 
Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359,1 ° piso zona Centro o a 
los teléfonos 131-37-32,312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.


